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INTRODUCC/ON, El acceso. 

Une de 

"No puedo ser modesto¡ en mi hay demasiado 
fuego¡ las viejas soluciones se desmcronan; 
para las nuevas tod~vía 110 ~~ ha hecha nada. 
Por esto voy a empezar por todas pbrtas a! 
m!smo tiempo, como si ~uviera cien aNos por 
delante~ Cuando se hayan acabado las po~o~ 
ai"ios r::uc r-::-;.. ! !!~-=:~t.::: ;;,,:. y_uec::1an, ¿van a poder 
hacer algo los otros con estas ideas \•agas y 
en bruto? No me puedo limitar: al limitars~ a 
un& sol a cosa como si esto i o fuera tocio, es 
demasiado d~sprec!able. Quiero sentirlo todo 
en mi ~ismo antes de pensarlo. Necasito una 
larga historia para qu~ las co$as que hay en 
mi se haga.n mías, de mi casa, antes de que 
pued2 m!rarJas con justicia. TJenen que 
casarse en 
.; ! los voy 
miserables 

mi y tener hi)oG y n!c~os / p~:· 

a pr·obarlas. lC!en n::1as? iCien 
a~os! lEs esto demasiado para una 

intención seria?" 

Elias Canetti. 

mas utilizados por l~s c1entíficos 

sociales a partir de la década de los anos setenta, ha sido 

el del movimiento obrero. Una de las püsibles causas de este 

qu~ curante esos a~os se dieron importantes 

movf mier.tos sindicales. de los que cabe destacar a la 

Tendencia Democrática del SUTERH, y a la llamada "insurgencia 

sindical". 

Sobre estos temas se han escrito ya muchos textos. que 

intentan describir y explicar el papel del movimJento abr¿ra 

en México y sus relaciones con el Estado. Sin erabareoJ la 

mayoría de Jas interpretaciones que existen en la actualidad 
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sobre el movimiento obrero se dan a partir del Estado 1utsmo y 

no de la clase obrera, sus estructuras y sus movimi¿ntos; lo 

que siempre se !"escota es al mal llamado "charrisrna" o a la 

1nanipulación que el Estado ejerco sobre la clase obrera. 

~n c~te tr~b~jo intontaremo~ h3cer una apro~lme~ión a la 

clase obrera para explicarla desde el la misma. Es por el lo 

~ !ndi-::e.tcs 

nacionales de industria: de ahí que el Estado no aparece 

mucho a lo largo del texto. 

Ahora bien, lqué hay de nuevo en el movimiento obrero y 

en el sindicalismo, que nos obligan a retomar et 't.~ma? Marx 

y2 había señalado le importancia que tiene el prol~tar1ado 

para la comprensión del sistema capit~lista, una buena parte 

de su vida se dedicó al estudio de la explotación del trabajo 

humano. Pues bien, la clase obrera no ha perdido este lugar 

prl'./l tegiacio cit::-nt..ro u~i . . . . . . . - ' 
d.Jld. I J,. !::t J,. ~ =>V'-J.~ 1 • 

En el caso de México, la ciase oorera ha desempi?fío.do una 

función de gran importancia a lo largo de la historia. La 

vemos aparecer una y otra vez. Desde los famosos "Batallones 

Rojos" que lucharon al lado del constit1.Jcionalismo dul"'ant.e la 

revolución, hasta lQ ac~uación que el Congreso del Trabajo 

tiene en la actualidad, la clase obrera ha constituido uno de 

tas actores fundamentales del sistema político de México. 

Les grandes acontecimierltO$ sociales ~ue ~e ~an dado 

durante la historia del pais no podrian ser comprendidos sin 

la participación de este sector de la sociedad meKicana. El 

nacimiento de la clase, la creación de los primeros 
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sindica.tos er-emia!<?s, los sindica Los 

nacionales de industria, la unificación de estos sindicatos 

en una gran central de trabajadores, etc., -todos estos 

procesos- siempre han acampanado el desarrollo del país. 

Justo es entonces, que ubiquemos, analicemos e interpretemos 

est.os procesos. 

Ahora bien, un primer elemento para ubicar a los 

Sindicatos Nacionales de Industria, es el análisis de las 

estructuras sindicales que imperan en el país. Estructura que 

de por si anuncia la heterogeneidad de la clase obrera. Por 

et.ro lado. la estructura sindical nos permite comprender las 

condiciones generales de vida de los trabajadores. 

De esta manera nos encontramos con qt1e exister1 una gran 

diversidad de sindicatos: gremiales, de oficios varios, de 

empresa 1 y por rama industrial. 1 Los sindicatos gremiales son 

aquel los que están conformados por trabajadores de una misma 

profesión u oficio, independientemente de Ja rama industrial 

e11 la que trabajen, por ejemplo: tipográficos o mec~nicos. 

Los sindicatos de empresa agrupan a los trabajadores de 

una misma empresa, cualquiera que sea el oficio o grado de 

calificación que te11gan. 

Los sindicatos por rama industrial son de do.s tipos: 

industriales, y nacionales de industria. Los industriales 

están form3dos por trabajadores que prestan sus servicios en 

La inforaJción sobre la estructura sindical de nuestro pa.is, la to11é del trabajo de Jwn 
Felipe Leal, 0 1..e.s egtri.:cturas stndlcales"', en Pei.blo Gontález Casanova, Saauel León e lcnaelo Harván 
<coords.J OttBnfzaclón y slndicalfsao. Vol. 3 de la Col. •El obrero 1.exicnneit. ltélico, Siglo XII. 19BS 
pp. 9-!13. 
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dos o mas empresas de la misma rama industrial. Los 

na•.::iona 1 es de industria los forman trabajadores de una o 

~·~ri~s ~mpresa& de la misma 1·ama inCus!..riai. insta ladas en 

dos o más entidades federativas. por ejemplo: petroleros y 

Ahora bien, la organización de los trabajadores 

mexicanos no se queda ahi. El siguiente nivel de organización 

lo constituyen las federaciones o confederaciones. ttComo su 

nombre lo indica, una federacl611 consiste en un agrupamiento 

de sindicatos pertenecientes a una misma región geográfica o 

una misma rama industrial, que se unifica en un plano 

superior conservando su integridad orgánica. ~ 2 Por otro lado, 

la confederación la constituye la unión de federaciones, 

que agrupan a tos slndicatos o~ una ~l=m~ región geográf ics 

o a Jos de una misma rama industrial. 

Es por todo lo anteriof', que Juan Felipe Leal dice sobre 

las organizaciones de trabajadores que: "la variedad de estas 

formas organizativas -tanto en el curso histórico como en un 

momento determinado- supone grados diferenciales de evolución 

de los instrumentos de lucha de los t.rabajadores .... "~ Por 

otro lado. esta misma diversidad en la organización sindical 

acompaí"l:a al desa.rrol lo del paisª Es decir, la existencia de 

sindicatos nacionales de industria como los petroleros o los 

ferrocarrileroG, reflejan la modernidad del paisª 

/bid. p. ll. 

/bid. 

Na podrían 
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existir sindicatos nacionales, si no existieran grandes 

industrias nacionales. 

Este es el 

sindicatos 

punto donde hago hincapié, ya que si bien, 

los nacionales de industria reflejan un 

determinado grado de modernidad de la nación, también son 12 

~~forma más acabada de lucha de los asalariados de nu~stro 

país. De ahí que fueran el punto de partida para la 

investigación que aqui presento. 

Por otra parte. ademas de ser importantes para el 

desarrol Jo del país y de la organización obrera, existe otro 

punta de importancia: desde mediados de la década de los a~os 

treinta. 

Central 

oribinado 

di·~·.::;rsas 

el movimiento ~brero ha luchado por construir la 

Uní ca de Trabajadores. Debido a lo cua! se han 

~~a ssrie de pactos )" alianzas entre la~ rnás 

corr-_ientes del sindicalismo en México. Una 

formalización de esos pactos constituyó, en 1966, el origen 

del Congreso del Trabajo, organismo cúpula del sindicalismo 

mexicano, donde están inscritos Jos principales sindicatos 

nacionales de industria 

Es por lo anterior que el ~rJmer capitulo está dedicado 

a la historia del Congreso del Trabajo, sus antecedentes. Ahi 

no sólo se hace el relato y la descripción de cómo se originó 

et CT; además se van conjugando una serie de interpretaci6nes 

sobre Jo que significa, desde nuestro punto de vista esa 

histo!"'!a: las pactes de unid3.d, !?. gener3ci6n :' eest16n de la 

burocracia sindical, proyectos y programas, etc. 
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Con ello podemos pasar al siguiente capítulo, dedicado 

al problema de la estructura del Congreso y de los 

princfpales sindicaLos nacionales de industria. De nueva 

cuenta, ahí no se hace Cínicamente la descripción de las 

estructuras, sino que se conjugan con los procesos de lucha 

qut=- se dan por parte de algunas secciones de estos 

sindicatos. Esto se debe a que conslderamo9 que existe un 

vi11cuio entre la estructura de las organizaciones sindicales 

y sus posibilidades de lucha. 

A partir de los dos primeros capitulas nos adentramos en 

el problema de la burocracia sindical. Esto se debe a que nos 

dimos cuenta de que la única forma de presión de los 

sindicatos nacionales de industria en el Congreso del 

Trabajo, se lleva a cabo. a partir de las dirigenctas 

sindicales. En este sentido, por ejemplo, podemos hablar del 

papel del líder de los telefonistas a 1 frente de la Comisión 

de Asuntos Económicos del Congreso del Trabajo durant~-e1 a~o 

anterior a la toma de posesión del cargo de Presidente.' 

El punto c~ntra! p~~~ nuestra investigación será 

entonces. la burocracia sindical. Es por 1 o rn f sm~ ::¡:.ic 

hacemos, es ese capitulo una disertación acerca del problema 

de la i'epresentac16n y la democracia, para luego conjugarla 

con el problema del sindicalismo meKicano. Es entonces que 

podemos mencionar que el peso de Jos síndicato3 nacionales de 

Hay que decir que la Coaislón de Asuntos EconlHiicos del Congreso del Trabajo, Si? ha 
convertido en una de las lit !&portantes debido a la teveridad de la crhl!, y del detr11Jento de los 
niveles de vida de los lrabajadores a!:e.lariado$, 
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lndustria en el Congreso del Tr·aba jo, esta. dado por la 

~omplcja red d~ alian=as gue se forman al interior de Ja 

burocracia :;!ndical, tenienoo a Fide! Velá~quez come .. 

1 ~ =~~!~~ autoridad de tas burocracias sindicales. 

cua. l 

Por ultimo presentamos un ap~ndice metodol6gic~. en el 

hacemos una raflexión acerca cie los elementos gue el 

investigador debe de toniar en cwenta para llevar a cabe una 

investigación. Sobre este respecto, ahadimos en ese apéndice 

una serie de elementos que considero que pueden servirle al 

lector para lograr una mejo!" comprensión de esta 

investigación. 

No podemos negar que una investigación dentro del área 

u~ tas ciencias sociales, <y en nuest~o caso, una tesis de 

l 1:::enciatuo."'a), .::onst.1 twye un punta de partida para llevar a 

cabo subsecuentes investigaciones. De ahí nuestro interés en 

a~lararnos ~I c3mino metojológi~~ que -en ciencias so=iales-

es siempre cambiante. Una investigación debe de dejarnos 

nuevas y más complicadas preguntas para responder. D~sde este 

µunto de vista, lo que hay que buscar son pregunt.as, las 

respuestas deben de generar nuevas preguntao. Dice Elía~ 

Canetti: "El equilibrio entre saber y no saber depende de 

cómo uno va adquiriendo sabiduria. El no saber no puede 

empobrecerse con el 

3.pal'entement.e sin relación alguna con el la- debe saltar una 

pregunta que antes dormía acurrucada. El que tiene muchas 

respuestas debe tener todavía más preguntas. A Jo largo de 
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toda una vida, el sabio no pasa de ser un ni~o y las 

respuestas la único que hacen es secar el sue-Jo y la 

r8<;pi reJción. El s~be~ GS un arma sóio para los poderosos, y 

no hay nada que el sabio desprecie tanto como las armas. El 

los que conoce: y jamás se separará arrogantemente de 

aquellos sobre quienes no sabe nada.t'~ 

Hay que decir pues, que la investigacion que aquí 

presentamos no pr~lende ser un estudio acabado sobre el 

movimiento obrero, es más bien aprovechar, -como dijera 

Umberto Eco- ~·1a ocasión de la ti:s is para r'2-cu¡:-era:- el 

sentido positi''º y progresivo del estudio no entendido como 

una cosecha de nociones. sino como una elaboración crítica de 

~un10 aoqu1s1c1on de una capacidad !buena 

para la V l Oa rut.tJra > para localizar los problemas, para 

afrontarlos con método, para exponerlos siguiendo ciertas 

técnicas de comunicación."º· 

--- o --- o --- o --- o ---

Antes de introducirnos en el quisiera hacer 

explícitos mis agradecimientos, en especial al Dr. Germán 

Pére~ Fernández del e,, s t ! i lo y a 1 Maestr-o Samuel León 

González, por todo el apoyo recibido para la realización de 

esta investigación. a.sí como a la Dirección Gener&l de 

Elias Canetti. La provincia del hor;bre. (carnet de notas 1042·1972). Hadrid. Ed. Taurl!s. 
1962. p 12. 

Unberto Eco. C6ao se hace una tesls. Hético, Ed. Cedisa, 19-86. pp. 15. 
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Asuntos del Personal Académico y a\ 51~bcomit~ de becas do la 

r-~cultad de Ciencias Politicas y Sociales. 

Por otro lado, también quisiera agradecer a mis amigos y 

~~~ como a los compa~eros de trabajo del Centro de 

Estudias Políticos de la Facultad por todo el apoyo y 

paciencia que me dieron para poder finalizar esta tesis. 

Y como dijera Henri Le f ebvre: "Y a qui esta, pues, 1 n 

extenso, 

pasajes 

es' decir, 

escabrosos, 

con sus fragmentos impugnables, 

9US transiciones arriesgadas, 

sus 

sus 

ilusiones y sus. errores, como testimonio de un esfuerzo 

metodológico":( ,_~e·ór'~co, y para un eventual uso." 7 

e.u. cctubr~.de 1987. 

Hl!nrl Ldebvre. l.6flca !oual, lbtlca dl•lé<:!lca. Mxico. Siglo lll Eds. 1~. p. 2. 
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d_NTECEDENTES Y FORHACION DEL CONGRESO DEL TRAHAJCi. 

El Cone,reso del Trabajo nace en 1966. durante la 

Asamblea Revolucionarla del P~oletariado Mexicano. Aparee~ 

como ¡;;\ re5ul tado de un proceso de reacomodeci6n y 

reorgani~ac~ón. de los diversos sectores de la clase obrer~. 

En su constituci6n se fUsionan mediante un pacto de unidad, 

las dos pri~~i~ales agrupaciones obreras de la década de los 

ar.os sesenta: El Bloque de Unidad Obrera <BUO! y la Centrsl 

Nacional de Traba'Jadores <CNTi.' 

Esta f~si6n significó desde un primer momento, la lucha 

por lograr ta._hegemonía la interior del propio Congreso. A lo 

largo de sus primeros a~os de existenci~, !a unificación 

entre ed· BUQ· ":/ la CNT se ca~a.cteriz6 por la polarización de 

sus ideoYOgi.as:, 

concretiza~se en un proyecto :si_ndical ú.n·1co. 2 
-- _.. ' 

Antes de ·a:d"~~-t_:~a-r'h76~-:- -:~·'~ri~; :e·l de los 

antecedentes de\ Congresoiclei Tr,,..bajo, quiero hacer una serie 
}"f 

de aclaracion~~'-•. ~'E_~.¿'.-)cL·'.hi~ift·.~r-1a_.'.d8 l~: clase obrera en México 

se 
~-,. ''·''' ·- ,, . 

üT\a.:''.); s~·r·1·e·-.-·:_·de han dado 6a~acteristicas comunes en sus 
:.·--,/::·,~-- -.<'. .. '. ' 

diversos per~~~~~-;·~~· ~ntre··el~as cabe destacar los proyectos 

en busca de l·a. Únidad, la creación de una central única de 

trabajadores, la reaf irmación de la alianza hist6rica con el 

Haría Xe1hl.!:!ntzi L6pet., El Congreso del Trabajo en Ja reco•poslcl6n del slndicallno 
1e1lcano <1966·J980J. 'Tesis de llcenciatura, Un\ver~idad ñuteno::i Metropolitana. Hédco, 1984. p. 82, 

Haría lelhuantzl LOpet. •Et Congteso del Trabajo. Los prlaeros dlez af\os: foraacl6n y 
desattol lo en una ~poca de l.nsurgencla obrera (1966·1976). • 1 en Su:uel Le6n 'i Alejandra Korena Toscano 
(coords. l 75 a/Jos de •lndl""lis•o aerlcano. Hb1lco. IN!ltB". 1986. p. 661. 
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¿stado, etc. T0dos estos elementos nos permiten referirnos a 

la historia del movimiento obrero en México, como el proceso 

dG instltuclonallzaclón del 111is1110 y d~ su inserció~ dentro 

del Estado, <a qui, como veremos, juega un papel muy 

l1r1f'uI LPnltt la Lucocr.acia ~indicai i. 

Desde 1910 con la revoluc16n, y la. incipiente 

participación del movimiento obrero en la luCha ~armada a 

través de los famosos "bata I J ones rojos", hasta e·t -~c:tua l 

Congreso del Trabajo, la historia del movimi~nto obrera es 

solo una, y contiene· su propia lógica; son los mismos actores 

pero que, a travé~ del tiempo se van modificando. Esto no 

quiere decir que la clase obrera de nuestra pais no haya 

suf~ido modificaciones a lo largo de su hi~toria. De ·hecho, 

~1 na~tmiento ·d~·i· 'congreso en 1966, es un claro ejem~~º de 

este tipo de transformaciones y modificaciones. Lo 

interesante .~st_a en el análisis de las distintas luchas q1:J.e 

han dado como resultado la formación de las distitntas 

organizaciones obreras y de las instituciones· ·1·~~~ral~s 

La historia del 

proceso de cambios y transrormaci~nes, van 

apareciendo viejas ideas a través 
,, .· . ;, .. ¡·. 

de nue~-O~s' -.·gr:~P~\;·.;:: ~~s 
'. '•. :·.:·'.':: :;/:>,::·-~::·.'.':i:;··· \'.; 

proyectos y programas que son formu 1 ad os ~o_r: __ -~'_l Y:C?-~-!_,,. ~< .. ,;.-9~·~.:~~--ª-1:' 
._·-: ·>··.-

algunos casos recogen viejas ideas o retoman vie~~~ ~~~y~~~~~ 

constituyen algunos de 103 aspectos """" 

insticucionalización del movimiento obrero. 

Para poder ente~der el proceso de institucional.ización 
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q~e ha imperado a lo largo de la historia del movimiento 

obrero, tendremos que hacer referencia a sus analizadores'. A 

loe podeo1os estudiar a partir de las diferentes 

organizaciones que se conforman, de los diferentes grupos que 

interior del movimiento obrero, y de las 

r-espuestas que las instituciones tienen que dar para poder 

seguir subsistiendo como tales. De esta manera podémos 

mencionar que el nacimiento del Congreso del Trabajo es una 

respUesta al proceso de cuestionamientos c¡ue los 

anal ii:adores de las viejas instituciones ejercieron sobre 

e! las. De ahi que, para lograr mantener la estabilidad Cla 

institucionalidad) fuera necesaria una respuesta. 

Volviendo a los antecedentes del Congreso del Trabajo 

• • .:~, cr111u~ que durante los aNos anterio~GS a ~u nacimiento, se 

hao~a dado un proceso de dispersión de las diferentes 

agrupaciones, de forma taJ que las do~ g~~ndas vertientes del 

movimiento obrero, El BUO y la CNT, son expresiones de esa 

d 1spersi6n. Hay que mencionar además, que éstas también 

aparecen como el resultado de los movimientos obreros de 

i958-1959. 

Fue a partir de aquellos a~os que las dos agrupaciones 

Por anaJlzadores ne refiero a Jos fenó~enos qoo acontecen dentro de una JnstJtucJOn Y que 
petnlten entender los procesos de luchn por ·el poder en su interior. 8ta Idea la loaJBOS" d~ Ren:! 
Loureu, qulen define a los anallzadores de l.o. siguiente ~Mr~: ~ror analizf.dorc!: entiendo lo!! 
cle:aantos di? la realidad social qu~ :::nnttJestan con l'..a~nr vinili:nc!::. !~: ::::utr;:.~1cc1vnes Uel ~bte:u;. 
Lu~ .t1ializadores constituyen en Ja ~ociedad el conc~pto de ne~atlvJd;,d tan apre?cJndo y, al tifst:o 
tii:·npo 1 lgnorado por llegel. .. r: Cfr. !?eM: l.r.iurau. El EsLl.do y el Jnconsclent!1 • Ed. Y.air6s, 1979. p. ü2. 
De esta 01nerti. 1 los anali:adores son tod.r.i.s aquel las !:(presiones sodales qua sparecen en una 
1nstltuci6n 1 de !lar.era negaflv3 1 es dccli·, que conforr.an r:::.ovlGi~ntos contra Ja. im.itHuclón de la qu:i 
torr:::.n parte .. "Lo taportante de ·~lio:;, es: l:i. torc:l en In que dc!int.'iln~ ~ IJ institución y nos pcralte-n 
~pre?clar sus contradicclor,1!~. 
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comenzaron a representar dos tendencias diferentes dPnt~o de! 

sindicalismo mexicano. La primera de el las fue Ja que 

encabezó Fidel Velázquez en el SUD. y ta otra. qu~ e~tu~c 

i·epresentada por Rafael Galván en ta CNT•. Es por esto que 

podemos mencionar gue la importancia del nacimiento del 

Congreso del Trabajo, radica en la unificación de estas dos 

corrientes sindicales. 

Dos organismos sindicales distintos: el DUO y Ja CNT que 

conformaban dos expresiones del sindicalismo de nuestro país. 

Dos agrupaciones que se encontraron en la necesidad de 

plantear Ja unificación para trabajar por metas comunes, 

principalmente la de Ja Unidad: el conform~r •}n~ =o•,!:iet.i 

única y concretizar uno de Jos grandes sua~os del 

sindicalismo me~icano desde hace ya mLlc~o tiempo." Seria 

interesante pregunta.rse por qué es importante Jograr la 

unidad a toda costa. Recordemos que s~ esta hablando de 

proyectos y programas distintos, y que Ja unificación 

significa eliminar "'a J go" de cada uno de los proyectos que 

participan ~n este proceso. 

Una vez más nos tenemos que re~itir a la historia del 

movimiento obrero y r•sponder una serie de preguntas: quiénes 

eran, qué proyecto tenían, cuáles eran sus limitaciones y. 

Sobre el G.a.Jv.1nlsso co10 corriente sindical hperante dentro de la 001 ver Ha. Ielhuantzl 
López, El Con1reso del Trabajo en Ja reco•posici6n ••• Op. -cit. p 98. 

En otras p.artes de esta Investigación vereaos c610 es que la unidad se constituye co10 el 
tln Oltl10 del sfndlcal!no, ya que a su vez, sfgn!llea la estabilidad de lzs Instituciones, para ello 
hay que ver los proyectos que surren desde estos grupos. 
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quizá lo más importante~ cual es el sentido Qltimo de sus 

organizaciones. 

El Bloque de Unidad Obrera <BUO> nace a raíz de un pacto 

Este fue 1mpulsBdo por la CTM, ya que se 

encontró e~ la necesidad de recobrar la fuerza politica, que 

1 -- _ ... __ . ....., ................. . Por un.=. p~rte~ 

la CTM habia perdido a algunos de sus contingentes obreros~ 

principalmente algunos de los sindicatos nacionales de 

industria: El Sindicato Mexicano de Electricistas ($HE>, el 

Sindicato Industrial de Trabajadores Mineros, MetalUrgioos y 

Similares de la República Mexicana <SITMMSRM>. et Sindici:it.o 

de Trabajadores Ferrocarrileros de la Rep~blica Mexicana 

e STFRH>, y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 

Re?úbl!ca Mexicana <STPRH>, quienes constituyeron en 1948 !a 

la CTM se enfrentaba al nacimlen~o de ia Gonf~'-1.o;:ractón 

Revolucionaria de Obreros y Campesinos <CROC>. que si bien al 

constituirse se afilió al PRI, no formó parte de la CTM. 

Ante esta situación la CTH hizo un llamado a la unidad 

obrera en septiembre de 1953, en la capital de Jalisco. 

Debido a ese llamado se realizó un pacto. denominado Pacto de 

GuadaJa}ara que sería el antecedente inmediato de la 

creación del BUO. Este se constituyó formalmente en marzo de 

Juan Fel lpe Leal y F. Talavera, 'Organizaciones sindical es obreras de 11édco, 1948-1970. 
Enfoque esudístico. 1 , en Eevlsta Ht!xlcacu de Saclolo¡ia, ar.o D%1I, \0 0!. IIXII, He. ~ 1 !!5-UH.~"' 

Héilco, oct·dlc. de i977, pp. i251-12$. Véase: taoblén César Z.zueta y Ricardo de la Pefta, !.a 
estructura del Congreso del Trabajo. nhlco, FCE, 1981, p. 84. 
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1955.' 

Resulta interesante analizar CÓffiO G5 que: lo !argo de 

ia hl~torta, el movimiento obrero se ha visto en la necesidad 

de realizar "pactos de unidad" cada v~¿ 4ue ~e ~n=~en~r~ ~ntc 

un problema estructural. Ejemplos de lo anterior hay muchos. 

En 1935 el movimiento obrero se un1f ic6 cuando ~pareciO la 

amenaza de un cal l ismo represivo y~ por otro lado se alió con 

el gobierno cardenista.ª Pues blen 1 guardadas las debidas 

proporciones. en distintos momentos de la historia del 

movimiento obrero vemos la repetición de este fenómeno, en el 

que ante los problemas, surge la idea de la unificación. 

Pues bien, desde esta perspectiva hay que analizar a 

quién o a quiénes favorece mas ia u11l'f!.c=:.=!.ó:"!; 

mo~imiento obrero cuandc surge~ problemas. La respuQsta GUe 

aparece como ta más cla~a es la que nos recuerda los procesos 

pol í.ticos como procesos de poder. En el nacimiento del BUO, 

lo que encontramos es la necesidad que tenia la GTH de 

defender sus espacios de poder. El discu!'so siempre es el 

mismo, en este caso, Fidel Velázquez hace mención, en un 

discurso ante el pleno del XVI Consejo Ordinario del 

Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil y Similares 

H!t. !e!h'..!irntzl Ló~t, El Contreso del Trabajo en Ja reco1poslcJ6n • •• Op. -cit. p. 88. Véase 
taabién: José Luis: Reyna y t'.arct"IO ntquEt, 'lntroduccion ¡¡¡ la historia de hs ütg.anlzgctonc!: Ob!'f!!'9!! 
en Hhlco: 1912-1966•, en Jornadas. ~o. 80., El Colegio de Hédco. 1976 p. 62. 

Un claro ejenplo de un Pacto de Unidad lo :onstltuy6 el Coalté Maciona.l de Defensa 
Proletaria, •ls•o que nació en 1935 a raiz del llaudo 'ro1piaiento Calles-C.Udenas•. Para una 
historia de este coalU1 véase: Saauel León e Ignacio Karván, En el C!rdenfs101 Vol. 10 de lo Col. •La 
clase obrera en la historia de Kéllco•. Siglo IX! Eds. !985. pp. 15 a 98. 
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de la República Mexicana Cen julio de 1956>, la necesidad de 

crear la Central Unica de Trabajadores. Ahí se apoyó en el 

argument~ de que asa central era necesaria "para poder 

resolver asi todos los problemas que afectan a los 

trabajadores y a sus familiares". 9 

Lo que podrí.a cuestionarse frente a este tipo de 

ar-gumentos, es por qué tiene que ser un proyecto que nace de 

las burocracias sindicales y no de la organización de base de 

los trabajadores desde sus propias perspectivas. 

Independientemente de que el movimiento obrero en 

general se encuentre en crisis 1 ia lucha se lleva a cabo con 

la finalidad de lograr mantener o generar un mayor consenso 

dentro de la clase trabajadora. Si bien es cierto que el BUO 

re aparee:;? come una central ~brera, Etn~ ~és bi~n coreo una 

aglutinación de organizaciones sindicales, también es cierto 

que esto le dio un carácter político a la agrupación obrera, 

y una mayor representatividad al 

obrero. 1 0 

interior del movimiento 

Ahora bien, a pesar de lo anterior, hay que ver cual ez 

e 1 sentido que adquieren las organizaciones cuando son 

creadas ya que en su nacimiento presentan un proyecto, el que 

funciona como punto de unión y enlace entre los dive~sos 

sectores del movimiento obrero. Tal fue el caso del BUO. 

El Bloque se formó con las principales centrales y 

Jos~ Luis Reyna y Harcelo Hlquet, Op. -cit. p. 67. 

!O Ha. Xelhuantzl Op. -cit. p. 66. 
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sindicc'.l.tos de la época, por lu que adquirió una gran 

representalividad poJitica. Entr~ sus organizaciones más 

importantes destacan: la Ccinfedera~16n d~ Tr~L~jadores de 

México <CTH>; el Sindicato Industrial de 

Metalúrgicos y Similares de 

la Confederación Regional 

Ja República Mexicana 

Obrera MeKicana 

Mineros, 

<S ! THMSRMJ; 

<CROM>; la 

Confederación General de Trabajadores CCGT>; el Sindicato de 

Trabajadores Petroleros de la Repúbiica Mexicana cSTPRH>; Ja 

Federación Nacional del Ramo Textil y Otras lndustrias 

<FNRTO 1 >; la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del 

del Distrito 

Estado <FSTSEJ; 

Federa 1 < FTDF l: 

la Federación de Trabajadores 

S!ndicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación <5NTEl; y !a Asociación Nacional 

de Actores CANDA),tt 

Como habiamos dicho, esta unificación solo es posible a 

partir de un pr~yecto que los mueva hacia la unidad. Este 

proyecto es importante, ya que con el, la estructura del BUO 

permite a sus integrantes conservar su independencia y 

autonomía sindical. Es por ello que e 1 BUO logra la 

unidad obrera con base en un proyecto nacional para la clase 

trabajadora. Este se caracterizó por tener una serie de 

demandas de tipo eminentemente laboral como Jo fueron: 

1.- Respeto a 1·os derechos del trabajador mediante e! 

ejercicio plen6 de las leyes. 

11 César Zazueta y Ricardo de la Pella, Op. ·clt. p. 85. 
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Obtcn.::i6n da con el momento 

histórico de México y del Mundo. Modificaciones al 

~rticu:o 1~3 y a la L~y Federal del irabajri. 

3.- Elevación de las condiciones de vida de la clase ob~er~ 

en lo social, ecOnómico y cultural. 

4.- Aumentar la producción industrial y agricola con el 

propósito de abaratar el consumo y alimentar ·mejor al 

pueblo. 

5.- Apoyo irrestricto a la Constitución y a. los regimenes 

revolucionarios que a ésta se apeguen. 

6.- Lograr 1 a Unidad del movimiento abrer.o y su 

moraiización. 

7. - Semana l ab·a~·~· ¡·: ~ie.·, .. -. AO."-~oras con: p_ago' .~e ::56." 1. 3. 

Este. -~s . .:.~!1.':P~~.Y.e.c_:t'? ~-ª· ~~iP~º: _l~~<?ftst·a~. -.q'-:1.e ;se has.a en el 
·. -··· .... · .. ,_,. . . 

1 ogro de ... :,-r·e{~·¡·.~·di"cac_io~es de t1·p·o ·económico, jur:idico y 

laboral; fu·e" t_m·pu __ ls_ado_. po~ la bur6c·raci'a sind(ca.1 para· lograr 

obtener Un" a:t'to· nivel de Íegitim::l.ción··frente a· las::bases 

sindica! e_s." sus agrup~ciones. Este es un ::punto 

importante 

1953 seri~ heredado. en la consfltución del 'co".'.'gr'e70 del 

Trabajo, -~~ 1966~ 

Es aqui donde podemos ver Jos limites de ·1a o~gani2ación 

12 Ha. Xelhuantzl 1 El Conveso del Trabajo en la reco•posicl6n ••• Op. ·cit. p. 88. Tublén 
con!rontese: Ha. Ielhuantzl L6pez, El Congreso del Trabajo. Los pri•eros diez anos ••• en Op·Cit. pp. 
662·663., y El Nacional, con lecha del 27 de septleobre de 1953. El subrayado es oio. 
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~- de i& uniticaciOn del movimiento obrero de nuestro país. 

lCuál es el problema de la organización de los trabajadores?. 

mi punto de vista~ sucede que al crear una 

organización, los trabajadores se enfrentan ante una 

problemática mayor: lhasta dónde se puede concretizar una 

verdadera organización obrera?. lcuál es el sentido que debe 

de adquirir la vanguardia frente a sus bases?; finalmente. 

lQué tan auténticamente obrera es dicha organización?. 

La respuesta la hayamos en los proceso~ de 

burocratización que sufren dichas organizaciones, ya que a 

partir de entonces podemos visualizar sus limitaciones y sus 

i::i. i canees. Además cabe hacerse otra gran pregunta ¿cuál es el 

fin último de una organización obrera? A este tipo de 

preguntas intentaremos dar respuesta en el capitulo que 

dedicamos a la Burocracia Sindical. 

En el caso de México, y particularmente en el de las 

organizaciones que le dieron forma aJ Congreso del Trabajo. 

este tipo de problemas cobra gran importancia, ya que podemos 

observar las limitaciones y los fines últimos para lograr la 

uniticacion. La unificación aparece como una necesidad de las 

dirlgencias obreras. Esto está claro en Ja medida en la que 

comprendemos Ja necesidRd de sobrevivir qu& tienen esas 

capas del sindicalismo. De ahí que sea interesante ver el 

tipo de proyecto que proponen, ya que para lograr defender el 

espacio que poseen, 

existentes, de tal 

deben de transformar las condiciones 

manera que sigan disfrutando de esos 
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espacios. De alguna manera esto es lo que en términos 

académicos se conoce como Reformismo. 

Hemos visto cómo, el proyecto que enarbolaba el BUO para 

lograr conseguir el apoyo de diversos sectores sindicales, 

era de carácter laborista en su totalidad. Sin embargo, hay 

que mencionar que si el proyecto se caracteriza por contener 

demandas de este tipo, no posee ninguna demanda de carácter 

organizativo-estructural; demandas que en el fondo si serian 

demandadas por ta CNT para lograr la unidad. 

De alguna manera, la propia CTM (central de primer 

orden dentro del BUO>, sentia este tipo de amenaza desde la 

creación de la CROC, puesto que ésta, como integran~e de la 

CNT, 

F!del 

criticaría el tipo de liderazgo sindical encabezado por 

Velázquez. De ahí que desde su origen, algunos 

m1litantes cetemistas dijeran que la CROC se constituía "con 

vistas a enfrentar a la CTH" y que "no constituía un 

inQt~umento de ~uténtica lucha sindical en beneficio de los 

trabajadores". 13 

Aparece un analizador interesante: la CROC. Dentro del 

movimiento obrero oficial, aparece una Confederación de 

trabajadores, que se af 11 ia al PRl, pero que no forma par te 

de las viejas estructuras sindicales: la CTM. Esa es la 

organización que "hace hablar" a los grupos de 

cetemistas, quienes se sienten amenazados y es entonces que 

propugnan por lograr un mayor consenso de las bases. Hay que 

13 Véa.nse las declaraciones de la Cnt, que aparecieron en la Revista Tleapo, de 9 de uyo de 
1952. 
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insli tucional, solo que en aquellos momentos sirvió de 

pé:t..tis que l.&. CTM.,: ¿¡ BUG l11icl.:t..r"1n una :::.~rle üt: 

'transformaciones importantes. De ahi el propio proyecto del 

BUO. 

Es en este tipo de s1tuaci6nes en las que nos basamos 

para afirmar que es la burocracia sindical la que intenta 

ganar 7 recuperar o generar nuevos espacios políticos. Ese es 

el sentido (dtimo de la unificación, como veremos a todo lo 

largo de la historia del movimiento obrero en México. 

Ahora bien, regresemos a la historia. El caso del 

nac1rn1ent.o cie ia ~NI tiene aJgo ae parec100 at cel ~uu, ya 

que <al igual que él>, nace de un Pacta de Unidad mediante el 

que se subrayaba la ne~esida~ de lograr la unidad de la clase 

obrera. Tod":J este como resultado de la formación del BUO, la 

dispersión del movimiento obrero. y el tracaso del 

lombardismo a principios de la década, cuando se lleva a cabo 

el primer congreso ordinario de Ja UGOCM (Unión General de 

Obreros y Campesinos Mexicanos>, donde ésta central termina 

por convertirse en una central campesina.. Al igual que la 

crisis en el movimiento obrero de 1958-1959. 

El nacimiento de la CNT a partir de una reorganización 

de los trabajadores que se oponían a 1 liderazgo cetemista no 

es por coincidencia. En un principio mencioné cómo es que las 

dos centrales que se unifican para crear el Congreso del 

Trabajo, representan a las dos corrientes sindicales más 
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importantes de la época.. Ahora bi-:-n. J:=. CNT, como 1=:>;.p:-esión 

inicial del ga!v.::n.ismo, tiene sus orígenes dent~a de las 

trabajador~s e!ect~ict~t~s. A la opción que representaba Ja 

CROC, se 1 e fueron uniendo una serie de organizaciones 

hablar de 

desarroJ lo 

i.ipos. En un primer momento podemos 

los trabajadores textiles, pero para e! posterior 

del movimiento obrero, cobrara una mayor 

importancia el movimiento que desarrollaron los 

electricistas. 

trabajadores 

Estos trabajadores, a través de la Confederación 

Mexicana de Electricistas CCME>, decidieron integrar un 

Congreso Permanente de la CJase obrera en México, mismo que 

tenía como propósito revalorizar el carácter clasista de la 

!óeg<m Ha. Xelhuantzi. estos trabajos 

cst~ban encaminados a enfrentar politicamente al BU0. 14 Ahora 

bien, por otra par Le, se estaban creando un~ ~C41e de 

organizaciones obreras que no estaban representadas en el 

BUO, que de alguna manera se mantenían al margen de los 

procesos de unificación. Todos estos procesos vienen a 

obligar al BUO para que busque una mayor representatividad 

entre el movimiento obrero mexicano. 

Mientras tanto, 1 a. iniciativa de los electricistas 

culminó, en diciembre de 1960, con la creación de la 

Confederación Nacional de Trabajadores, Ja cual, en su origen 

estuvo formada por: el Sindicato Me•icano de Electricistas 

14 Ha. Xelhuantzl, Op. -cit. p. 93. 
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<Sl1El, la CROC, la FROC, el Sindicato de Trabajadores 

electricistas de la Repl'.lbl ica HeKicana <STERM>, la 

Federación de Obreros Revolucionarios <FOR>, y la Unión 

Linotipográfica de la Repl'.lblica Mexicana.•• 

Desde un ·prin~~~i~, una vez que nacieron las dos grandes 

agrupaciones obrer~s, se verificaron sus grandes diferericias: 

"A diferencia del proyecto laborista del bloque de Unidad 

Obrera, el programa de la Central Nacional de Trabajadores 

era de ~ndole ·sindical, p-;esto que concentraba su interés en 

los aspectos estructuraljs e. ideológicos del sindicalismo •.. 

La doctrina de la CNT fue, durante casi diez anos, la 

doctrina principal de tas f-racciones criticas del movimiento 

obrero mexicano, que, sin llegar a ser hegemónicas, 

enriquecieron el perfil contemporáneo del slndicalismo." 1 •. 

Para poder entender mejor las diferencias entre el BUO y 

la CNT. deb:em·a·s:":m·e·;.-cióriar· que el programa de esta central -es 

el fruto de la ~~rticipación de los diferentes sindicatos y 

federacionés· .. ·::~-~<- que ·el t'~- se compone; de éstos los de mayor 
-~;,-,. .·:,.:< 

importancia ·,::s.on~,f·-:)ri: eluda;. la .CROC, el SME y, sobre todo, el 

STERM, ya .• ··~·~·~ ;.,~)i;'~:_.~s,,té·Ú~<J ele organizaciones obreras las 
::;,:-::.·' 

que lograron· ·•inTc:fa·r· .. : un· ·.mo.v.imiento alternativo frente al 

sindica 1 1 smo t~ad i'ci'o.ni{1 ·dun'andad~·;por 1 a CTM. 

Los princip~(e~ pá~~o~cd~; programa de la CNT fueron: . . . . -

15 J. L. Reyna y H. Hlquet, Op,·Cil. 'p. 71. 

16 Ita, Xelhuanhl L6pet, El Ccn1reso del Trabajo ea la recoapasicl6n ••• Op. -cit. p. 94, 
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2.- Propiciar la formación de sindicatos de Industria y 

reorganizar a Jos ya existentes. 

3. - Pugnar- por -la: 1a: aut'orlOmía y la 

t ndependenc 1 a ~'de. I os ·si ~d i·-Ca. tO·s·~ 

4.- Auxiliar 'a los s_indicatos que ás_í- !'6'. soliciten en la 

reÍÍisi-ón y ·firma de contrato-s cio(ecti·íicis de trabajo y 

salar-iOs. 

s.- Unificar la accion sindical ,·en e1 logro de derechos y 

preservación de las garantías de: los trabajadores. 

s.- Respeto al derecho de huelga. 

7.- Derogación del delito de disolución social. 

e.- Que la cláusula de exclusión de los estatutos sindicales 

no sea utilizad:::. p::.ra lirnlla1· iS. democrac.ia sindica). 

9.- Construcción de viviendas y escuelas para los 

trabajadores por parte de Iris pa~!º~~s. 

10.- Aumento de salarios.' 7 

En los estatutos de _sintetiza e 1 
. .._· '·.,',' 

enfrentamiento que tiene con'el BUO-. -5-i bien e·1 programa del 
:· ": ·.\.::·/ .. ::,.·-~··.·<·:~: 

BUO es de índa·1e laborista rre1·v1·ndiCact-or1es- económicas y 

' ;_; ,-·~ 

jurídicas), el piogl-ama de ·)a'. CNT _po~ ; o_tra parte, es 

esencialmente sindical y se centra en la necesidad de 

reformar las estructuras sindicales- y por lo tanto, al tipo 

de liderazgo sindical. 

17 /bid•. p. 95·96. Ver ta•blén José Luis Reyna y RaQI Treja Oelarbre, O. Adolfo Ru/z Cortines a 
Adolfo Upu /!aleas 11952·19641. Vol. 12 de la Col. •1..o clase obrera en la historia de nhle<>". 
Hhlco, Siglo XII eds. 1981 pp. 157-158. 
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l 

lndependientemente de los problemas de canfrontacion y 

de campa~a de desprestigio que se desarrollaba entre el BUO y 

la CNT, su creacibn y el principio de su vida tienen 

importantes consecuencias~ Por un lado, la CTM se ve obligada 

a trabajar por su con~olidaci6n mediante la busqueda de una 

mayor representatividad trente a sus bases y frente a otras 

centrales obreras r.::oe\amentación del reparto de 

utilidades e~ 1964 será uno de los grandes frutos del trabajo 

cetemista.> 1 •1 y por el otr-o, la trayectoria política de la 

CNT la llevará a la celebración de su Primera Asamblea 

Nacional en L963, de la que se llevarán a cabo reformas a sus 

estatutos, pero de esta asamb\~~ 5c obtendrá como resultado 

principal, el fortalecimiento de una de las más importantes 

tendencias sindicales de la época: la tendencia encabezada 

por Rafael Galván, ya que él fue electo presidente de la 

CNT ~' • 

La redefinición de la nueva central y \a hegemonía de la 

tendencia galvanista pronto harían que la práctica de la 

politica de alianzas y de su apoyo al gobierno se hie1eran la 

prlncipal estrategia de Ja CNT. En a5te se-ntido, la alianza 

con lag organizaciones que formaban parte del auo y con su 

programa, constituia en sí, parte de la estrategia de lucha 

16 Ver al respecto lo que dice Manuel Caaacho: "Por su parte, la CTH lnició una nueva. 
re1ct1vaci6n organizativa. "/ prngra1átlca 1 ••• Se hicieron 1.1.s frecuentes las reunlone'J de la 
confederacl6n en toda la Rep<ibllca. y se introdujeron battderas co10 la lucha. por el reparto de 
utllidades y ta seizana de cuar~nla horas:.•, en El futuro ln•edlato. Vol. lS de la Col. •La clase 
obr~ra en la. historia. de Kédco", Khlco, Siglo Xll Eds. 1980. p.SB. 

\9 José Luis lleyna y Ra~l 1'rejo iielazbre. Op-cJt, p. 182. y Ha. lelhuant:l, Dp-clt. p. 98. 
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de la CNT para ampJiar su proyecto. Esta E~ hizo claro 

también en Jos problemas sufridos por esa cen~~aJ, como lo 

fueron la escisión de la Federación Revolucionar~~ de Obreros 

Textiles CFROTl y el desgaste que este tipo ~s ~itua~iones 

suponía. 

Hay que dejar claro que Ja CNT, uno ~e ~cs. polo~ dg1 

sindicalismo organizado, " ... no pretendia introducir 

postulados nuevos a la ideología del movimiento obrero. Al 

contrario, pugnaba, estratégicamente, por rescatar Jos 

principios de Ja Revolución mexicana, y en este intento no 

vacilaba, tácticamentet en declarar su apego al parLido 

oficial y al presidente." 2 º Por otra parte, importante 

resaltar el tipo de discurso que el líder máximo de la CNT 

tenía, ya que ahí se encuentra todo el sentido estatista Cal 

igual que en el BUO>, de esa agrupación Si ndf CA J, 

importante hacer este paréntesis. debido a que .. en un primal' 

momento el "galvanismo" en la CNT y posteriormente en Ja 

Tendencia Demacráttca del SUTERM, se constituyó como la unica 

alternativa que nacia dentro del movimiento obrero m~xicano. 

Desde 1963, Rafael Galván mencionaría en uno de sus 

discursos: "El movimiento obrero se pronuncia categ6r1CS.mente 

por este desarrollo mexicano preconizado por la Constitución¡ 

o sea 1 como lo ha proclamado el presidente López Mateas, por 

ei desarrollo con independencia nacional."2 1 

20 José Luis Beyna y Ra61 Treja Delarbre. lb/da. 

21 Revista Pa/ít/ca, nua. 81, !• de septienbre de 1963, pp. VII a XI. 
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Este tipo de discurso nos deja ver los límites del 

galvanismo dentro del sindicalismo mexicano. Esto, sin 

reducir 
·'· ·- _,_ 

México. Es afrf donde desarrollo 

encontramos -.p~s-~_b_i l __ idades de uni-t. f~~-c_-~ Ó-n c·e 
corrierit.es···sindi--:ca.·1es de :aquel las épocas. 

Es·-·par·;.lo---~~~ei-for que las posibilidades de· diálogo con 

el BUO se h~eieron no sólo posibles, sino n~cesarias. Con 

esto y con· el apoyo del PRI, se lleva a cabo en·.nav1embre de 

1965 la IV Asamblea Nacional Ordinaria del prop[o ~artido; en 

la cual se hace el llamado a la unif'icacitin de las dos 

agrupaciones obreras. 

A princlpi'os del siguiente arlo~· el BUO hace la 

convocatoria' para celebrar 'ª· r~aclona' 

iievolucio!'!á..r'fª-~"~--- dE?_I P:rcdetar--1·a-do-' ·~M·e-x-'iC-án-o-.- Así, Ed 18 de 

febrero d'e -1·955·'q.ue~~-·-cio~s.tituido•e-l Congreso del .Trabajo, 

si en do éste- ·_e t'..:.Pf--~:m_éX-.:_;,-resu·J ta.do. de 1 a. Asamb 1 ea, 1 ográndose 1 a 

unificación de dos col""rlentes del sindicalfsmo 

me><icano meís :·1~p_Or_t.antes de esa época. 

Asimismci ~s(stieron, además de estas dos g~~n~es 
•, . '.'-

organizacione·s obreras, otras agrupaciones independ.i_eri~es::: .. '-_La 

Federación de Agrupaciones Obrer·a.s ( FAO J: la 

Sindical de Pi 1 otos Aviadores CASPA>; 1 a A-soci'acfón-.-Si~dical 

de 1 ngenieros de Vuelo CASlV>': y la é:~n_te_dera9i6n' de Ob-~eros 
Y Campesinos del Estado de Héxi,co CCOCEHP ~ •· 

22 Ch.ar Zazueta y Ricardo de 1 a Pella. Op-c/t, p. 88, 
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Es importante mencionar que para gue se lograra la 

unificación de las dos principales agrupaciones sind[ca!c= 

.Jo:I pais, é!:!tas.. desaparee! e ron, se disolvieran como tales 

para lograr -1a -unificación de los proyectos y de los 

programas gue cada una de ellas tenia. El programa del 

Congreso del Trabajo recoge asi, los postulados de tipo 

ideológico y nacionalistas de la ·tendencia gaJvanlsta en la 

CNT, por una par te; y por 1 a otra, J as demandas de carácter 

laboral del BUO, mismas que habian sido esgrimidas por Ja CTM 

con mucho tiempo de anterioridad. 2 ~ 

Esta unif Jcación de proyectos e ideologías lA p~rmit~ al 

Congreso del T~abajo tener un programa propio, el cual 

presentó ante Ja nación, y a la clase obrera en general. De 

esta manera se habia presentado un llamado a la unidad que 

habia tenido una gran respuesta. Esto no significa que no 

hubieran s~guido los enfrentamientos y las pugnas entre las 

diversas Corrientes. El problema ahoFa era: cuál de las dos 

Jagrar-ía la hegemonía al interior del Congreso del Trabajo. 

La agrupaci~n· q~e c~menzO ~ tenei pr-oblemas en cuanto a sus 

agremia~~~' fue la- CNT·. 

La uriificación de Jos pr~yectos de estas organizaciones 

sindicales -puede observarse en_ las demandas que surgieron del 

proyecto uni·ttcador: 

l. Obtención de salario mínimo remunerador. 

2. Control de precios~para Jos articulas básicos. 

23 "•· Ielhuantzl, F/ Con1reso de/ Tnbajo ante I• r•°"•po•lc/lin.,. Op-clt. p. 103. 
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3. Democracia y autonomia sindicales. 

4. Honestidad en los tribunales del trabajo. 

5. Extensión del ~égimen de salario mínimo profesional. 

6. Actualización del articulo 123 constítuci0~at. 

(. Actualización de la Ley Federal del Trabajo. 

8. Semana JaboraJ de 40 horas con pago de 56. 

9. 

10. 

11. 

Derogacion del reglamento de trabajo de trabaja de los 

empleados de las instituciones de crédito auxiliares. 

Vivienda para 

1 ey. 

Participación de 

Jos trabajadores en los términos de la 

Jos trabajadores en las industrias 

nacionalizadas en la gestión industrial correspondiente. 

12. Planeación sobre modernización v ~~t==~t1Zdción de las 

industrias 

traba)adores. 

con prácticas protectores para los 

13. Reducción de Ja jornada de trabajo. 

14. 

15. 

16. 

1 7. 

Efectivo reparto de utilidadc~. 

Continuación del 

analfabetismo. 

esfuer:<:o ded Estado por erradicar el 

incremento de las actividades de orientación 

vocacional y capacitación para eJ trabajo industrial. 

ln~ensificación de las actividades deportivas en la 

infancia y juventud, procurando elevar las prestaciones 

de esta materia en Jos contratos coJect1v~s de trabajo. 

18. Revisión del articulo 27 constitucional para afirmar la 

ter1encia eJidal. 
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19. Revisión del régimen de seguridad social. tanto del lMSS 

como del lSSSTE, con miras al mejoramiento de los 

servicios m~dic~s, sociales ~dmi~i.stra~ivos. 
--··-·-- - -

20. Derogación de las leye~~ qu~ r~s~ringen los derechos 

obr-eros .. Det ensa de 1 der·echo de hue 1 ga, de libre 
asociación de no intervelición de tas- autoridades e·n la 

vida interna de los sindicatos y protección de los 

trabajadores a domicilio. 

21. Revisión de la Ley de Vias generales de Comunicación .. 

22.. Adopción d~- programas de rehabilitación profesional a los 

inválidos. 

23. Planeación del proceso de socialización d_e la med·{·c1ria .. 

24. Expedic!ó~ de une:.. ley sobre habi.tación ob,rera· Y,:' p"op_ula;r, 

sea 
:-;:·: .. ;,,,:, '"'·'~"' -.. --

en e~ 0 q::s::~::~.•• f::~ ~:~d::::od:~g::::;:;~%I~fü~~~t"it€t;·::: 
sus ag r em i ac:ro·s; .. :e~fto.· . "s ~ -gh_i f i có"<•• t'~·mb i~'é:;. ~:·)~~:'.·~~~/~>~;;ü~~~~;-~:~~;-.".;· rilá.s 

importante- que, la te.ndencia cetem!st'~·)<'a:n 7,·¡_t;,.~¿y~·;: '·'c:Íel 
Congreso cobrara una m.;,yor fuerza. Pe ~;;t;¡¡ marie~:;~fliili~~ERM 
iba perdiendo tuerza, y .sus al lanzas ),;:~J; {•~k~0~~;tras 

,.:·,.:, 

El punto más importante que 

- ,._, ::¡~·-.o-.r 

.~··'--~' ~~~1~-~-:~ o. ·n,. 
mino. las t.u;;r%~~\;de1 

del .TÍ"~b~j2,{: .· ~·úe su 
. ' ~;-/:.~_;/. 

galvanismo al interior del Congreso 

··:":c; ___ .:0-· -

24 Polit!ca, No. 10. del I' de aarzo de 1956 •• THbién véa•e: Ha. Xelbuantz:l{6~:~;:.• El Contreso 
del Trabajo. Los prberos diez a/fes ••• Op-C/f. pp. 666-667. ·•·.:· '.••.:,'··· •.: •. i' • 

25 Ka. Xelbuanhl L6pez., El Con1reso del Trabajo ante I• recoaposlcl6n •• ; O~c1:i.·:~p.~ 104-106. 
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incapacidad para proponer demandas nuevas, y que al final 

fueron 1e2 dcm~nd~s que había formulado el BUO desde su 

antiguo programa. Fue el BUO quien propuso las demandas que 

f11~r0n cbtc:iiendc; l"'C-.:Opu~stas. Tal rue el caso de la revisión 

de la Ley Federal del Trabajo; asimismo cobraron importancia 

las demandas referentes a Ja semana laboral de 40 horas, el 

derecho a la sindicalización de los empleados bancarios, un 

gal ario remunerador, etc. Demandas éstas que formaban parte 

central del programa del BUO desde principios de la década de 

1 os sesenta. 2 • 

Ahora blenf lo que se dio fue la coexistencia de dos 

proyectos unificados. Lo que es importante se~ala~ es que 

ios cos proyectos que hemos visto significó un 

rechazo al régimen .. Desde este punto de vista, los 

planteamientos que van apareciendo se refieren principalmente 

a lo gue una central <en este caso la CTH> tuvo que hacer 

para mantener su hegemonía dentro del sindicalismo mexicano. 

Lo que queremos hacer ver. es que una central tan 

conservadora, -como lo ha demostrado ser en ciertos casos la 

CTM-, se convierte en un agente reformador cu~ndo la 

situación así lo amerita. 

Hay que ver cómo es que en un principio la CNT se apoyó 

en sindicatos como el SME y el STERM, que habían propuesto 

una alternativa frente a la CTM y cuyo resultado fue Ja 

creación de la propia central; donde las demandas politicas 

26 Ver la cita No. 24, 
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más específicas eran con respecto a la estructura. sindical, y 

por lo tanto el cuestionamiento se centraba en el liderazgo. 

Más tarde, cuando se unifican con el BUO, comienzan a perder 

importancia sus ·demandas frente a las que propone la vJejB 

CTM. Esto es: los ánimos reformadores de la CTH pudieron más 

que la proposición de una alternativa. El resultado fue la 

creación del Congreso del Trabajo, donde muchas de las 

demandas de la CNT se encuentran presentes, pero mediatizadas 

junto a las del BUO. 

Digamos pues, que los proyectos 9p~i~~ales nacen dentro 

del sindicalismo meKicano a partir de una cierta ·crisis de 

hegemonía <que no de control) dentro del sindicalismo. 
. . . . . . . ' . . -

la'. pos).:'i.6n:d.e ¡a c.TM a lo largo 

de la histo'ria· desde esta perspectiva. Desde que nació <en 

1936). ~~st~: .l~ fecha ( 1987)' la CTM a o6upado el papel 

principal dentro de la organización del movimiento obre~o. 

Para que esto sea posible se necesitan vart·os elementos, que 

en cierta medida trataremos de ver a 1 o largo de esta 

investigación: por una parte es rieceSario que exista un 

proceso de i"nstltu,clan_alizsCióñ d·e ra CTH hac:!.:a el Estado. de 

manera ta-~ ~---q_ue 0 éste~ se~-ConVier:te;-· 'ª".·su __ al 1 ado n6mero uno; 

pero 
. .. 

t~mbié~ ~es necesario co~tar con un cierto nivel de 

consenso·- ·de- entre ~~- pbr. esto que las grandes 

sindlc~lismo nacional. o 

hasta los :·~io~e6tos que ~an emariando de las burocracias 

sindica/es, se dan a partir de momentos de crisis, ya sea a 
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partir de la aparición del 1 lamado "sindicalismo 

independiente", o por los etectos que tiene la crisis 

económica en un determinado momento. 

Finalmente, podemos ver como es que el nacimiento del 

Congreso del Trabajo, es en Ultima instancia, el resultado de 

una crisis dentro del poder hegemónico de la CTM. Este 

argumento no quiere restarle importancia a lo que significa 

la unificación de la clase obrera a través del C.T.; pero, 

sin embargo, quiero llamar la atención sobre Jo que significa 

una unificación de este tipo: la continuidad de un proyecto 

especifico <en este caso el de la CTM>, nada más que fue un 

proyecto que se vio enriquecido por los postulados del 

galvanismo. El poder sigue estando en manos d~ la CTH. He 

aquí las grandes limitaciones de los proyectos alternativos 

que surgen al inte['ior del Congreso del Trabajo. 

Desde este punto de vista, es aquí donde debemos de 

ubicarnos para habla~ de un 17 nuevo tipo de liderc:tzgo 

sindical" a partir de la participación de los Sindicatos 

Nacionales de Indust['ia aJ interior del Congreso del Trabajo. 

Particularmente en los casos de los telefonistas y de los 

electricistas, ya que son de los sindicatos más combativos 

dentro del país. Ahí estuvo mi ilusión con la participaclún 

de Hernández Juárez en la presidencia Trabajo del Congreso, 

pera ahí mismo están los limites de la ilusión en cuanto a 

que existen (como lo hemos visto) gr~11des limil~cl0nes para 

un verdadero cambio en el sindicalismo mexicano. Lo que 

podemos entender que surja, son grandes Reformas. Emanadas de 
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viejos proyectos, Y de una memoria histórica que sin duda 

permea al movimiento obrero nacional. La clave que nos 

permite entender todo esto la encontramos en el proceso de 

institucionalización en el que se ve imbuido el movimiento 

obrero en general. 

independiente. 

Desde el sindicalismo oficial hasta el 

Aquí es donde veremos la impo~tancia de Ja burocracia 

sindica/.. Será el la, ya sea en el rostro viejo de Fidel 

Ve 1 ázquez, o en el del joven Hernández J uárez, la que se 

constituye en la portadora de las distintas alternativas para 

e\ movimiento obrero. Es la burocracia sindical, la que casi 

por derlnic16n se constituye en la vanguardia del movimiento 

obrero .. De ahi que resulte interesante observar cómo es que, 

ya sea dentro del sindtcaltsmo oficial o dentro del 

"independiente", que siempre se genera un grupo lider, 

las "respuestas", de los proyectos y de las 

opciones. E~te grupo 1 que dentro de la académia se le conoce 

como burocracia sindical puede tener una diversidad de 

tintes, desde el más oficial, hasta el más radical, sin 

embargo su función sigua siendo la misma. Nos enfrentaremos 

entonces a una vieja discusión: ldemocracia directa o 

democracia representativa?. 

Más formalmente, la pregunta sería la siguiente: lqué 

tan posible es que eKista en una representación Cya sea a 

través de la burocracia o a través hasta de un partido>-, una 

verdadera democracia? Esta es una cuestión que es importante 

resolver para entender las posibilidades de transformación 
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que pueden generar las burocracias sindicales en nuestro 

pai!3. ?- " De ahi que haya considerado import~nte incluir un 

capitulo que trata sobre el prob 1 ema ,de 

sindical. desde su v~rtiente teórica as~ co~o piácti9a~_ 

27 El probleaa de la posibilidad de la d~cracia dentro de una organizacltm cualquiera, 
esian6 de UnJ. dh:cusUn que sostuve con ffa. l:iabeJ Fernti:ndez lsasi. Este e!: un punto de gran 
flportanch ya que son las burocraclas sindictile~ la; que proaueven los proyectos y prograaas para 
toda h: clase obrPra, ~~l cuuo tas postbOtdides de transtoraacJón de las s1tu.aclor.e9 sociales 
reales. Hay que tour 1uy en cuenta la dlterencia eristente entre las así ! lana.das bases slndlcales y 
Jas twrocr1ciJs sJndiCdles, ya que cree11os que un proyecto n.l;C.e de las discu5iones qua- se 
gen~ran en las luchas: al 1nterJor de los dJ re rentes sindicatos da-J pa.is. Si creeaos en la real !dad 
de Ja polít1C.J, co10 un acto cotldlano dentro de los sindJcato51 es neeesarto creer en la 
e1lstencia de dlterentes fracciones al interior de cualquier sindica.to. Sólo a travé!I de lag 
discusiones que ahí se generen 15 posible et n.acf•iento de un proyecto. 
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ESTRUCTURA Y FUNCIONA/1/ENTO DEL CONGRESO DEL TRABAJO. 

El Congreso del Trabajo se fundo el viernes 18 de 

febrero de 1966. Es. como hemos visto~ resul~ado de una 

alianza, la que establecieron el BUO y l.a CNT. Dos corrientes 

distintas del sindicalismo meKicano; dos visiones que, a 

pesar de todo, compartian elementos en com6n. El nacimiento 

del Congreso del Trabajo marcó la unificación de la clase en 

un "gran foro"; significó de alguna manera, la unificación de 

los proyectos programas que tenian aquellas dos 

organizac~ones. Sin embargo, esto no quiere decir que las 

diferencias hubieran desaparecido • 
. - ·:,,',·.::o·:· .... ., 

El c_·_g-ó9~~g~-~:s,~--~ del _T_r:a_bajo, q_omo orgaQi~m-~ C~P'-:1!-a,_de la 

clase tiene la caracteristi6a d~ r~u~lr a la 

burocracia sindical 'en toda -su. he.tero gene 1 dad. M 1 sma: que 

había cristalizado en el BUO, por una parte, y en la CNT por 

la otra. De ahi que desde que naciera el Congreso del 

Trabajo, los conflictos siguieran existiendo; es debido a la 

heterogeneidad de la burocracia sindical que las luchas se 

dieron Cy se siguen dando)·: "Desde su creación, el CT fue 

escenario de m6ltiples conflictos. Fundamentalmente. debido a 

la existencia en su seno. de dos lineas antagónicas 

<expresadas por las dlreccioneg de las dos centrales que le 

habían dado vida>."ª 

1 Ra61 Treja Delarbre. •Estructura y circunstancia en el Cong:reso del Trabajo.", en •A• Revista 
de Ciencias Sociales y huaanldades. Vol. ! Ha. 1 septleabre·dlcleabre de 1900. p. 86. 
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Este punto, de incio, convirtió al Congreso dta: Trab.:tjo 

en un escenario de conflictos entre las diversas corrientes 

que lo formaron. Existe un cierto paralelismo de esta 

situación con la de la creación de la CTM en 1936, asi como 

durante sus a~os inmediatos posteriores. Recordemos que en 

aquél entonces la CTH estaba compuesta principalmente por 

tres distintas corrientes sindicales. De ahi que durante sus 

primeros anos de existencia, la lucha por la hegemonía de esa 

central fuera el centro de su actividad politica interna.~ 

Mediante esa lucha. la corriente Velazquista obtuvo el poder 

y la dirección de dicha cen~ral. 

En 1966, algo semejante sucede. La unificación CNT-BUO 

marcó el nacimiento del CT. con ello las dos corrientes 

inician la lucha pot obtener la hegemonía como corriente 

d"?ntro del Congreso. Pero como ya hemos viste. la corriente 

dirigida por la CNT fue perdiendo su peso por diversos 

conflictos internos <entre eiios la s~lida dP la Federación 

R~¡;i:::n!?.! de Obreros Textiles <FROT>, de esa agrupación). Sin 

embargo, muchos de los puntos de su programa de lucha. 

quedaron l~tentes, hasta que una situación propicia Jos hizo 

f l arecer 3 • 

A diferencia de 1936, la lucha por lograr la hegemonía 

Pira un e1a1er. acerca de los conf 1 lctos que se dieron lugar al interior de la C'tl\ durante 
esos af\og ver: Saauel León e Ignacio KarvAn. Er: el Cardenis•o. Vol. 10 de la Col. •La clase obrera en 
la historia de M11ca• llhlco, Siglo 111 Eds. Hl!!S. Prlncipal,,.nte el apartado titulado: 'Los lilites 
de la unidad sindical y de las allanus'pp. L7t-19S. 

H• reitero partlcularscnte al STERJI y a la tendencia lleaocrAtlca dirigida por l!alael Galvan. 
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en el Congreso dei Trabajo, sigue siendo una actividad 

política cotidiana_ Esto no quiere decir que no exista una 

centrai que posea dicha hegemonia. C la p1·opla CTM)., lo quid 

sucede es que la estructura del CT permite que se sigan 

dancio coniiict..os por ei poder di inlt:!'l'iUI 111i::>1uo Üt::i Cun!Sit::;:;u. 

Esto se debe, par otra parte, a la heterogeneidad de su 

composición orgánica: no existen vínculos organizativos entre 

las diferentes agrupaciones que reune. Sin embargo, mantener 

1 a hegemonía del CT vale la pena 1 ya que como agrupación 

política, se ha convertido en el órgano máximo de la 

Burocracia .Sindica l. Organismo que a 1 a vez. puede dar cauce 

a cierto tipo de demandas del movimiento obrero. 

De ahí que sus primeras demandas emanen de la alianza 

EUO-CNT, con una marcada preem1nenc1a ae las que propuso e1 

BUO: demanda la semana de 40 horas, el derecho a la 

sindicalización de los empleados bancarios. la federalización 

de los tribunales del trabajo, la expedición de una nueva Ley 

Federal del Trabajo .••• Ja actualización del articulo 

123 Constitucional, todas ellas demandas planteadas por la 

·:TM a partir de 1960, tras el ccinflicto fo;rrocarr-ilera. 0 ~. 

También podemos ver lo que demandaba el CT poco después de 

haber aparecida: "Durante su primera década de vida la 

actividad del CT se concentró en dar unidad a las demandas 

econamicas más inmediat.as, alr::anza1 a integrar 

Cegar Zazueta y ilcardo De la Pella. La estruc.tura del Can1reso del Trabajo. Khlco. FCE. 
1982. p. 89. 
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una visión estratégica unificada sobre el futuro de la 

organización económica .Y politica del país. El programa de 

reivindicaciones económi~as ·consistia así~ an l& orientación 

que le había impre~o la ¿lase do~inan~e al desarrollo del 

r:-~p!t3.l1smo interno.u~ 

- •,-

Ahor~ bien, los conflictos se verí~n ~crecentados según 

rn~manLQ historico y la coyuntura política en que se 

desenvolviera el propio Congreso: las acciones 

realizadas por el Congreso del Trabajo en este periodo 

\Sexenio de Echeverría> apuntan básicamente hacia demandas de 

carácter económico~ ante la necesidad de mantener la 

capacidad adquisitiva de los miembros de las organizaciones 

gue lo integran."• De esta forma podemos ver que a lo largo 

de su historia, Ja burocr2cia stnrli~al reunida en el CT ha 

tenido que poner en marcha mecanismos para consolid~~ su 

: .;. !S l l i mi aac y con_~e~-~8 ent_re las bases sindicales-; -ES'"t·as-

iueron las acciones que las organizaciones que habían 

integrado a 1 BL'O, llevaron a cabo desde un !nielo, 

-principalmente la CTM. 

En cuanta a la estructura interna, hay que decir que en 

un principio", en 1966, e 1 CT tenía como órgano de 

Ara.ando Rendan. '1..a estrate¡Ja econ6ialca del Congreso del Trabajo, 1966·1978.•, en 
lzupa/apa. Revista de Ciencias Soclales y Huaanldades. Ano 2 No. S. Jullo-dlcle1bre de !98!. p. S. 

/bid. p. 97. 

Los datos sobre la estruvctura torganfgrua> que aquí se presentan estAn tondos de: 
Congreso del TrabMJo: Constltuci6n, Estructura y Funclonulento, Hhico, s.e. 1978; •Oictaaen de la 1' 
Asaab 1 ea Nací ona 1 Ord 1 nar ia de 1 Can@tl!SO de 1 Trab:i jo•, en P.ev1 sta Conttt~so de J Ttdbajo, nw.. 15, 
fl~.dco. 1ul io de 1976.: Maria Xelhuantzl. El Con1reso del Trabajo en Ja reco•po,lcl6n del Stndlca1Js110 
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representación mAximo a la "Asamblea Gen~ral'', que de acuerdo 

a los estatutos está constituido por representantes 

tdelegados> de las organizaciones que forman al Congreso lque 

en la actualidad suman 33>: las confederaciones nacionales. 

las fedrac1ones nacionales, las federaciones y 

confederaciones estatales, los sindicatos nacionb¡~s d~ 

industria, y los sindicatos gremiales. Todos ellos con 

de~echo a voz y voto. 

La Asamblea General se constituye como el organismo 

má;c imo, con carácter autónomo e inapelable. Seg ón los 

estatutos, este organismo debia de reunirse cada 4 a~os, y de 

manera extraordinaria cuando convocara para ello el Consejo 

Nacional. Ahora bien, a la asamblea asisten. según los 

~c=itatutos, los siguientes delegados: no más de 200 para la9 

CC':"?fed~raciones; 100 para las federaciones; 

sindicatos nacionales de industria; y 10 para los sindicatos 

gremiales y autónomos. "'En tot~l. lfl As::unblea disponía de una 

c~pócid~d de 510 delegados nacionales, de la cual el 40~ del 

peso decisivo descansaba en las confederaciones"ª· 

El segundo organismo en importancia es el Consejo 

Nacional, que está integrado por los Comités Ejecutivos de 

las organizaciones que integran al CT. Cada uno tiene voz y 

voto. Dentro de sus funciones están las de la expedición del 

ccrlcnno (l866-J980L Tesis de l.iceric1atur:.. ~!!t\co UAtl-A.tzcapotzalco. p. 108-U.6. ¡ ZaztJeta y De la 
Pella, Op-clt. p. 107-109; y !b.ul Trejo Delarbro, Op-clt. p. &i-1!/l. 

llaria Xelhuant?i. Op-cit. p. 110. 
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l reglamento interno de la Asamblea General y de la Comisión 

Coordinadora. El Consejo Nacional sesiona cada seis meses o a 

~olicitud de !a Comisión Coordinadora. 

Para 1978. este Consejo quedó des!~n~do como "el 

~~ganismo representativo de carácter permanente del Congreso 

del Trabajo~ que se encargará del despacho y debido 

cump! imiento de los acuerdos emanados de Ja Asamblea 

Nacional. Estará compuesto para llevar a cabo sus funciones, 

por los Secretarios Generales do las organizaciones que 

integran al Congreso del Trabajo y por lo menos de cinco 

representantes de cada una de ellas. De entre las secretarias 

generales se designará al presidente del Congreso del 

Trabajo. La duración de su mando serA d~ =~i~ rueses." 9
• 

1966. otro organismo !~portante del CT era ta En 

Comisión Coordinadora,. instancia permanente d<> 

representación. Estaba c~nstituida por los presidentes o 

secretarios generales do cad: aii·upaclOn y dos adjuntos por 

cada uno de ellos. La Comisión era el órgano representativo 

encargado de la Comisión Ejecutiva. autoridad máKima del CT. 

La Com1sion Coordinadora fue sustituida en 1978 por la 

Comis16n Ejecutiva, ya que Ja Comision Coord!nndora había 

funcionado como una instancia paralela de toma de decisiones 

al Consejo Nacional. El foratalecimiento y consolidación del 

Consejo Nacio~al obligaron a esta sustitución, ya que con 

ello la Comisión Ejecutiva quedó estatuida como el organismo 

S Citado por l!ari• Xelhuantzl en Op-clt. p. 123. 
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político más importante del Congreso del Trabajo. 

Así, la principal de las atribuciones de la ComisiOn 

Ejecutiva fue la siguiente (según el estatutoJ; Ser el órgano 

ejecutor de las decisiones del Consejo Nacional. Estuvo 

integrada por el presidente del Congreso del Trabajo, los 

presidentes de las comisiones permanentes. y e 1 

vicepresidente. Ella misma elabora su reglamento, pero éste 

tiene que estar aprobado por el Consejo Nacional. 

Asi es como podemos observar la importancia central de 

la figura del presidente del Congreso del Trabajo: "Sobre el 

grueso de las direcciones sindicales, la forma de dirigencia 

engendrada por la presidencia aunque no alcanza a ser un 

liderazgo de fondo, si logra, por el contrario, modificar la 

composición y funcionam1ento global de las diriger)ci_as 

obreras a través del liderazgo de organización o de 

tendencia"10. 

Un punto que es importante se"alar con respecto a la 

presidencia del Congreso del Trabajo es que las atribuciones 

estatutarias le permiten un alto nivel de facultades, pero al 

mismo tiempo, se las limita. Las funciones del Presidente del 

CT, seg~n el estatuto, son: 

1. Convocar y presidir las asambleas del Consejo rJacianal 

del CT y de la Comisión Ejecutiva, conforme al orden del 

dia. 

10 /bid. p. 125. 
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2. Tomar nota de los acuerdos y resoluciones y cuidar que 

3. 

4. 

el Consejo 

acuerdos. 

Pres.idir 

necesar:ia.· 

Distribuir 

cumplan Jos 

;· :' ·,·' 

tS. ~oi:re~~c;t!l~.etj_ci_a Et .. las-. ~a·UifS-i-~'ri_~~::-p·~~~~-:sU 
·\;'. 

estudio y resolución. 

s. Encabezar la representación ante todas las·aui:·c!;;;fdai.des y 

ante ·toda clase de instituciones. 

6. Cuidar deJ perfecto funcionamiento de ca~a ~6~isióri. 

El carácter !imitado de las funciones del presidente del 

Congreso deJ Tr~b~jv ~~ ciebe a la f~erza politfca que tienen 

Jas distintas agrupaciones aJ interior del propio Congreso. 

El caso de la CTH es más que suficiente para ejemplificar lo 

que afirmo. 

La designac1on de un presidente implica de alguna 

manera, la tendencia sindical o de organización, que el 

grueso de Ja burocracia sindical tiene en esos momentos. 

Aunque hay que decir que la CTM es la central más importante 

dentro del Congreso. Esto está profundamente marcado por el 

tipo de contexto social que se viva. En época de sucesión 

presidencial se cierran filas en torno al l ídcr mciximo de la 

clase obrera:: Fidel Velázquez. Mientras que en otros 

momentos, los procesos de designación del nuevo presidente 

del CT son mucho miis transparentes y dejan ver la 
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heterogeneidad de intereses que impera11 dentro de la propia 

burocracia sindical, ya sea en cuanto al fortalecimiento de 

una tendencia sindical o con respecto a un progran1a político. 

Todo lo anterior me obliga a hablar de alianzas, mismas 

que se gener_an ·a-1 interior de la burocracia si11dL:::..::.! de! 

Congreso del Trabajo. Alianzas entre los propios líderes 

sindicales. Ya hemos visto que existen no una, sino varias 

corrientes sindi·cal es al interior del CT desde su t'undacion. 

Goo el paso del tiempo se han gene rada o t. ras, lo que hace 

imposible hablar de La Burocracia Sindical. sino de ~as 

Burocracias Sindicales. Hay que entender este fenómeno del 

sindicalismo 

-=0mp 1 e\ idad. 

mexicano en toda su heterogeneidad y 

Le estructura interna del CT tiene la caracterisll~~ == 
hablar de la situación misma del movimiento obrero: 11 Esl~ 

estructura no es grautita. En reel!dad obedece a la situación 

misma. det movimient:.o obrero. representado en el CT. A veces 

se llega a pensar que el Congreso del Trabajo es un organismo 

apartado de lag contradicciones sociales, de la misma manera 

que se mitifican muchas de las funciones de la burocracia 

sindical." 11 Las posibi l ida.des de transformación, 

generación de nuevos tipos de liderazgo dentro de la clase 

obrera oficial, están dadas por esta heterogeneidad. 

La estructura inte;rrna del Con~reso del Trabajo nos 

revela que a pesar de que ta clase obrera se encuentra 

11 Raúl TreJo Oelarbre. Op-cJt. p. 88. 
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unificada en su interior. cada uno de los nrganismas que \o 

co1nponen goza de un gran margen de autonomía con respecto de 

la presidencia del CT y de las demás organizaciones. Esa es 

una característica causal de ta heterogeneidad en las 

dirigencias sindicales, la tienen de inicio las dirigencias 

sindicales, desde que se fUndó et CT .. Es un fanó:=l~nc que 

radica no en el Congreso-mismo, sino en la propia estructura 

sindical del país, en las diversas modalidades de sindicatos 

que existen. 

Es por esto que para los fines que persigo en esta 

tesis, presentaré dentro de este capitulo una revisión lo más 

somera posible, acerca de la relación que guarda la 

estructura sindical de los más importantes sindicatos 

nacionales de industria del CT. con respecto a tas luchas que 

l1an surgido a lo largo de la historia del pa1s. ~~ ~r~¡~~t~ ~ 

resolver es: lexiste relación entre la estr-uc~ura y 1~ 

combatividad de un sindicato nacional de industria? Para de 

pasar a responder otra pregunta mucho más difícil: la 

estructura <y con esta el nivel de democracia interna) de un 

sindicat.<0, lle puede dar mayor o menor peso al interior del 

Congreso del Trabajo?. Si esto no es así lcómo es que podemos 

medir el peso de los sindicatos nacionales de industria al 

interior del CT?. Es a partir de este punto que iniciamos la 

búsqueda de la influencia que pudieran ejercer los sindicatos 

nacionales de industria ~I interior del Congreso-del __ Trabajo. 
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Estructura de los Sindicatos Nacionales de 1ndustria. 

Para poder habJar del peso que los Sindicatos Nacionales 

de Industria pu2den tener al interior del Congreso del 

Trabajo, hay que remitirnos a la estructura de este tipo de 

sindicatos. Para explicar esto parto del texto de Juan Felipe 

Leal sobre las estructuras sindicales, donde nos dice: "Los 

aspectos organizativos del sindicalismo ejercen una 

influencia insospechada en las condiciones generales de 

existencia de los trabajadores asalariados. Baste se~alar que 

las estructuras slndlcalos son un producto de las lucha 

cotidiana de estos trabajadores y, a la vez, una 

condicionante de la misma. As i., Jos distintos tipos de 

~indicatos -gremiales, de oficios var!osJ por empre9a, por 

rama industrial- y su inserción tonto en federaciones como en 

confederaclones -locales; AStRtales, rAglonal~s, nacionales-

conforman los conductos por lo5 que fluye y se dirige gran 

parte de la acción de la clase obrara." 12 • 

Desde este punto de vista, la exi~tencia de diversos 

tipos de sindicatos nos obliga a pensar en la existencia de 

diversos tipos de lucha y organización po~ parte de los 

obreros. Es dcctr. no es lo mismo, por ejemplo, un sindicato 

de empresa que un gindicato nacional de industria. lEn qué 

lnR sf ndlc~~n~ de empresa 

"agrupan a todos los asalariados de una misma negociación 

12 Juan Fellpa Lc.'.11. "l...!lg estructuras !l111dlcales", en Orfanlt11cl6n y s!ndiCDlfs¡¡o, Vol. 3 de la 
Col. "El Qbrero uexicano 3

• B.hlco. S. !XI Eds. 1005. p. 9. 
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frente a la dirección patrona!, cualquiera que sea el oficio 

o el grado de cllflcación de cada uno de cllos." 13 ; mientras 

9ue los sindicatos nacionales de i ndus.tr i'a ~•están 

constituidos -p~r t~abajadores que 

empresas de la misma rama industrial. instaladas en· das"ó·.-inás 

entidades federativ~s.'' 14 • 

Inmediatamente nos damos cuenta de que una gran 

diferencia existe en la organización de cad~ uno de estos 

~tndicatos. Mientras que los sindicatos de empresa tienen 

agremiados de_ u·n~ sola fábrica, los sindicatos nacionales de 

industria agrupan ·a los trabajadores de toda una rama 

industrial. Esto quiere decir, en última instancia, que .hay 

una gran distancia:~ entre las posibilidades de lucha eri .. ciada 

uno de estOs._S-i"ñ~(c?B:-tos-~ y por lo mism6-. d€! toS O~]e·-t)_-(i~-~:~de 

la mismaª 
- . 

El c~r~~~e-~ localista de los sindicatos de. ~mpr~sa es 

obliga 

limitados,: q~-;;-:-·.;s-tárÍ·- muy. i:tgados· a :1·a·inmediatez de sus 

necesidade·s~ sin· embar.go·· el' sindi·cato de empre,sa es la 

o r gan 1 zac i 6n - ~~:1' mar,-i a··,~ de:· 1 :~~ <"t r·a,b~j ~dores ·púes to que t 1 ende a 

estar establecido en- la· organización básica de la producción 

capitalista: la tábdca. Son estos sindicatos los que 

"agrupan a todo~ los trabajadores de un establecimiento, 

desde el más calificado e ~specializado hasta el no 

13 Juan Fel lpe Leal. Op. ·clt, p. 10, 

H /bid. 
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cal if lea.do. •ti :s. 

A pesar de que el Sindicato de empresa sea la célula 

originaria de los trabajadores no es ya (como lo fue en algún 

momento) su organización más importante. Marx había se~alado 

cómo a 1 des ar r·o 1 lo de las fuer zas productivas. 1 e acompai"ia un 

desarrollo de las superestructuras de la sociedad. Marx nunca 

habló del proletariado, si no fue entendiendolo de manera 

organizada: a través de los sindicatos y de sus 

organizaciones. Fue por eso que lucho. 

Los trabajadores tienden. por sus condicionds de vida, a 

organizarse en defensa de ~us intereses, y buscan mejores 

formas de organizaci6n 1 •, tratando de formar una organización 

cada vez más or·gánica <ya ne po~ ti?o de trabajo ni po~ 

centro de trabajo, sino por rama industrial>. este ~ipo de 

organización produce un t!pc de sindicato mucho més aoab~do: 

"constituidos por trabajadores que laboran en una o varias 

empresas de la misma rama industrial instaladas en dos o más 

15 !bid. 

16 Hay que hacer un pequeilo paréntesis aquí para subrayar este aspecto. En t1é1lco 1 desde 
1933 S!:' dieron distintos procesos de reorganización de la clase obrera para lograr consol ldar sus 
organizaciones sindicales. De ahí que nacieran en esos al\os, el Slndicta.o d~ Trabajadores 
Ferrocarrileros de la heplíblica ?!exicana y el Sindicato de 'trabajadores Petroleros de la Repllblica 
Kexlcana. Sin necesidad de una teoría o f l losofía especít lea, lag trabajadores iniciaron su 
organi:z:acibn para defenderse de los dueftos de esas coapaftias -que en su mayoría erao extranjeras. 
Existían una aultiplicidad de sindicatos de eapresa Cun.o por coapai'\ia) sin eiabargo, la hoD.ogeneidad de 
las condiciones de vida de los trabajadores de eso$ sindicatos los obligaron a plantear la necesidad 
J~ Clr•o.r un solo c::ir.tr.:t= cclccU'.'~ t!~ tn!:!.'!l p~!'e todo' los trab~jrdorP.! de es~ r.ua industrial. 
Esto fue lo que de alguna 111nera le dío origen a los sindicatos nacionales de industria. En el C!lSO de 
farrocartllero3 y petroleros: 'A principios de 1936, 21 sindicatos petroleros dü;~rsos lograron 
forur el Sindicato de Trabajadores Petr(Jleros de la República Hexican.a que de lnaedlato se adhlrio a 
Ja CTH. En el 11es de jul lo, durante la. huelga de los electrlclstas, el STPiH l lev6 a cabo una 
conYenci6n especial pra formular la apllCClción de un contrato colectivo de trabajo que perlilitiera 
niYelar las condiciones laborales de los trabajadore~ de las diferentes e1presas.• Saauel León e 
Ignacio tbrván. Op·cit. p. 233-234. 
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empresas de la misma rama industrial instaladas en das o más 

entidades federativas. Estas formas de organización 

significan un paso más en la lucha de los trabajadores frente 

al capital: posibilitan una identificación de clase que va 

más allá de la que tiene lugar en un establecimiento aislado; 

permiten concentrar una fuerza mucho mayor tanto en la 

negociación como en Ja huelga; corresponden a la unidad 

funciona I de la economía, por lo que sus eventuales efectos 

paralizadores siguen esa misma lógica." 17 • 

Después de abusar del texto de Juan Felipe Leal, queda 

clara la importancia que tienen los sindicatos nacionales de 

industria para el conjunto de la clase obrera <aunque sea 

sólo sea potencialmenteJ. Esto. si partimos de la estructura 

o~~anizat!va que tienen y del campo económico en el que se 

encuentra.n inscr-1 i.:r>s. Sin ~mbargo ~ ni val po: i. tlco 

sii:usci6n no es la misma. 

He mencionado que estos sindic&tos han sido el motor de 

grandes transformaciones sociales. economicas y políticas del 

país. Basta con recordar el caso de los petroleros. quienes 

al reorganizarse como Sina!=ato Nacional de Industria, y 

plantear la demanda de un contrato colectivo. condujeron a la 

nacionalización de la Industria Pe~rolera 1 g, bajo el m~rco de 

17 Juan Felipe leal Op-cit. p. 10. 

18 Blbllografí.a acerca de este te1a hay aucha, sólo que hace aás referencia al presidente 
Cárdenas co110 el autor de la ez:propiacion, y dejan dentro de un papel secundarlo al sindicato 
petrolero, por lo que considero coso te1tos indispensables para este te.a~ Saauel Le6n e Ignacio 
Harván, Op-cit. ¡ y Jes<Js Siiva Herzog, Historia de Ja e1propiaclón de las e•presas petroleras. 
fféz:tco. JnstJtuto He1icano de lnvestlgaclone¡ Económicas. 1973. 
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la alianza entre un movimiento obrero en recomposición y el 

gobierno cardenista. 

El siguiente punto es entonces, establecer cual es la 

estructura de los sindicatos nacionales de industria en 

general, y de cada uno de los más importantes en particular. 

Sólo así podremos ver la relación que existe entre su vida 

sindical y su participación poi ítica. a nivel nacional y 

dentro del Congreso del Trabajo. 

Las sindicatos nacionales de industria tienen como base 

de su organización a las secciones estatuidas por cada centro 

de trabajo o región, en la misma rama industrial: " •.. cada 

sección tiene su comité ejecutivo, su comisión de vigilancia 

y su~ prc;:>ios ~ecursos financieros; estas condiciones les 

permiten practicar une vida sindical estructurada y 

regulZ?..r. Est~ AS un ~as~o de p~rticular tmport~ncia, ya 

que es a partir de esle tipo de estructura que considero la 

posibilidad de una verdadera participación de los 

trabajadores en sus organizaciones. 

En este punto hago un paréntesis aclaratorio, esta 

característica de los Sindicatos Nacionales de Industria es 

1 a que me permitió creer en las posibilidades de 

~~ar.stormacion del sindicalismo en México. Esto lo podremos 

·.,,.er más e.del r.nt.e, porque en el fondo y desde otra 

per-spe.::tiva, esta idea mía no está tan alejada de ! a 

19 Javier Aguila.r García. •Los sindlcato!l nacionales•. en Ortanfzacl6n y sfndfczalfsao. VQJ. 3 de 
la Col. •El obrero 1e1icano•. ttl!!xico, Siglo llJ Eds. 1985. p. 120. 
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realidad. Ahora bien, la realidad no es como uno quiere y 

las posibilidades de transformación del sindicalismo son 

reales pero no a partir de lo que yo quisiera para el 

movimiento obrero, sino de Ja situación actual <Ja coyuntur~> 

en la que están inmersos, (situación que por lo demás tiene 

una historia propia). 

Regresemos a la estructura de los sindicatos nacionales 

de industria. En orden ascendente,. a las secciones les siguen 

los congresos o convenciones. "donde se elabora y do~orrnin& 

la política general del sindicato correspondiente y se 

nombran lo~ comités nacionales o generaJes." 2 º. Esta es pues, 

una visión amplia de la estructura intürna de los Sindicatos 

Nacionales de Industria; 

sindicato en particujar 

no sobr3 qu~ mencianfrmos aue c~n~ 

puede tener modalid~d~s d~st!nt~= 

dentro de su estructura. con otro tipo de organismos. Sin 

embargo, todo~ ti.en.en 1.11i.niman1entc los 3.r:-ib.<:. mencionados:. 

Actualmente, dentro de J Con,;.tresa ciP 1 T;!!.b.::-jc c;;i sLt::n 12. 

sindicatos naciont .. !es, de los cuales, sólo la mitad 

constituyen verdaderos ejemplos de agrupaciones que tienen 

núcleos fundamentales de trabajadores de una misma rama, 

estos son: Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la 

Rep(tb 1 ica Mexicana CSTFRHJ; Sindicato Industrial 

Trabajadores Mineros, MetaJúrgicos y Similares de 

de 

la 

República Mexican~ (SlTMViSRHJ; Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la Rep(tblica Mexicana CSTPRHJ; Sindicato 

20 /bid. p. 120. 
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Mexicano de Electricistas <SME>; y Sindicato de Telefonistas 

de la Repfiblica Mexicana (STRMl. 

Aunque todos estos sindicatos tienen una estructura 

interna similar, no en todos ellos existe el mismo tipo de 

ejercicio sindical. Hay casos, como el del SME y el de los 

T~ 1 "?fon t ~t;:u; que son más combativos; el Sindicato de 

Trabajadores Petroleros de la República Mexicana por ejemplo, 

es mucho más conservador; mientras que los mineros tienen un 

sindicato sumamente heterogéneo, donde hay !lecciones 

sumamente autónomas que practican un elevado ejercicio de la 

democracia, o donde tambi~n subsisten ~ccciones muy r5eSrlas 

y autoritarias. "la situación interna de los 

sindicatos es flexible o rigida, según quienes estén en la 

dirección 

- . - . --o.::. ....... - ....... , 

gener-al y según la pal ftica que desnrrol len: 

::!::;:~~-:!~ rl-=- I ne: .. 'n"nr.;:;.c;n."> democráticos 1ocn1 es y su 

re1'ac.i6n .;;011 los C:~::;.:-;::;~ ccr.t::-2!?!7 de.' _i::::indfcélto." 21
• 

Por lo visto, hay dentro de los sindicatos nacionales de 

Industria grandes diferencias que permiten una mayor o menor 

vida sindical. Para esto, pres~nlar~ l~ aatructur~ intern~ de 

cada uno de los principales sindicatos nacionales de 

industria que están dentro del Congreso del Trabajo. 

21 /bid. lel subrayado es •íol. 
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a> .Sindicato lndustrial de Trabaiadores Mine.LQ..!L_ 

Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana. 

El Sindicato Industrial de Trabajadore9 Mlne~os. 

Metalurgicos y Similares de la RepOblica Mexicana está 

constituida por dos tipos de organismos base: las secciones y 

las fracciones. Estas llevan a cabo asambleas donde se eligen 

a los delegados que forman parte de la Convención General, 

m~xima autoridad del sindicato. 

La Ccnvenci.:>n tiene las funcione:-s de: promover y 

far-mular leyes del sindicato; reformar los estatutos del 

'n:i. smo; conocer Cel des9mpeho de los funcionari~s del 

sir.dicato; revisar los contratos colectivos para suge~ir sus 

mejoras; proponer miembros para la Junta F~deral de 

Conc! 1 !aciónº·->' ._.Arb!.t.raje._ Esta .. C·o.nvenc.ión. ,,;,,'tá ·divlcÜi::fa .en 

aes órganos.: el Comité Ejecut.ivo Gen~ral, encarga-do del 

gobierno de). si·ndic3.to: y el C6nsejo genet'al de Vi·-gila-nóia y 

Justicia, órg~no jurídico del sindicato22
• 

Es interesante ver como hay una relacion directa entre 

las asambleas que realizan las secciones y las fracciones. 

con la Convención General, donde se eligen a los integrantes 

del máximo organo de gobierno del sindicato: el Comité 

Ejecutivo General. Es decir, no existen muchos organismos 

22 Sindicato Nacional de Trabajadores Hlneros, ttetaturglcos y Si•llares de la Rep6blic.a 
Ke1icana. Estatuto y Declaracl6n de principios del SindfCJJto Nacional de Trabajadores lllneros, 
Hetalf.Jrgicos y Si!lflares de la Re¡i!b/Ica lfeJlcana. Hético, s.e., 1970. 
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intermedios entre las bases sindicales y la dirección del 

c!ndicato. Lo anterior, íuás la realización cotidiana de 

asambleas en las secciones y las fracciones, permiten una 

Esto se puede ver en la historia del sindicato a nivel 

general, y en la de las secciones a nivel particular. Gerardo 

Peláez. en 1976 hablaba de la democracia interna de las 

secciones 67, 68, y 147 del sindicato2 :s; la coyuntura actual, 

desde el inicio de la presente admin1straci0n24 , ha originado 

diversos conflictos en el Sindicato Minero: "El sindicato 

minero con su estructura de funcionamiento y sus cuadros que 

datan de mas de 20 anos, ha asumido con dificultades estos 

coni i ici:.os .. En par~1cu1ar, se ha consolidado una zona 

'conflictiva' donde varias corrientes sindicales opositoras 

han disputado, desplazado y mantenido una conducción a pesar 

de las presiones continuas del Comité Ejecutivo General. 

Destacan las secciones 65, 67, 68, 147, 271 y 288. n:i: 5 .. 

Lo que quiero subrayar es que a través de la estructura 

de este tipo de sindica.tos, se genera una mayor 

23 Gerardo Poi.tez. Situación actual y perspectivas del •o•i•iento sindical en ltádco. llél!co. 
UAP. 1978., p. 99. 

24 El presente sexenio se ha caracterlr.ado por una crhls oconilalca que ha golpead<> fu•rteacnte 
a las clases trabajadoras. Se suu a lo anterior el proceso de reconversHm 1ndustrlal 1 que traer.\ 
coso consecuencias las procesos de aodernlzacUn de lu dhtltnta.s raaas Industriales, lo qua a Ja 
larga provocar& que se atmcnle el deseapleo. Esta Upo de situaci6nes afectan a todos los trabajadores 
en general. 

25 Culos San Juan Victoria. El slndlrato nJnero: Establlld.8.d y ruptura en Jos a/Jos raclentes. 
Hlceo. !lfhH., 1982. 
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part1cipaci6n y lucha de las bases sindicales, a pesar de la 

existencia de las mal llamadas direcciones charras como lo 

sería la de Napoléón Gómez Sada en el caso del sindicato 

minero. 

b) El Sindica~o -·de· Trabaiadores la 

Repüblica Mexicana. 

El Sindi.oato . - . . . . . 
' ·- '· 

algunas . di f er.éncias 
: ·.· _;,: .":'-' ;· ,· -;:"(_·,·; .. 

: ::: : ::::

9 

. I;;~H·~-r~~:~.i21í~,D~~~~~0~~;!~~~~~i~~11I-~~i~~:r~r~-~:: .. 
territoriale.s · ,<Ue: te"c~·~;;; ~~s ..• , ~E!j_'5ÓO •;;y,;;~¡;~~:;,;·,:;: Y.' c;uya 

representaci Ón. ,y·fa'c!mi,;'1'$tx'a'c'Í:~~. ;~~~-,'~.ií ::;et •l1;~~a';íi.;f6'a:bÓ 'por 
; • ·.' • - •' .:~·: __ ;_-• ~-. ; ·;. >. - L. 

medio de Comités EJec~ti~,º~f Gene.:~1.es.; c~an.dó hB.Y.; lú~-a~es con 

100 o más miemb~os; en v~z. _de -~~c;~~~o·r;e_~-~---· s~·-:-,;e·~--t.~~b1'ecé'n 
' ........ . 

delegaciones; y _cuando hay rama·s- eS~e<?i_a·l i d'a-de·S' ~:.:;--~-~ .. ---~-~~-~-s de 

100 miembros se estruc~ura una s~b~eleg~c.i~~-~ 

Las secciones, delegaciones y subdelegacidnes se 
' ' '.'. ': __ 

encuentran representados por sus· del~ga~o~~-en~l~--~onvenci6~ 

Nacional, que es el órgano máximo de to·ma de decisiones del 

sindicato. De la Convención emana el Comité ij~c~tl~o 

Nacional, al que pertenecen~ e_I Secreta'rio Nacional -'del 

sindicato, y los se6retarios .de Organización, ~du~aclón, 

Estadística, Tesorer ia, y 5 secretarios nacionales por rama 
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de trabajo. 

El Comité Ejecutivo Nacional tiene las funciones de 

solicitar ~~ revisión del·_ contra~o oo~~c~i~~ .d~··trabajo; 

designar- ,miembros para la .Junta. Federal de Concil!.ación y 

Arbitrafe,·: y a 

ejercer el presupuesto del sindicato;. ·e"j~rCer la.' p'er·sonal idad 
.. -' . " ·- .. ' ·<' _, . 

jurídica ·deJ sind.i.cato; y cuidar del funcionamiento legal del 

sindicato. 

En g~neraJ, la estructura del sindicato de trabajadores 

ferrocarrileros corresponde a la de los Sindicatos Nacionales 

de lndustria, su diferencias son que el Comité Ejecutivo 

Nacional comparte su poder (11!'-n -::uanto ~ las íétC.ui lo.des 

el Comité Nacional de Vigilancia y 

Fiscal izació.n, y con la Comisión Nacional .de J.usticia. 
- .. . 

En e'l ··s·~·n·~i'ca."to _ferrocarri i"ero ·nos .encOritr"ari1oS con una 

organis~o 

. • .. :.·:·:-·.,,•· 

· :i\i tEii;;,ed i o: el 

.-::._ .. ,, 
~her~ b_i_e'n,_ ,:aqui 'Si e>cist'e un 

·,· ::-< ·:··' 

Po 1 it !'C:o • 'Na:~iona 1 Comité 

y 

Ferrocarri l:.é~.O·,"''./ encargado de regular la participación 

política de· .. 1 os trabajadores: depende de 1 secretario _g~nera 1 

<quien tiene el poder para nombrar y deponer a sus 

directivos); y sus ordenamientos tienen carácter de 

obligatorio para todos los miembros del sindlcato. 2
• 

En el caso de Jos ferrocarrileros es importante senatar 

26 Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de I• Re~l lca Heilcana. Con•tttucl6n y estatutos 
aprobados por la 11/f Convenclón Nacional SJndlca.l ordinaria. fféxico. s.e., 1976. 
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~ue su estructura ha posibilitado la luoha sindical. Basta 

con recordar el mov1.miento ferrocarrilero de 1956• "En 

febrero de 1958 h~b~a surgidw. e1.t.rc los tr?b3jadores 

descontentes con la actuación d~ $U sindicato, la iniciativa 

de formar una comisión pro-aumeni.o dt:: :¡¡c;..;::;...-!o::, f-:0 rr;.;:.da. pe:-

un delegado de cada s~cción del STFP.H <Sindica't.O de 

Trabajadores Ferrocarrile~os de la Repúbltca Hexicanal. Una 

ve:r. reun1ds. la Gran Comisión en al Distrito Federal, durante 

el mes de mayo, se había visto enfren~ada con la directiva 

del s!ndica~o que des~~ba que los aumen~os fueran d1s=u~1dos 

t. res :neses des?ués . techL, en que se e-fectua!'"ia lz; r-evisión 

del contrato colectivo. El descontento da los trabajadores se 

plasma en el ?lan del Sur~Gte, que 5urgió en Verac~rz y que 

l ~-- :::::vi!.! :z;zc:': ón de l;,. 1nmensE.:. llld.j'u ... i.,p,. 

ferrocarrileros.w2 7 

manera vemos que las posibilidades de 

desarrollar una lucha sindical están dadas en gran medida, y 

en muchos casos, por 1 a propia e_structura de 1 s1ndicato. 

C) Sindicato de Trabajadores petroleros de la Repóbl ica 

Mexicana. 

El Caso del sindicato de trabajadores petroleros 

constituys una grsn @xcepción, no tanto en Jo qua se refiere 

2.i Aurora Loyo y Ricardo Pozas H. 1 La cris19: pt>I ítlca de 1958 :notas en terno i tos aecanig~s 
de control ejercidos por el estado te:tlClno sobre la clase obrera orcanluda).•, en Retiist.l l1e1JCJ1n1 
de Cler.clss Políticas y Sccb.Ies ~. M. Año lllll. lf!Jt:va Epoca.. julio-septlet:bre de 1979. p. 98. 
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s~ ~structur~ !ntcrn~, sino más bien acerca d~ la 

democracia en su interior. Esto~ en gran parte se debe a su 

estructura. 

activos, 

• u t.c..ntw. 

Está constituido por 5 tipos de trabajadores: 

reducidos, supernumerarios, comisionados: y 

jubilados. Todos ellos forman parte del sindicato a través de 

sus secciones. Estas gozan de una cierta autonomía, a tal 

grado que estatutariamente pueden celebrar pactos de 

solidaridad con agrupaciones obreras afines o adherirse a las 

federaciones l oc::i. les, reGionales, estatales o centrales 

nacionales, previo acuerdo de las dos tercoras partes de los 

lllit::'llli::J! os oe! s1no1c.::;:.t..o. r-or ot.r·o 1aao. 1as secciones soto se 

pueden constituir mediante la sanción del Comité Ejecutivo 

General, y con la aprobación de las demás secciones. 

El Comité Ejacutivo General es la autoridad permanente 

del sindicato, ostenta la personalidad jurl.dica del mismo y 

representa el "interés profesional" de los trabajadores. Está 

integrado por el Secretario General y 5 secretarios más, 

además de unos cuerp~s especializados. El Comité Ejecutivo 

General. como organo repr~sentante del sindicato, tiene las 

funciones de revisar el contrato colectivo de trabajo; 

ostentar la representación dei sindicato ante todo ~ipo de 

instituciones; etc. 

La entidad máxima del sindicato petrolero es la 

Convención, que está integrada por: 3 representantes de cada 

sección, un representante por delegación y otro por cada 
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zona. La Convención se realiza cada tres a~os en forma 

or-d!naria, y en fo~ma extraordinaria cuando el 66% de los 

miembros asi lo exige; esto debido a que alguna -secci~n o 

secciones lo propusieran, de tal manera que ~e pone a 

discusión del resto del sindicato su posible reaJ·1zaqi6n, la 

Convencióri también se puede llevar a cabo cuando~~ con~ocada 

por el Comité Ejecutivo Generat 2 •. 

En la práctica, a pesar de ser uno de los sindicatos con 

más fama de "charrismo" 29 y con mayor capacidad de control y 

manipulación sobre sus agremiados, en él se- J levan a cabo 

luchas desde las secciones y al interior de las mismas. Esto 

se debe a que el aparato burocrático del sindicato tiene 

presencia hasta los niveles seccion~1es: Jet casi 

":ata!idad de 1 a vida política en !as secciones se halla 

copada por diversos grupos sindicales que conforman las 

instancias del accionar político de la burocracia. Tales 

agrupamientos, que se autodenominan •mayoritarios', aglutinan 

lo que podríamos caracterizar como la real base social del 

charrismo, es decir, trabajadores que fueron atraidos con 

concesiones y privilegios y que constituyen su infantería 

propiamente dicha. Las agrupaciones 'mayoritarias' controlan 

en cada sección el Comité Ejecutivo Local y las Comisiones 

ante el Ejecutivo General y están integradas por un conjunto 

28 Sindicato de Trabajadores Petroleros de la fiepfJbi fea Mexicana. Act.a constitutiva y estatuto1 
¡enerales del Sindic.lto de Tt3baj.idores Petroleros de la Re¡Ñ.blica Helicana. Hé1Jco., s.e., 1977. 

29 V~ase el trabajo de Rosal ia Pérez LinAtes. "Vigencia y Formas del Charrfs10 en el STPR11• 1 en 
Javier A¡uilar García lcoord.> Petroleros. Vol. J de la Col. •Los sindicatos naclonales•. P1hico. GV 
eds., 1986. pp. 113-206. 

59. 



de peque~as fracciones, cada una con su dirlgenLe, cuya 

relación de lucha se encuentra mediada, sea por el jefe 

político o cacique, si lo hay, o por la tue-rza que logren 

eng!cb~~ c~da uno po~ separado."=~ 

Este tipo de práctica sindica! no ha permitido el 

desarrollo de ia democracia al interior del sindicato lo cual 

no quiere decir que ésta no haya existido, o que no se pueda 

volver a dar. Habria que recordar el papel de la s~cción 30 

del sindicato con sede en Poza Rica antes, durante. y después 

de la expropiación petrolera, y hasta 1958.s 1 

Las secciones sindicales tienen una gran importancia, 

aun en este sindicato. por ejemplo, en 1958: ''··· en una 

genel'.'ai .dei Sindicato de Trabajador~_s P~~~_!c;>Je·r.os de 

la Reptiblica Mexicana CSTPRM>, se acordó prorrogar el 

contrato coleCtivo de trabajo por un pe.:f'i.odO·_:.de ·12 meses 

méls ••• 

"El causado pa'r 
'""' ''• 

l~ pr?rr~ga se~~tzo sentir 

p~is· -y:: p~~;i~~~~r~ente en las 

secciones 34 y SS del STPRM, ~on se·'d~·. e'n}~ cil.J~aci de México, 

en donde ·1a ":~riqui~·t,~·~( d·'e-r.i'i:ó···'.c·Ciri'·'..-e:1·:_·\f:;~<~·ci;~~·~1m1ento de las 

en diversas secciones del 

. . .·. - .. "·' . ' · ... " . .--~~:'. ~-::? ;'!~. /"-' ,; 

seer etarios -~·~·~~ ¡·p_·d~·~:·e·~-:~~-~~-:·;_ ·r· "··_;_-.· •. :~.'.' -··"- ·;;~.-._)~ ·- . 
·, ·;;._-::;· :; 

Este! t'.f~~; :dE!, -- c.o~i.1.·t.9t.OS ·:.-~nos . 1:1ab .1·a de una cosa: 1 a 

30 /bid. p; · lso; 

31 Ver: Ella Fanny Quintal •La sección 34l dél STPR" 1Poza Rlcai•, en Javier Agu1lar García 
t coord>. Op-cit. pp. 289-326. 

32 Aurora l.oyo y Ricardo Potas H. Op-ctt. p. 11~-115. 
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burocracia sindical aun cudnda ~e halle dentro de las 

secciones, necesita gozar de un cierto consenso y legitimidad 

ªª io =cntrarlo sur.eden este ~!po de 

conflictos, que en casos extremos llegan hasta el 

desconocimiento de los lideres. 

dl Sindicato Mexicano de Electricistas. 

Dentro de los sindicatos nacionales de .industria, 

mención aparte merece el Sindicato Mexicano de Electricistas 

CSMEl. Este sindicato está constituido por secciones 

regionales que --1 Jevan a cabo una asamblea .-loCal .al _IJ_leS:_; __ .a)Íi 

se discuten los asuntos internos de la sección~ 

En forma directa, hay una partlclpac16n del tr~b~]ador 

en la méxim~.:aµ~~ri~~d- del sindicato: la Asamblea d~ne~ai. La 

que está integrada por el 50% más uno, de los mie·mb~t;>S .dÉ!l 

sindicato como mínim~; la Asamble3 es soberana y· s.tn·:más 

limitaciones ~ue la que ella misma se imponga. 

El órgano representativo del SME es el Comité Central, 

quien tiene 1 as ob 1 i ga-c iones de cumplir y hacer ·cump l,i r 1 os 

acuerdas de la asamblea; representar. defender, dirigir, 

administrar, y rendir informes semestrales a la asamblea. El 

Comité Central esta compuesto por un Secretario General, ocho 

secretarios y seis pro-secretarios. Las elecciones son algo 

cotidiano y continuo dentro del sindicato, ya que, aunque las 

cargos del Comité Central duren solo dos ai'\os, la mitad san 
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electos en el primer a~o y la otra mitad en el siguiente, de 

tal manera que cada a~o hay elecciones y renovación de los 

puestos del _Comité Central-. . _ _ 

Aparte, eKisteTi :otrc;> tipo ~~;~r;g_~~)o.:iif~~~d~l\~i11dicato, 
p~l'O que tien~n otro_. 

sindicato, están la 
c:::::::~-~c~11i~f l~~~;:t¿~"-J~t-~t:~·:~s~ d: ~ 

- ~ ~,:__ ·:.;.:"· ,, 

Comisión Autónoma de HB.c '19Tú:t'3>~.~ ESt2~-<efiiBTúiri ~-~/~··¡-a_-.:~A·S~_a\b lea 

General y no del Comité :·ce_nz-,.-~1::- lo :·_:.~'t'~-- ·garantiza una 

la conformacióri. de astOs orga_nismos. y se evita así Ja 

manipulación de lo.s miSmos Pc::.'r parte de la dirección del 

sindicato::1 3 • 

El caso dei .Sindicato MeKicano de Electricistas es 
- -

único,· -·su:¿·- .t::i:nz.!"i6 y estructura interna nos dejan ver como es 

que no h8:l-<--1·~_-te~-rri~·di3:X:1os entre los- miembros de las secciones 

y la Asamb~.ea General. Esto obliga a que exista una·mayor 

transparencia y participación en la vida del slndicai~: 

En el caso de los electricistas p~demos af·irmar que 

existe una relaciÓñ diréCta entre la·estructura interna del 

mismo y el tipo de lucha sindical .que estabJece, asi ~orno de 

las posiciones políticas que toma el slndlc~to. 

El SME se fundó en 19i4. y ya para 1915_ hablan ieallzado 

su primer movimiento por reivindiCa~iO~és-·~ind~les---junto a 

et.ros trabajadores: los telefonistas y l~s. telegrafistas. En 

1987. el 2 de febrero, las 33 orgaplzacion~s que conforman al 

33 Sindicato Ke1lcano de Electricistas. Estatutos del Sindicato /'lericano de Electtlclstas. 
i1hlco. s.e., s.f. 
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l Congreso del Trabajo decidieron emplazar a huelga en demanda 

l de un aumento salarial de emergencia de 23~; po~a e! ~L~ 26 

det CT decidió prorrogar por 10 dl:as los 

estallamientos de las huelgas, ya que los emplazamientos 

vencían el dia 27; esto con la intención de buscar la 

solución pacifica de los conflictos y pedir la intervención 

direc~a del presidente en et asunto. 

!..a tarde del día 26, el sindicato Mexicano de 

Electricistas realizó una asamblea en Ja que se votó po~ la 

huelga, en dicha asamblea el Secretario General del SME 

apuntó que: ". ~ • el gobierno no quiere recnn~~=~ ~y~ este 

io tiene que conceder, 

":"bta-ngamos haremos otro para lograr el incremento que nos 

corresponde po~ revisj6n de cor1trato."~ 4 

A las 12 horas del :a huelga. Los 

~iectricistas r~cibieron el apoyo de ~ocas la~ organizaciones 

obreras del pais, aunque solo de manera discursiva. Et 4 de 

marzo la Junta Federal de Conci J !ación y Arbitraje, declaró 

inexistente la huelga de Jos electrlcistas. La asambtea del 

SHE decidió enlot1ces regresar a ias labores.~~ 

De esta experiencia cabe resaltar que debido a su 

estr-uctura internat el SME no siguió los J ineamientos 

establecidos. por el Congreso del Tr-abajo; es decir, fueron 

34 nuru huelga lnterveni.da.", en lntonaci6n obrera. <Hlstorhs del sfndfcalls•o •exicanoJ. 
Hértco, s.e., s. toi p. 6-t4. 

35 /bid. 
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los ~iembros del sindicato los que decidieron le huelga, 

debiáo a esto no hubo oportunidad para que la negociación la 

1 1 evara a cabo la dirigencia sin el conoci-miento de las 

oases: ta propia estructura del sindicato no lo permite .. 

d) El Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana. 

El 

sindical 

industria 

s 1 nd i C;;\ to d~ tel~fonistas es une or~nn!=ac!ón 

cuya estructura obedece al desarro 1 lo de la 

telefónica del pais. El sindicato cuento cor. una 

gran Seccibn Matriz, cuya sede está en la ciudad de México, 

esta gran sección está dividida en delegaciones, Por otra 

parte el sindicato cuenta con una serie de secciones foráneRs 

que están constituidas por mas de 20 miembros; también 

ex i stc:':l las sub-secciones, que está11 formadas cuando en la 

L3s secciones están organizadas en su interior de Ja 

siguiente manera: un organismo permanente, que es el Comité 

Ejecutivo Local. Cad~ seccion realiza asambleas locales para 

discutir los asuntos internos de la sección. Las Asambleas 

Generales Nacionales se llevan a cabo en la Sección Matriz y 

con delegados de las secciones foráneas, sin embargo esta no 

e~ la instancia de máxima au~oridad d~I sin~icato. Su órgano 

má><imo de gobierno es la Convencion Nacional, la que se 

celebra en la residencia de la Sección Matriz, y donde se 

.r-eunen todos los representantes de las secciones, 
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• 
delegaciones y subdelegaciones . 

El STRH tienP come orgánismos repr~sentativos al Comité 

Ejecutivo Nacional: el Comité Nacional de VigJlancia; a las 

Comisiones Nacinn~!~= AutGr~omas de Justicia y de Hacienda: y 

por otra parte, a los delegados a la contratacion. 

El Comité Ejecutivo Nacional~ como órgano representativo 

del sindicato. tiene Jas funciones de: representar legalmente 

al sindicato, vetar por el cumplimiento de tos eotatutos~ 

revisar COl1lratos colec~ivos, regJarnentos de trabajo y 

convenios; someter los aauntos de interés general a la 

C:onvención o a las asambleas. El CE!>J esta integrado por 11 

secre~arias y un to ta 1 de 15 inte¡rrantes, Jos que duran 2 

af'los: en 2i que presidP ei CEN es el Secretario 

Genera. 13 • 

Es importante senatar que el Sindicato da Teietonistas 

''Mantiene- con eJ SME un pacto de sclidaf'idad ..:¡ue. firmado ~I 

Ja década de los cincuenta, fue puesto en práctica 

durante 1978, ante el proceso de transfor111ación del CT, 

previo a la primera asarr1blea ordinaria del miamo; manti9ne 

est;-echas ligas ccn el Sindicato Mexlcc..no de Electricistas ... 

y con algunos movimientos sindicale~ independientes. en 

particular con el de trabajado:"'es uni;.·ers:tar·ios. 11
::

7 

Los teleton!stas consti~uyen otro d~ los ::1indicatos 

altamente =ombativos. En aste caso nan tenido qu& Juch~r para 

36 Slndíuto de Telefonistas d~ Ja Republic.; HerJcana Estatutos del Si/llJfcaco de Telefonistas de 
la Rep{Jblica lfexic;rna. Hextco, s,e,, 1976. 

37 Z..zueta y de la Pe~a. Op-clt. p. 181. 
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alcanzar un cierto nivel de democracia intern3. Esta 

historia se inicia en 1976, cuando la dirigencia del 

stndic~to revisó los contratos colectivos sin consultar a sus 

bases y el 22 de abril los operarios decidieron estallar la 

l \Jcho.r por el sindicato (que no sólo por 

reivindicaciones sindicales>: "Cerca de las ocho y media de 

la noche, operadoras de la central 'Victoria' C larga 

oistancia nacional, información y quejas> y la central 

1 Madrid' <larga distancia internacional) se quitaron los 

auriculares, llama.ron a ~u= cornp;;i'\eros de o t. ros sitios del 

pais para comunicarles esta decisión y abandona.ton les 

conmutadores iniciando, as i, e 1 movimiento democrático que 

habrí.a de rescatar para. los telefonistas su sindicato, 

ae~put:!:> Üe .:.;:;..~=:--=-:- =-Y'lnc; de 'charrlsmo 1 
.. ":su. 

tenido que pasar por una ssrie de problemos, co1ílenzando por 

ei de ma.ntener la estructura sindical vigente hasta ase~ 

ai"'tos, 1 o que oU i i l$C.. ¿;,, que l~ participación de los 

trabajadores no $ea tan directa como en al caso del SME; o 

también, por ejemplo, ha tenido que sapor~ar en múltiples 

ocasiones la aplicación de la requisa por parte del gobierno. 

Sin embargo ha habido logros significativos. En 

septiembre de 1919 se llevo a cabo la IV Convención Nacional 

del sindicato, en la que se discutió el documen~o titulado 

38 P.aúl Treja Delarbre. "Teletonlstas: la difictl deaocracia•, en SindJca/1sao y Poiit1ca en 
Hl!rlco. t!hlco. Centro de Estudios Políticos de la Facultad de Ciencias Politlcas y Soclnles de la 
Ulll.ll. Serle Estudios tto. 1 .. 1966., p. 101. 
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Democrati=ación Sindical, lo que permitió que emanaran de esa 

Convención una serie de planteamientos renovador,e,s para. la 

vida interna de,l Sindic_ato, punto importante, ya que eñ .dicho 
'"·-· 

~ ' - .' ';' 

l i~bre confr~;;_i~6_f:~~.-de 

como eje básico de aquel i·os~ díaS,. la documento se Sef1..a.l a· 

las ideas y corriente~ ~l lnter·lor·del 

propio sindicatb, 

Dentro de sus reSoluciones se se~ala que: '!Las 

•:onvenciones. como es e 1 caso de la IV Convención 

Democrática. se constituyen en termómetro y foro de las 

diferentes concepciones y prácticas que existen en nuestro 

seno sobre la lucha de los t~abajadores y cómo enfrentar los 

problemas nacionales. Puesto que no existe una idea perfecta 

de que funcione en -todo momento y bajo cualquier 

circunstancia, para definir en cada paso lo que se tiene que 

hacer, damos un 

c=nfrcntación d~ 

lugar de prime~a 1mportancia a la libre 

ii:I~ª~· c'om<? .. ,.e.l.·,.n\O,"t;ci.~/ ._~e .nuestro desarrollo 

inte--rno, procedimien:to,. ~~--~;.a:·;··~~~, .:-:eL .cu·a1 hemos generado las 

ideas y planteamientos que' -h~sta e_1 momento han orientado 
·. ,_-, '. 

c~rrectamente el des.a.rr.of:19:.- "de'. nuestras luchas, su única 

limite es que la determinac·ión ·final corresponda siempre a 

la voluntad mayoritaria ••. Concebimos por eso, a la -luz-de 

las experiencias asimiladas, que /a democracia sindical·, como 

una práctica organizada, choca, al av.:Jnzs.r, C'?".'': J.as 

estructuras tradicionales y sus mecanismos de funciana~~~nto, 

expresándose en contradicciones juri.dicas, es decir:, ·como Jo 
- - ... ~ 

estatuido en nuestra ley interna. De ahl que en ~1 'proce~~ de 
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n1..1estra democratización sindical es tarea urgente la 

transformación de nuestras formas de organizaciOn y de las 

normas jurídicas que le dan validez.•• 3 •. 

Et mo_v_i~iento obrero, como J.o d~j:.. ye,r la, SJ_.t_~ _·.a.n_t:_~_i':_~.~r,_ 

habla por si so)o, sin ninguna nece~i~~~ d~ iri~e.rm~diación 

intelectual o ac·adémica. Se prueba ~l~r~mente q~e el 

sindicato estaba generando un verdadero proceso de 

tr-ansformación, fenómeno posible debido a a la existencia de 

diversos grupos de corrientes al interior de la organización. 

Habrá que toma en cuenta la posición de la dirección sindical 

en ese proceso: una auténtica vanguardia presionada por Ja 

situación real _del gfueso del sindicato. 

Hemos ~echo un gran hincapié en el Sindicatc de 

Telefonistas -d~ Ja RepQblica Mexicana, .... ~~ .. <:'~· -::,;,.:::~ '·' ·::. ___ :, ... ' .. ,_; ya que su máximo 

di r i g~n~~'";~:~~:~:~2;:;(~:~?~~~~~~:r~~:~"" _._en--__ e 1 __ pres id en t·e de 1-.-Cong~eso--de l 

Trabajo aí--1ni'.;,1·o;de~i' J;-résente ai'lo. 

aquí 

'.'.~' /.'. :·,, 
Como. ¡.,¿;,',-ri:;·~feja>ver el relato .. h!st.'.lrlcci del sindicato 

narr~~·.;::~1 '.:~;··,;-~~'-:'.. ~'~i: ól timos ai'\os de la década de Los 

setenta, 

nuevo tipo·::de·' \"icler.azgo sindical, surgido de sus propias 

bases si~·~,~·'.6a:i:es" e :intentando transfcrrnar la ~structura del 
·,· .. , : 

sindicato -.mismti·. Este punto me interesa ya que Francisco 

expresión de ese nuevo tipo de 1-lderazgo 

sindica 1, se convirtió en el presidente del Congreso del 

39 "Oeaocratización Sindical. La IV Con\·encilln de los Telefonistas y los objetivo de nuestro 
proceso.•, en Uno IUs Uno, 12 de octubre de 1979. Citado por Raül Treja l>elarbre, en Op·clt. p. 102. 
(El subrayado es 1íoJ. 
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Trabajo~ Punto fundamental para esta tesis. 

--- ?·-~--·o -~~ o ~-- o ---

Hemos visto: la.-: est.ructura interna de los principales 

sindicatcS nacionales de industria que se encuentran en el 

Congreso del Trabajo, también hemos visto que existe una 

cierta relación entre los p~ocesas de Jucha en nu interior y 

Ja estructura de )os mismos~ Sin embargo, hasta este punto, 

no hemos logrado entender cómo es que se puede medir el peso 

de estos sindicatos en la política global del Congreso, de 

hecho no sabemos sl tienen verdaderamente ese peso del cual 

estoy hablando. Hemos desglosado una serie de datos para el 

análisis; sin embargo, estos datos no hablan por si solos. 

La respue~ta no e~ fZcll 

inf.luen.cia· de los sindicatos nacionales de industria en el 

Congreso del Trabajo no está dado .Pº"· los datos. oüali·t.ativos 

del sind.icalismo, ni siquiera por el lugar que.ocupan deritro 

de la est~~.~tura .económica del paJ:s (aunque hay que .reconocer 

quia el potencial paralizador de estos sindicatos es casi 

total>; el n6mero de agremiados que tienen tampoco nos dice 

mucho .. Si s!guieramos este criterio, nos encontramos -que al 

interior del Congreso del Trabajo el orden de lmportanola de 

sus organizaciones segun el número de sus afiliados es el 

siguiente: CTM !Confederación de Trabajadores da Héxiool1 

CROC <Confederación Regional de Obreros y Campesinos>; FSTSE 
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CFeder~ción de S1nd1cato9 de Trabajadores al Servicio del 

Estado>, CRT (Confederación RevoJuc!onaria de Trabajadores>: 

CROM CConf ederación Regional Obrera Mexicana>; CGT 

CConfederac!ón General de Trabajadores>; STFRM <Sindicato de 

Trabajadores Ferrocarrileros de la RepóbJica Ma~in~na>: 

$1TMMSRH <Sindicato Industrial de Trabajadores Mineros, 

Hetaldrg!cos y Similares de la Repdblica Mexicana>; y la 

FNRT-01 <Federación Nacional del Ramo Toxtif y Otras 

1ndustrtas) 4 º; de tal forma que sindicatos nacionales de 

industria como 109 telefonistas: los p~~roleros y los 

electricistas ni siquiera aparecen on la lista. 

Sin embargo esta clasificaclón nos sirve como un punto 

de partida. Creo que si hay que bugcar una respuesta al peso 

de las organizaciones en el CT, hay que buscrirl~ ~ ~~=~!~ u~ 

Ja estructura del propio Congreso. Hemos vtst~ q~c ~sa es una 

estructura producto, en sus orígenes, de la~ 2 tendencias 

imperantes del sindicalismo mexicano <BUO y CNTl. Una de 

estas tendencias era dirigida po~ l~ CTM y un tipo de 

sindical'lsmo más tradicional, la otra, un sindicalismo mucho 

más combativo, el de Rafael Galván. De ellas, a Jo largo del 

tiempo salió triunfante la de FideJ VeJázaquez, misma que 

sigue vigente no sólo al interior del CT, sino dentro del 

movimiento obrero en su totalidad. 

Ahora bien, dentro del propio Copgreso del Trabajo 

existen diverso= tlpvs de sindicalismo, algunos de ellos se 

40 Juan Felipe Leal. Op-c!t. p. 52. 
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expresan en los sindicatos nacionales de industria antes 

vi5tos. Su influencia sólo puede estar dada por una 

complicada red de alianzas entre las diferentes burocracias 

=in=ic~lcs que conforman al CongrRso. Con asto ma refiero no 

sólo a las alianzas que surgen en momentos coyunturales, sino 

también a las al lanzas que se deben de llevar a cabo con _las 

estructuras de poder del sindicalismo mexicano Cla CTM, por 

ejemplo>, mismas que se han ganado ese 1 ugar por. su 

participaci<:Ín en· la historia del país y las transfarm.ac·1ones 

que han llevado a cabo. 

Un ejemplo de estas alianzas, esta en los telefonistas, 

que Juega de las conflictos par transformar su sindicato, y 

d~ un~ comp_l~ja luch~ interior, deciden quederse~ rj~ntro del 

CT: ''Desde i976 con~ideramos que ~ nuastra organizacl6n le 

convenía permanecer en el Congreso del Trabajo. Nos ata~aron 

algunas corrientes que se~alaban que la permanen~la e~ el 

Congreso 

pretendido derrumbar, qu~ a .1,~. l_arSa ~.i Co.ngres.o dS._t ·Ji-ahajo 

nos absorbería· y que íbamos a.~oJver .. ~:nuestras·estructuras 

anteriores. Nosotros -r~~~eri~~~-.~~~~eso:era incorrecto, q~e 
-· •' ' 

era una posición ~v-entu.~er'á. .,P~r_.é¡ue sf.gn·1f1caba desde el punto 

de vista de· la oposición, aisl~r al sindicato y permitir con 

esto que los enemigos, que no eran peque~os, pudieran con más 

facilidad golpear a nuestra organización. Desde un principio 

decidimos mantenernos en el Congreso porque consideramos la 

unidad del movimiento obrero como un principio básico y que 
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realmente fortalecía al sindicato~ le permtía enfrentar a sus 

enemigos y lograr su consolidación •.. Además, con toda 

sinceridad,. el Congr_eso ha respondido a nuestras 

ex pectat 1 ~.ª~.;-.,· ...... cte~mos __ qµe es el foro dqnde están 

representad_á.s las , fUerzas· mas organizadas del país, donde 

está concentradQ_e_l~mayor_ n~mero de trabajadores.'' 4 '. 
' ~,. 

Esta cita nos deja ver que existe una autoridad moral 

dentro del sindical.ismo mexicano, y esa es la de la CTM 

1 idereada por· :F.idel Velázquez. El argumento histórico es: 

lograr la unidad del movimiento obrero, <aunque sea una 

unidad bajo un estilo de sindicalismo). Ahora bien, cuando 

hablamos de :aliani.as, no estamos hablando de una homogeneidad 

dentro de laS .... p_o_siciones poi íticas del movimiento obrero, 

hablamos de-- ·una gran diversidad dentro de la Burocracja 

Sindical. 'L·o que importa ver ahora, es el papel que juega ia 

CTM dentro del CT. 

La CT~ no es sólo una más da 

integrantes del Congreso del Trabajo, tanto a·11a como su 

secretario general, influyen en una g~an parte de. ,la· vida 

sindical de méxico. Este es un aspecto que ~ay que tomar en 

cuenta para poder llevar a cabo un análi~is del peso de los 

distintos organismos que forman part~ del Congreso del 

Trabajo. Dice Manuel Cam~~~o: "La tu~rza de la CTH y de 

Velázquez _en el Congreso del Trabajo proviene del papel que 

juega la CTM en el régimen y en el PRI, del asendiente 

~1 •Por la central 6.nlca: Hern~dez Juárez.•, entrevista en SoJldartdad No. 6., IV Epoca, abril 
de 1981. p. 22-23. Citado por Ra61 Trejo Delarbre, en Op-cit. p 112-1!3. <El subrayado es aiol. 
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1. personal de Velázquez sobre la mayor parte de los integrantes 

del Congreso, de las fupr=~~ qu~ agrupa, de los momentos en 

1 
que ocupa el liderazgo formal y de la autonomia que puede 

ofrecer a Jos !nteg:-ri.nt-::-o:::: ::i::I Congreso", esta afirmación es 

matizada más adelante: "El peso decisivo de la CTH no 

implica,, como deciamos, el dominio absoJuto del Congreso, ya 

que éste está integrado por algunas organizaciones de gran 

tuerza propia capé.ces. incluso. de establecer relaciones 

directas hast.z. con el president-: de la Rerública y que 

ciertamente representan a su sector de producción."~~. 

Con el matiz hecho, podemos estar de acuerdo hasta 

cierto punto, con Manuel Cama cho, ya que los procesos de 

alianzas que sa rl~~ ~~n~Ju oel Congreso no son ~imp!~s. 

este es un p•J~tc ~~ ~~, ciitic1J de me~ir. ya que aquí entran 

muchos elementos en juP.go. Podernos Janz~r la hipóte~i= de que 

ias presidencias del Congreso, significan un "escaparate" 

sobre ~ste tipo de alianzas que se dan al interior mismo de 

la burocracia sindical: pero un tactc; preponderante dentro 

de este mi sino Juego político, lo constituye la situación 

general ·~ue vive e 1 pa .is, Ja crisis, Ja inflación. !Ft 

poi it.ica laboral del sexenio que se trate. 1 a política. 

economica del mismo. etc. et.e. 

Veamos cómo lo explica Ha. Xelhuantz!: " .... De un total 

p;omedio de 30 c~gan1zaciones componentes. 14 han ejercida Ja 

42 Manuel Caaacho. El futuro Jn;¡edialo. Vol. !S de Ja Col. •u clase obteta en la hlsto~ia d.? 
Hérlco". ttérlco, SI¡ lo XII Eds. 1984. pp. 102 y 104. 
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función presidencial a través de su secretario general. y de 

estas, 10 pueden considerarse 1as centrales que han ~endido a 

concentrar (de 4 a :.i::!. ocasiona¡,;) .. !z frP.cuencia absoluta de 

dicho cargo.n. y en otra parte:" ... los momentos previos a la 

designación partidaria de1 px·~~~~~!d=tr· ~ ln Presidencia de 

la RepUblica. en los cuales curiosamente el control del 

Consejo Nacional pa5$ directamente al Secretario General de 

1 a CTM, Fidel Velazquez. Por lo regular. en coyunturus menos 

tensas o simb61 ica.s se ha.ce más f2tci l :apreciar la dinámica 

interna y cómo. especialmente durante 

posteriores a la celebración de la 1 Asamb!ea. la vot~c:on de 

su presidente atr.5.Yie::;a por fa.ses complejas dG su 

auscultación y negociaciones de los lideres y representantes 

de las organi=aciones. " 4 ~. 

Así que podemos concluir por e1 n:om&n~c, ~u~ ~¡ peso de 

los sindicütcs nrtcionales de industria está dado por el tipo 

de alianzas que realiza la burocracia sindical sl interior 

de: CT¡ asimismo, es importante tomar en cuent.o l.=. ~CJ"-'":"1tura 

que vive el país para poder entender este tipo de alianzas. 

Es pertinente hacer una peque~a aclaración, el proceso 

es complejo por si mismo, pero esto ge acentúa, cuando 

tomamos en cuenta que se trata de sindicstos Clos nacionales 

de industria> cuyo patrón es el Estado. Por todo lo anterior, 

consid&rc pertinente, hacer una pequer\a 

disertación ~cerca de la burocracia sindical. 

43 Ka. Xclhuanlzi. Op-cil. pp. 126 ¡ 128, <El subrayado es eiol. 

revisión y 

p3.ra poder 
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i 
' 

entender los procesos políticos del Congreso del Trabajo, y 

por ejemplo, la presJdenc!a de Fra11clsco. Hern~ndez Juárez, 

asi com9- .l.~ _s~~e~ión que de éJ hizo Fidel Velázquez. 
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EL PROBLEl1A DE LA BUROCRACIA SINDICAL. 

~Habiendo llegado al poder 
y haciendo todo por 
conservarlo, el Sabio no 
tarda .en enloquecer ••. " 

Platón. 

El problema ·de· la burocracia sindical o, la bul'ocracia 

sindical co~~ un p~o~l.ema. Este es un punto importante para 

mi tesis, y~ q~e a través de esta discusión puedo darme 

cuenta 

inicia una ~-~V.es.tigación, Ca lo que comunmente se le conoce 

como hipót.,.sÍs); 

_Set<.1a,;::. ----óc f~¡:ioS i ble - enten·d~~ :._'::e 1-"°:-----· ·es.tadO"°·--- ~:-aCtua-·1 - de 1 

sindicalismo mexicano si no nos deteñemo's a pensa~_.- en la 

! l amada burocracia · ·s j nd j ca J. 

pi lares fundamentales., no sólo de 

vigente, sino ·del propio Estado mexicano. 

Por lo anterior, partiendo del hecho de que des~e- f.ines 

de la (altima década, la burocracia sindical a conformado uno 

de los actores sociales más importantes dentro de la 

sociedad; a nos interesamos por la serie de procesos de 

Sobre el reacoaodo de fuerzas, espacios y autano11ia poi itlca de las burocracias sindicales 
dlJr!nte Ja déead:i pn:rad:i, Sa~uel LeOn y Haría Ielhuantz:i dicen que: •t.as burocractas sindicales 
canbiaron las poi ilicas reales a 1ediano y corto plazo. A pesar de las 1 i1itaclones que tienen debido 
a la ht!terageneidad en su co11pos1ción, elabl)ran proy~ctos en los que Intentan ·¡ a veces logran 
expresar con 11ayor claridad un conjunto de aspiraciones clasistas. Inclusa co1pra1ellendo su capacidad 
de fonular un proyecto poi íttco nacional para dar respuesta a la crisis por la que atraviesa el 
pais.", Sa1ue! león y Ha.ria Xelhuantzi L. •Los obrero, las burocracias sindicales y la política del 
gobierno•, en Pablo Gonz:tlez Casanova, Suuel León e Ignacio Karva.n lcoords.i l..a política y Ja 
cultura. Vol. 5 de la Col. "El obrero qericano'. Hhico. Siglo ll! Eds. 1985, p. 11. 
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transformación y modificaciones en sus prácticas sindicales. 

Estas han sido puestas en marcha debido a una serie de 

factores especificas: líderes jó~~ne~ al frente de algunos 

sindicatos, la necesidad de dar una mayor respuesta a tas 

demandas de las bases sindicales, y un conteKto social y 

económico desfaborable para la. clase- trabajadora. Por ello 

hemos elegido como marco de referen-::ia para el anális.is,_ ta 

actuación de la burocracia sindical desde ttnes de ta· década 

pasada hasta la actualidad. 

En esta parte de la tesis me interesa iniciiar una 

discusion sobre la burocracia misma, responde~- a as 

pr-eguntas de: lcómo se originan? • .!.dónde están?, l"qu~ ·t:~P:º de 

prácticas sindicales 1 levan a cabo?, etc. La impor~~ncia de 

1 as respuestas a estas preguntas nos permitirán en-~ende-~-- en 

una gran parte, las alcances y los limites de· esta 

i nv~c:;ti -e-aci 6n. 

Aquí cabe recordar' ei sentido de esta· inv~~s~_~iga~~º'f~~r)._i __ :L:~S . ·. . -· 

Sindicatos Nacional.es de Industriá al interior' del co·n·gr"esO 
,_ - .. . 

del Trabajo .. t.6·.-:q~~~~--~~·~~-~~.e 6omo un .ten~~~-no ~·{á_ro Ets. C{lie.'··-ios 

sindicat.os <'dé· .. ·¿~~-~-~qú·1:e·r· ... t.ipa>~ tienen una :.~·.(~::·~g-~~-~i . .:i .. 
especifica, 

queremos medir el' pesC!' de los Sindicatos Nacionales de 

Industria dentro del ~áx{mo organismo sindical ·de Mé~_ico, 

tenemos que tomar en cuent.a un pr· i mer punto: La 

caracterización más sencilla que se hace sobre el Congreso 

del Trabajo es la que habla de él como e_l organiS!llO ttcúpula" 
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del sindicalismo mexicana2 • 

Pero organismo cúpula len qué sentido?. Este es el 

problema ,qu.e-·_se .nos_prese~ta de inicio para poder responder a 

las pregunt~~- antes.enunciadas. Aqu~ podemos menc~~n~~~ desde 

un sentfdó·_._ ·- te6r·1·_co, \"o quo sign'\fica el pr~~7so de 

de un organismo sindical; de la misma 

hacer mención a la génesis de la burocracia 

s1ndical en México, con lo que finalmente podremos entender 

el nacimiento de las burocracias sindicales. Proceso que está 

marcado por una serie de características muy particulares, y 

que tienen que ver con el devenir del desarrollo del 

sindicalismo, como fenómeno "natural 11 de esas instituciones. 

En otras partes de la tesis he mencionado que la 

burocr-aci_a. s_iJ"~_ic_a_l, tiene la función característica de 

dirigir a la organiZaci6n obrera. Es el grupo encargada de 

esas f.unciones. De ahí que los.proyectos del sindicalismo 

nacional. sean formulados por la pr.opi_~.' b~rocracia sindical. 

La Decl~i.ac.i.6n-_de GuadSJa..iara;,__.ct;1:inO ·p~rOYecto de un grupo muy 

del sindfcal ismo nS:CionS.F, i·~. ~~tendemos como una 

emanacLón·· · no 
, '-· , -".:;·:. ·:. :·. 

del SUTERM.~sin~Áue colncidimos en 

t1..tvo un··.:;::~:~,,:~~:"'..: ~.":~'.}~.~:.·1~{; :·-::'amo f ormu l ador de 

9610 que 

Rafael ese 
-:·., ·. _:.,_ ·. ',_· ,,- . ' ', ·:~, .,, 

proye6t~.-'"0 ·-Sea,_. _9,0J1.!'? -~~·~Ú.'~,-~- ::\:,1:~ ... ·'tiJi'O~:¡.·~·ci0 as sindicales tienen 
<e:' . . 

ese ti~o· d~: ~~n~ión~s. 

Este -t.(po de-- ·cariiú:::~er-ísticS:s·; que resal taren desde el 

primer mamen to que nos acercamos --a 1 tema,_ se vue· 1 ve un 

2 Véa!t por ejeaplo: César Zazueta y Ricardo de ta Pe~a. Dp-clt., pr1nclpaloente el c:ápitulo IV, 
titulado: El Congreso del Trabajo co10 organJsao "clJpula' del slndJcalls•o 1eilc.ano•. pp. 831. 

78. 



problema bastante interes8nte cu9ndo observ8mos \~ e~tructura 

del Congreso del Trabajo. Cuando lo entendemos como la 

unificación no sólo del movimiento obrero, sino, lo que es 

mas importante, de las dis~inlas ~u1·ocracias ~ir1diu~i~~. 

Desde este momento tengo que adelantar que las 

ourocracias s1na1ca1es no const.1tuyen un capa rnuer\..cs., \..it;-11l;:"n 

una vida muy activa~ y lleg~n a cobrar la máxima importancia 

dentro del movimiento obrero en momentos especificas de su 

historia. El nacimiento del Congreso del Trabajo, es uno de 

esos momentos import~ntes, y él mismo ha tenido un desarrollo 

y una evolución propia. En él se encuentr·an reunidas las 

burocracias sindicales más importantes del país. 

Es inegable el papel que el Concreso ha jugado dentro 

del sindicalismo nacional desde la se~unda mitad de la década 

de Jos setentas hasta nuestros días. Siguiendo a Samuel León 

y a Na. Xelhuantzi: "Cabe destacar el papel y la lmpor-tancia 

de las burocracias sindicales frentQ a sus bases. trente al 

grupo gobernante, los e~presarios y a si mismos, se 

encuadraron en el Congreso del Trabajo~ como nuevo espacio de 

~:;igJutinación, la CTM de~ó de ser el espacio politice por 

excelencia del movimiento obrero organizado en el que se 

vinculaban las prácticas ·del 'control corporativo' del 

sindicalismo y del PRI"~. 

De esta manera, 

Trabajo se encuadran 

vemos que dentro d2l Congreso del 

los principales elementos de las 

Sa..aue 1 León y Kar ía le l huantz I l... Op. -e it. p. 11. <el subrayado es aío> 
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burocracias sindicales que existen en eJ pais. Pero esto no 

nos explica más que su presencia dentro de ese organismo 

si nd j ca 1. no nos revela su esencia. ni sus principaJes 

características. No entendemos su existencia misma . 

.!;:;~~ ~ú{d~111Uerg, ''La burocracia sindicaJ no es un 

fenómeno e~terno a !a clase obrera. No es la imposición 

'desde tuera.' to que explica su exislencia; es un producto 

natural del desarrollo y expansión da los sindicatos. La 

nec&sidad de contar con representaciones permanentes y 

profesionales es Jo que explica su surgimiencott 4
_ Esta 

aseveración es totalmente cierta, pero lo es soio riesde un 

punto de vista muy particular: se expresa la burocratiz~·~ión 

como un proceso lógico. que acompa~a el desarrollo de las 

.=::¿=.1-• .:.~a..1...iu11e;. aet movimiento obrero, de los sindicatos. Lo 

que en el fondo se nos estd diciendo es que 1 a 

burocratizacion de las organi2acionec aparece como u~ proc~sc 

inevitable de las organizaciones obreras:, resultado del 

crecimiento námQrico de esas organizaciones. Esta tesis estd 

apoyada en el surgimiento y en la evolución de un organismo 

laboral. como lo es un sindicato. 

Se presentan de esta forma diversas problemáticas par~ 

una ar gani zación: la necesidad de organi;:ar-la, de 

central izarla, y de cumplir con una gerte de tunciónes. Por 

lo mismo, pareciere. como si debieran rle ~~is~ir UTI.;;l 

Jase VoJdeaberg. •Hat.as sobre la Burocracia Slndlcal en néttco•, en A Re..,Ista de Ciencias 
Socia/es y Hu1anidJdes. Héxloo. UAH·A. Vol. !. , No. 1 septle•bre·dlcie•bre 1980. p. 18·19. CE! 
subrayado es aío}, 
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multJplicidad de organismos encargados de dichas iuncion~s. 

De esta manera, e 1 proceso de desarrollo de las 

organizaciones sindicales tiene reper~u2ioncs sohr~ ~! origen 

de ta burocracia sindical. El grado de complejidad que de 

manera sistemática van asumiendo los sindicatos, se traduce 

en una forma especifica de relación entre representantes y 

representados: "Las uniones de trabajadores ..• empezaron a 

profesionalizar a algún tltul.:ir de los puestos de 

representación permanente de la organizaci6n .•. " 3 • 

Esa es una resp~esta lógica. y ciertamente palpable en 

lo que se refiere a la real !dad de las burocracias 

sindicales. Pero! Lacaso es la ünica re~p1JA9t~ que.'pucdo 

existir- - o--. 0-qüe---en ~-Ctl ti"ma instañcia, se puede proponer?. Crea 

que no. 

Para 

r-espuestas. 

Cornelius Castoriadis, pueden existir dos 

la y la que se puede 

implementar como una verdadera alternativa: "De acuerdo con 

la soluci6n burguesa y burocrática, la central 1zaci6n es la 

función específica de una capa de dirigentes. Esta es la 

•~spuesta 

obreras, 

que acabaron por 3doptar 

aceptando implícitamente el 

las organizaciones 

razonamiento antes 

evocado. Pero el proletariado ha resuelto a lo largo de sus 

luchas, el problema de la centralizaciOn de una manera 

t=talmente distinta. Una á.Samblea general de t-n1elguistas, un 

com 1 té de huelga elegido, la Comuna, los Soviets, los 

/bid. p. 21-22. 
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consejos de empresa ... , son centralización. La respuesta 

pro/et.aria al prob_Jema. de Ja central Jzac16n es Ja democracia 

directa y Ja elección de delegados revocables en todo 

momento .. H• .. 

A.tendiendo al razonamiento de Cas1:=-oriadis., nos 

encontramos con una serle d~ vetas importantes para el 

anal is is. Por una parte, en· el caso. de México, lo que me va a 

interesar discutir. va a Ser el problema de la relación entre 

la burocracia sindical <como una capa social aparte>. y las 

bases. En este sentido la pregunta será: ¿es posible que la 

burocracia sindical represente a sus bases?. y si lo hace, 

lcómo lo hace? o más aun, ¿hasta dónde lo hace?. Por otra 

parte, una vez terminado este análisis, hay que referirlo a 

los Sindicatos Nacionales de Industria dentco del Congreso 

del Trabajo; 

Lo q~e.~ su~ede con la Burocracia Sindical en Mé~i~o. es 

muy inte!~sante~ no es un fenómeno reciente, es más~ no puede 

ser enten~·ido sino es en cuanto a su génesis histórica: "El 

proceso de confo~mación de la burocracia sindical propio de 

la dinámica organizativa del movimiento obrero no puede ser 

comprendido a través del análisis del pasado inmediato. 

Consideramos que tas líneas basteas del control sindical se 

han desarrollado en periodos anteriores, es decir, el 

tenomeno de la burocracia sindical no es un problema reciente 

6 Cornel lus Castorladis. La experiencia del •ovlalento obrero. Vol. 2. Barcelona. 
iusquets Editores. Col. Acracia No. 29., 1979 p. 117. !El subrayado es 1íol. 
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sino que propiamente se inscribe et\ la década de los a~os 

treintas, cuando se inician !as grandes transformaciones del 

país." 7 • Esto no es una coincidencia, en la década de los 

aÍ\os ~rc!nt?$ convergen una serie de fenómenos que explican 

las transformaciones del país. Enumeremo~ algunas de ellas: 

el io1·t~~~=!=!~ntn y la centralización del poder en la figura 

presidencial r el propio avance organizativo de la clase 

obrera en general, el gran conflicto dentro del grupo 

gobernante (Cal les-Cárdenas), y el desarrollo de las fuerzas 

productivas, etc •.. 

Ahora bien, si es c12rtc qu~ la génesis de la burocracia 

sindical mexicana se origina según el desarrollo del 

sindicalismo mismo, es lógico observ~r esa génesis en la 

década de los a~os treintas, y su concretizac16n más 

con el nacimiento de la CTM y sus 

primeros a~os óe ex:~tc~~:~. 

Recordemos por un momento que en 1936, la novísima 

organización obrera se encontraba organizad~ por Llna 

diversidad heterogénea u~ co~~ientPs sindicales, dentro de 

las que sobresalían la que encabezaba Fidel Velázquez .. la de 

Vicente Lombardo Toledana. y en la qu9 participaba el Partido 

Comunista de México. Existiendo una gran diversidad en to que 

se refie!"e a la ideolagia y a las maneras de entender el 

papel del sindicalismo dentro de la vida política del pais. 

Saauel León y Sllvla Orte¡;&.. !'!E~llado y Clase Obrera: Alternativas actuales.• tn, .~ R~vfsta 

de Ciencias Socfaies y Huunldades. lláxlco. U~K-A Vol. l., Ho. 1. soptleobre-dlcleobre 19SO. P• 12. 
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La creación de Ja CTM en aquellos a~cs se 1 levó a c~bo 

en esas ~!~cunst~ncias, con una muy amplia participación 

ideoJOgica debido a una serie de circunstancias e~p~cff1c~~: 

" .. en ~~t= p~1·ioao una serie de condiciones políticas 

obligaban al Estado a ~e9petar la din~oíca de argantzación 

autónoma de la clase obrera. Los inicios del fortalecimiento 

de la burocracia sindica! se dieron dentro de una lucha de 

fraccion~s en eJ interior del movímientQ obrAr~. ~~ J~cir, 

f:..;c- una fraccion de dir~gentcs Js que logró fortalecerse. 

gracias a su estrategia para resolver lac demandas de 

carácter inniediato exi3idas por los obreros y a su desinterés 

por plantear opciones para avanzar en 

oo!it!~: ~~; prote~ariado." 8 

L~ ci~a anterior nos permite entender muchas de las 

caracteristicas de la burocreci~ sindicaJ mexicana. Por una 

parte expl !ca como es que se o~igina en c~pQ ~parte, 

c::rrerenc1ada del movimiento obrero. por 1 o que es la 

encargada de recoger las demandas de las bases y de darles 

ros puesta .. Ti en(.~ entonces, uno. serie de funciones 

espac:í.f icas, de tal mane:-a que: "Debemos se"alar que la 

relación Estado-clase obrera no es una relac!ón que se 

constituya a partir de dos esferas autónomas y contrarias, 

sino que es Ja presencia de Ja h1Jroc~~clb sindical Cmed!aclón 

estatal;. donde G 1 Estado se encuentra presente en Ja 

Sa1ueJ León. "Alianzas de clase, hegeaonia y burocracia sindical en lté1!co C1930-1959>.• en, 
Cas• del Tiespo. Vol. t. 1 Ho.3, nov!eabre de 1980. p. 3J. Cel subrayado es aío>. 
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organizacion de Jos trabajadores.''~ 

En otras palabras. es con la burocracia sindical, como 

el Estado queda implicado dentr~ de !~ el~~¿ 6~rera. 

Ahora bien, el inicio del fortalecimiento de la 

burocracia sindical-, se da con Ja unificación de la clase 

obrera al crear la CTM en 1936. P0ro eJ proceso institucional 

no está dado sólo por Ja alianza que se da entre el 

movimiento 

paralelos 

Woldemberg 

obrero y el Estado. existen otros procesos 

que obligan a esa institucionalización. José 

lo se~aJa claramente: "Conforme se despliega la 

acción sindical, se crean los marcos jurídicos y sociales 

para su funcionamiento. se inst!":\.:.c!U11aiizan sus prácticas y 

acciones, los sindica.tos 

permanentes que expresan 

se 

la 

vuelven 

acción 

organizaciones 

obrera. Estas 

organizaciones 

representantes 

requieren forzosamente de un cuerpo de 

igualmente permanentes que son los que en 

términos estrictos constituyen la burocracia sindical."ªº 

nos encontramos con dos probJemas paralelos en Aqui 

cuanto a Ja burocracia sindical. Por una parte su carácter 

enteramente burocrático: y en seguida, junto a ese aspecto, 

su proceso de institucional1zación. Es en estos dos procesos 

que podemos responder muchas de las inquietudes que plante~ 

al pr-incipio de este capitulo. 

La burocracia como una capa autónoma, gue goza de un~ 

/bid. 

!O José Woldeaberg. Op-clt. p. 19 
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autonomía relativa tanto del gobierno, como de 1 ns 

empresarias y de sus bases. Es decir, se constituye como una 

capa aparte: ttEn el caso de grüpos sociales específ'icos talEtos 

como la buro6~~ciia o los intelectuales. podemos destacar que 

estos no_ se constituyen _como clases sociales, pues no se 

generan en el n:i.vel de la estructura económica de un 

determinado modo de producción sino que surgen a nivel 

supra-estructural. En el caso de Ja burocracia, ésta aparece 

en la instancia jurídico-política de tal manera que 1 a 

podemos entender como una capa o categoría social, difereTite 

de las e.Jases sociaJes." 11 lQué es lo importante de este 

análisis? que nos seMa!a de manera muy contundente. qu~ !~ 

especifica, de ahí 

no form.:l par·te de una Clase So_c.iat 

que tenga una autonomía relativa de los 

demás grupos de la sociedad. Esta característica nos deja ver 

que la burocracia si nd l ca 1 cuenta con _la qapacldad de 

generar rn-tereses propios, que por lo ge~eral se refieren al 

poder poi ítico y económico que s.~ :p?s~ción· pr,ivi l_egiada les 

otorga. 

Esto marca una pauta de gi:'"an··. ~-ilnp-or.tancia para e 1 

anál !sis 'que trato _de. __ e"stabl-éce~-;- oes'de- e1 inicio de la 

tesis. p~rto de una idea_ muy Pa~ticular: el análisis del 

movimiento ob.rero -desde"'e-j .movimlerito obrero mismo. Así es 

como podía rescatar el análisis de la clase obrera como ''un 

actor fundamental de nuestra histor.Ja. sujeto de 

U Sa:tuel León. "aJJanzas de clase ••• •, Op-cft. p.JO. 
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transformaciones y sujeto transformador de Ja sociedad". La 

clase obrera a lo largo de Ja historia ha probado tener su 

=u p~so especíttco en las 

la sociedad. 

Lo que hemos visto con esta investigación, es que la 

burocracia sindical ha transformado el medio social para 

hacerlo adecuado a su existencia, y sigue haciendolo. Este es 

el punto al que yo que:r-ía i legar, puesto que me permite darme 

cuenta de los limites "naturales'' de Ja burocracia sindical 

para poder 1 levar a cabo Jos intereses históricos del 

proletariado mexicano. De hecho no sólo no posee esa 

capacidad, sino que sus f•.!n:::!;:ne:=i \eJ poder) Jas real iza en 

tanto que puede desvirtuar dici1os intereses históricos. 

Es por este que nos apoyamos en Castoriadis para afirmar 

que· el problema actual de las burocracias sindicales lo 

encontramos en s~ naturaleza como una capa separada de la 

clase obrera como tal. De ahi que Ja idea que queremos 

discutir se centre en el problema de Ja democracia y de la 

representación. Enunciemos de nuevo la pregunta: lqué tan 

posible es que una burocracia sindical pueda representar <gue 

no responder a 1 as demandas) de Ja clase obrera?. Cuando 

respondamos a esta pregunta encontraremos eJ sentido mismo de 

la existencia de la burocracia sindical. 

La pregunta obliga a que lJe~emos a cabo una pequefta 

disertación acerca de Ja democracia directa y Ja democracia 

representativa. 
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En un sentido muy general podemos hablar de la 

democracia directa como "el sue~o dorado" para la existencia 

de si es o no es cierto, habría que 

preguntarselp a Rousseau, que creía que el ideal demccr~tico 

se hallaba· en l~s ciudades-estado de los griegos' ... La 

escencia -de la democracia en este sentido es la participación 

directa y activa de los diferentes miembros de una comunidad. 

Para poder entender m~s claramente el problema de Ja 

democracia, debemos remitirnos a Norberto Bobbio, quien ha 

trabajado el tema ampliamente. El se~ala que ''En términos 

generales la expresión 'democracia representativa' quiere 

decir que las deliberaciones colectivas, es decir, las 

deliberaciones que involucran a toda la colectividad .no ~o~ 

tomadas directamente por quienes forman parte de ella, slna 

por personas e/egJ'das para este fin: eso es todo."• 3 • 

A pa~tir de esta deflnlción, Bobbio puede hacer una 

serie de aclar~cio~es, don~e el debate ge ~ncuentr~ ~n lo que 

se refiere. a· lo~ poderes del representante y al contenido de 

esa representación. De ahí surgen las caracterizaciones de 

los representantes, como fiduciario o como delegado. Dice 

Sobbto: n51 A es un delegado, es simplemente y sencillamente 

un portavoz, un nuncio, un legado, un medio, de sus 

representados, Y POI" tanto su mandato es extremadamente 

limitado y revocable ad nutum. Si en cambio A es un 

12 Ver Jean Jaqu<S Rousseau. El C-Ontrato Social. lladrid., Al lanza Edltorlal. 1982. Libro 111, 
capitulo IS. pp. 97·100. 

13 Norberto Bobbto. El futuro de la de•ocracia. México. FCE. 1988, p. 3•. 
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fiduciario, tienen el poder de actuar con cierta libertad en 

nombre y por cuenta de los representados, en cuanto goza de 

su confianza, y puede interpretar a discreción los lntereseg 

de el los." 1
'. De esta manera vemos, como en la discusión, el 

fiduciario forma parte de la democracia representativa, 

mientras que el delegado, de la directa. 

El problema que tenernos para poder aplicar los 

planteamientos de Bobbio a la burocracia sindical, es que él 

habla del Estado. Y no de las clases sociales. Aun asi sus 

plant~amientos nos sirven, puesto que llega a explicar cómo 

en las peque~as organizac16nes, la democracia directa -Ja 

formación de delegados- no sólo es deseable sino inevitable: 

"Ahor-;.;. bien, un consejo técnico universitario, como un 

~onsejo de fábrica lleva a cabo su función y toma decisiones 

.::n un c~mpo delimitado y tácnicü, e~ Oecir, en un campo que 

no tiene nada que ver con el general Y no técnico del que 

deben ocuparse los cuerpos políticos representativos." 1 ~. 

El problema que ~~ftala Bobbio es muy claro, ya que él se 

dedica a hablar del problema de la democracia en cuanto a 

for-ma de vida de los Estados, no es su interés hablar de las 

peque~as organizaciones. sin embargo los puntos que da, son 

muy útiles para aclarar el problema de la burocracia 

~!nd!ca! en Hé~!co. 

Coma' Primer elemento se~alaré que precisam9nte. la 

¡., /bid. p. 36. 

15 /bid. p. 39. 
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burocracia sln~ical et1cuadrada dentro del c·r, se abroga el 

papel de representante de la clase obrera nacional y no sólo 

del sindicato al ~ue pertenecen. Dentro de sus intereses como 

fiduciarios de la _lase obrera elaboran prpyectos y programas 

para el desarrollo de la nación. Es decir, en términos de 

Babbio, toman el papel de representantes en t<:lnto que 

ciudad¿nos, adquieren una visión global de los problemas 

sociales con lo que dejan de lado ta verdadera representación 

a la que deberían de estar abocados: la de sus sindicatos. 

Sucede entonces que el problema de la ~epresentaci6n de 

la clase obrara, de sus intereses ldónde queda? Es cie~to que 

los grandes lideres del sindicalismo mexicano, agrupado~ en 

el Congreso del Trabajo, elaboran programas para el 

desarrollo de la rtac16n; 1 ~ solo que ios verdaderos intereses 

de los sindicatos na son rescatados por sus representantes. 

La pregunta que nos deja la lectu~a de Bobbio a este respecto 

es: ldeben o no tos representantes de intereses particulares 

intentar representar intereses generales?. Solo que esta 

discus!On no forma parte de esta tesis. 

Una cosa es cierta, al inte~ior de tas organizaciones 

obreras, el planteamiento sobre la democracia sigue siendo el 

rn i srno: es necesaria una democracia directa. El nacimiento de 

ia democracia representativa <o como quiera llamársele) al 

¡¡-,teri.:ir dt.. las organi."Z:ú..::ian=s 0brera:::> asi iG re<..::lc.flla. Es por 

16 Para un aná.llsis 1ás conpleto acerca de los proyecto5 nacionales que eaanan de la clase 
obrera, ver: Ignacio H.arván L. •Et proyecto nactonal de tas organl?aclones obreras•, en La pclí.tlca y 
la cultura. Val. 5 de la Cal. "El obrera •e•lcana•. Héllca. Sigla lll Eds. 1905. pp. 29-52. 
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~l lo que una de las d~mandas articuladoras de los movimientos 

sindicales independientes es esa: la democracia sindical. 

La gran dlf~rencia con !s democraci~ representativa, 

que en ésta se introduce la idea de la representación, 

<mediante el fiduciario, como se~ala Bobbio> para solucionar 

problemas como el gran número de ciudadanos dentro de una 

comunidad moderna; y al fiduciario se le otorga todo el poder 

de desicion para resolver los problemas, es decir, no tiene 

gue consultar siempre a las bases. 

Considero que esta perspectiva reduce en mucho la 

existencia de la verdadera democracia, ya que con el tiempo, 

p~rticipación activa de 

democrático9. 

la g~nte d~ntro d~ los ·procésos 

lCómo se traduce esto al interior del sindicalismo 

nacional?, -es lo que nos interesa discutir, En este sentido 

habrá que remitirnos al sindicalismo nacional partiendo de 

las experiencias actuales de algunos de sus sindicatos y de 

la coyuntura política actual. Para ello partiré del artículo 

de José WoJdemberg que he venido citando. en donde he 

encontrado un punto de partida para esta discusión. 

El maestro Woldemberg tiene en dicho articulo, HNotas 

sobre Ja burocracia sindical mexicana". un punto donde habla 

de la "democracia formal y representación de los intereses de 

clase". Aquí, nos explica cómo es que las direcciones 

sindicales se van apartando de los intereses de sus 

91. 



representadosp esto, debido a Ja falta de una verdadera vida 

sindical dentro de los sindicatos: "Las organi~aciones 

obreras en México han sufrido un proceso de degene~ación. 17 

La trabajadores ha sido aho~ada por 

direcciones sindicales cada vez más apartadas de los 

intereses-de sus representados. La falta de una vida sindical 

auténtica ha hecho de la demanda de la democracia sindical el 

pivote básico de los movimientos de insurgencia obrera. Sin 

asambleas,, sin disucusiones, sin pa.1~tJcipaci6n dB las 

trabajadores,, las estructuras sindicales empiezan a ser 

manejadas por dirigentes profesionales que se van alejando de 

sus bases. "' ª. 

~1 

problema central de la organización obrera: la fa! ta ::le 

democracia, c:1ue. él observa en la falta de una vida sindical 

auténtica. Es por lo mismo que puede argumentar que la 

recuperación de: las organizaciones tle lo~ lrabajadore~ por 

los trabajadores.mismos, es el motor de las reivindicaciones 

de la "insurgencia sindical". En esto estamos totalmente de 

acuerdo. El ejemplo que nos se~ala es el de la Tendencia 

Democrática del SUTERM, y su Declaración de Guada/ajara. 

Basado en ese documento afirmará que: "Se intenta recuperar a 

17 Esta ldea, can la que inicia al profesor \lalde1barg nos recuerda ta arguaentación de 
Castoriadls 1 cuando habla 1 en su libro La ezperiencia del •ovi1lento obrero vol. 2, acerca del 
"Proletariado y organlzacifln•. Ahí tiene un punto específico que trata acerca de la 11 Degeneracl6n de 
las organluclones obreras• y dlce que •1..a evolución de las organiza.clones obreras sblo puede 
entenderse dentro de ese conte1to•. p.106. 

18 Jos~ \loldeaberg1 Op-cit. p. 26 (El subrayado es aío>. 
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las organizaciones sindicales del control de las burocracias. 

Se trata de fomentar la participación directa de las 

trabajadores en los asuntos sindicales."••. 

Sin duda a J guna, el profesor Woldemberg se acere~ al 

problema de las burocracias sindicales de una manera directa. 

El punto que se intenta dejar claramente establecido, es el 

de Ja democracia en los sindicatos, entendida ésta como una 

participación activa de los trabajadores dentro de Ja vida 

sindical. 

sei'ialado. 

Hasta aquí siento que el probJ~mP est~ bien 

Ahora bien, existen una serte de puntos donde planteo 

otro tipo de ideas. El considera que l~ vida democrática 

dentro del 

sindicatos 

sindicalismo mexicano, realmente existe: ha~ 

donde 1 ª" practicas de la demacrar.!~ 

cotidianas. Esto es cierto, los ejemplos más contundentes son 

algunos Sindicatoc N~cionales de Industria, por ejemplo el 

Sindicato Mexicano de Electricistas o ~! Si:-:d!cato de 

Telefonistas de la Rep~blica tfexicana, donde debido a su 

e~tructura interna Cseccional>, es mucho má!l posib 1 e la 

participación 

asuntos. 

rea 1 de los trabajadores en sus p~opios 

Lo qu~ sehala ei maestro Woldemberg, es que la lucha por 

J~ democracia sindical se ha convertido en un fin en sí 

mismo. y na e:i un medlu para tograr otras metas del propio 

sindicalismo. Por otra parte, hace mención a la consci&ncia 

19 /bid. p 26-27. 
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obrera: la precaria consciencia de los sindicalizados 

impide que la organización rebase los limites de una 

~ccién 

desde una perspectiva. 

E~to= son hechos reales, pero s6Ja 

Donde yo creo que hay que hacer el 

decir en 

sindical. 

los procesos que hacen que surja una burocracia 

Es en este punto donde el maestro Woldemberg y yo 

no podemos estar de acuerdo. 

Para el maestro Woldemberg, la burocracia sindicaJ es, 

finalmente, un mal necesario, ya que para él " •.. La necesidad 

de contar con representaciones permanentes y profesionales es 

lo que expl lea sus surgimienlo" 2 1 • Aqui. es donde mi discurso 

se aparta del suyo, ya que para mi, la organización obrera 

la.si 

representacton permanente, ya que es"C.a signií icb en ei (d Li.iüO 

de los casos, el inicio del proceso de burocratización, 1a 

degeneración de dicha organización. Se requiere de una 

representación, pero como ya la había mencionado: med1ante 

una elección de delegados <como los denomina Bobbio), con 

carácter de revocables en todo momento 22 , lo cual obligaría a 

hacer de la representación de las organizaciones una 

condición propia de su existencia, con esto dejaría de ser 

importante su carácter de permanente. 

20 /bid. p. 27. 

21 /bid. p. 19. 

22 Ver cita No. S. 
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Sin dudar de que la argumentación que estoy Jl~vando a 

cabo "suene" un tanto radical, me atreveré a se~alar varios 

puntos: 

sindical 

significa 

En primer 1 ugar, e 1 problema de la burocracia 

como capa aparte del sindicalismo mexicano, 

que la burocracia se constituye en una 

representación del mismo. Aquí el problema es: '¿qué es lo que 

está representando dicha burocracia?. Hemos se~alado que en 

su carácter de capa aparte, esta burocracia tiene intereses 

propios y particulares, por lo que su lucha no es tanto por 

lograr la representación de sus agremiados en el sentido de 

ser delegados como los llama Bobbio; su verdadera lucha es 

por el poder, por su vinculación con el Estado. 

Recordemos un paco al maestro León cuando habla de la 

relación Estado-burocracia sindical: "Un aspecto relevante 

para exJ?l_i_car __ la relación burocracia s1-ndical.--Estado, lo 

constituyen los efectos de esta relacion en el interior de 

la burocracia. Efectos que se manifiestan con mucha claridad 

a nivel de prebendas personales para sus miembros, como es el 

caso de las curules en las cámaras Jegislativas". 23 

Basado en este argumento corro el riesgo de que se 

piense que no tomo en cuenta Ja realidad racional Casi, como 

lo mencionaria Hegel>, de la burocracia sindical, pera esta 

no es así. Más adelante haré énfasis en este hecho. 

Regresemos a 1 problema de la democracia. El pr~fesor 

Woldemberg considera que ésta debe de constituirse como un 

23 Saauol Le6n. Op-clt. p. 33. 

95. 



medio para lograr ! levar a cabo otro tipo de metas. Yo creo 

que cuando se establece la democracia direcra al interior de 

una organización, se establecen los marcos para poner en 

marcha otro tipo de luchas. Ez decir, lo. democracia directa 

al interior de una organización como el fin mismo de la 

lucha, as Ri m!~mo tiempo, un ~cdiü p~c~ ll~var a cabo otro 

tipo de luchase El caso de tas luchas, de las últimas luchas 

del SME, nos puede servir de ejemplo. Es por ello que la 

burocracia sindical se constituye, para algunos sindicatos, 

en un verdadero obstáculo para llevar a cabo otro tipo de 

luchas. 

Con esto puedo pasar a otro punto central de mi 

argumentación: La burocracia sindical no es un problema sólo 

de las organizaciones oficiales, es un problema real de toda 

~! movimlant~ cb:ara. L~ Lu¡·octacia sindica! lcomo catagoria 

de análisis) existe en todos los sindicatos que tengan una 

dirigencia sindical con carácter de permanente, donde se 

conforme un grupo esp~cifico de individuos que quieran llevar 

a cabo su proyecto, ·donde este tipo de grupos se constituyan 

como "Los sabios" ante ros demás. 

Visto de esta manera, de lo que estamos hablando es de 

otro problema más general: el problema de La Organización. 

Cualquier grupo socia 1 o movimiento, cualquier forma de 

organización 

definida por 

problema de 

proceso de 

humana que cobra una estructura que esté 

sus funciones, está condenada a padecer el 

la burocracia. Esto se debe a ~ue existe en el 

organización, un órgano <con carácter de 
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permanente) encargado de centralizar las funciones, de llevar 

a cabo la organización; un órgano que está constituido por un 

l ider, o por un grupo de personas a las que se les confiere 

un cierto tipo de funciones específicas. Un órgano que 

finaliza dirigiendo a la organización. Se inician de esta 

forma los gérmenes de la burocracia. 

Dentro del movimiento obrero, en ia constiluciGr1 d~ I~s 

sindicatos y de las grandes centrales obreras, asto se puede 

observar claramente. Ahí está el origen de las burocracias 

sindicales. Lo que nos podemos preguntar acaso, es sobre la 

inevitabilidad de este proceso. 

Ya hemos visto que una de las características que 

definen a 

conformada, 

movimiento, 

la 

se 

a 

burocracia sindical es, que al quedar 

constituye como una capa externa al 

la clase de la que surge. Ahi están sus 

posibilidades de aparecer como un mediador ante el ~s~ado. 

Las particularidades de la burocracia sindical, no están 

dada~ a partir de un fenómeno abstracto. Surgen dentro de un 

contexto histórico y social muy particular. De ahí que 

existan 'fenómenos, como los manejan José ~oldemberg y 

Cornelius Castoriadis, de degeneración: ''Esta degradación no 

es sino la expresión de 1 a persistencia de la realidad 

capitalista, 

capital is tas, 

de los movimientos de pensamiento y de acción 

en el movimiento ob~ero. Significa que el 

movimiento obrero no consigue librarse de la férula de la 

sociedad bajo la cual nace, que cae de nuevo bajo su 

influencia indirecta inculso cuando cree combatirla más 
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radicalmenle." 2 ~. 

De ahí que no baste con que se lleve a cabo la 

organización de la clase obrera; ya que esta se da a partir 

de los márgenes establecidos por la sociedad en general. Es 

por esto que no podemos pensar en una organización sin 

dirigencia. Nues~ro ~~~~c~to social está coloreado por las 

estructuras piramidales de dirección, de las que hacemos uso 

cuando generamos una organización. Esto lo podemos ver en 

cualquier tipo de organización social, desde la familia hasta 

el Estado mismo. 

Después de esto, s6lo podemos preguntarnos cuál es un 

tipo alternativo de organización. ~a respuesta no es dificil: 

s \ el problema de la verdadera democracia estriba en las 

posibi 1 idades reales de participación, 

proponiendo es una. ve~u~~ü~~ ~~mocracia, 

directa en el más estricto z=~~ido de 

lo que estamos 

una democracia 

la fr-a.se. Una 

democracia. que signifique participación colectiva, de todos 

para todos. Donde no exista una persona, o un grupo de 

personas, que se constituyan como lü5 :::::lb!05r los que saben 

cuales deben de ser 

organización. 

los cauces que debe de tener la 

Todo esto está muy bien, cuando la entendemos como la 

ilusión de la que parto. Pero, cómo la podemos reterir al 

problema real de las burocracias sindicales Cy de los demás 

L1po~ de burocracia>, al problema actual del movimiento 

2~ Cornellus.Castoriadls. Op·c/t. P. 155 
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obrero en sus organizaciones. Es decir, cómo Ja podemos hacer 

operativa. Creo que Ja respuesta Ja podemos encontrar en los 

procesos propios del movimi~nto obrero, cuando la creación· de 

sus 6~ganos representativos se daba de manera totalm~~te 

autónoma. Recordemos ~ le~ soviets y a Jos famosos consejos 

de fábrica, o también a las secciones autónomas de~tro de 

los sindicatos nacionales de industria del pais. 

Ahora bien, el problema de la burocratización de las 

organizaciones obreras lo habíamos enmarcado dentro deJ 

desarrollo hi~tórtco de estas organizaciones. Es decir, bien 

o mal, es el resultado mismo de la actividad de la propia 

clase. Esto lo justificamos a través del carácter de la 

sociedad capitalista, de su influencia dentro de las 

distitntas clases y grupo~ so61aJes. Sin embargo, esto -no 

quiere de~{~- que .sean proce~os in~vitables, si no nunca 

hubieran existido l.os'.consejos .. de fábrica, por ejemplo. 

Es 

obrera 

misma, es deci 
organi zaci aries. 

reivindicaciones 

de movimiento obre·ro~ -·oe~Sde esta perspec.tiva, ---'f~-~-tj~:~<>~·~i~:~rrios 
la vocación "es.tatts'~~,~ \j-~·->:·~~"-t"os tomar en cue'nta es que 

:: . -'~ __ -_'. 

movimientos, ya tUera durante 1958, o_ y-a - bf~n,_: con Ja 

Tendencia tie~ocrá~ica, del SUTERH. Es por ello ~ue~ago 

énfasis en que Ja lucha del movimiento obrero ~e~e· de ~er en 

contra no sólo de las burocracias en cuanto a q~~ son 
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personificalbes Clos famosos "charros sindicales">, sino a la 

burocracia como sistema: 

la burocr-acia. 

'' ••• La acción del proletariado 8 

La burocr~cia se ha integrado al 

sistema d~ e~plotación. 51 la lucha del proletariado contra 

la explo~aci6n continúa, se volverá también no sólo contra 

Jos burócratas como personas, sino contra la burocracia como 

sistema,. como tipo de relaciones sociales, como realidad y 

como ideología correspondiente.'' 2 ~. 

Si lo anterior no sucede, lo que acontecerá será lo que 

ha venido sucediendo durante las dos Oltimas décadas con el 

·movimiento obrero: "En ese tiempo Ja burocracia sindical fue 

el actor político que asimiló y exteriorizó con mayor 

profundidad las transformaciones en la composición de las 

tuerzas estatales. De nueva cuenta, se constituyó en el eje 

básico del funcionamiento y estabilidad del Estado mexicano, 

... Si ~u~o ~~ act9r politice que se benefició de Jos cambios 1 

éste fue ·1a burocracia sindical. No solo consolidó su 

presencia en eJ sistema y el Estado sino que incrementó ~u 

autonomía política relativa.'' 24 • 

Esta capacidad de la burocracia sindical no está dada 

por una mera coincidencia, ya que uno de los factores 

necesarios para su existencia ·está dado en la fort~leza del 

Estado: " ••• una burocracia ob~era de cierta amplitud no es 

concebible sin un cierto grado de concentración en la 

25 /bid. p. 121. 

26 Saauel LeOn y tia. Xelhuantzl. Dp-clt. p. 14-15, 
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~roducción y de estat3lización de la vida económica: 

c~ncentración de tas empresas y de la tuerza de trabajo. y 

sindicatos gigantescos cuya gestión escape con facilidad de 

la iniciativa de los miembros; intervención del Estado en Ja 

vi dB económica y social que 01 .. rezca a la burocracia el 

terreno ideal. tanto reivindicativo como político, para 

ejercer su actividad.''7 7 Nada m~s recordemos las "prebendastt 

en cuanto a curules legislativas, que obtiene la burocracia 

sindical en el caso de México. 

Otro aspecto importante entonces, siguiendo esta idea, 

es la estructura misma del Congreso del Trabajo: su 

estructura en tanto que ''unificación de las burocracias 

sindicalestt. Según lo anterior. el Congreso del Trabajo, es 

una "alternativa_ limitada'' para la clase obrera. 

Todo lo que hemos visto hasta el momento acerca del 

problema de las burocracias sindical es, nos obliga a pensar 

en ellas como un estrato aparte. Esta característica le 

obliga a que busque definir un proyecto mediante el cual 

pueda transformar la situación actual ·del movimiento obrero 

en función de sus intereses. 

lCómo es que esto se da?, creo que a partir de dos 

elementos de gran importancia: el primero, su inserción 

dentro de la sociedad, que le permite tener una serie de 

beneficios polític~s y ec6nómic6s; y por otra parte los 

momentos críticos que tiene que afrontar y su habilidad para 

27 Cornellus C.storladls. Dp-clt. p. 116. 
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superarlos. 

Es lógicc suponer que, como dice RaQI Treja Delarbre. 

las burocracias sindicales eKistan bajo un m~rgen de 

racionalidad·:· '-'El prob 1 ema es que e 1 término 'r:::harr i smo' es 

adecuado para calfficar. pero no el más afortun~do p~r~ 

describir. Com'o resultado de esa premura en la 

caracterización de la burocracia sindical se le ha 

mitificado, dificultando la comprensión de su funcionamiento 

rea 1. Los llamados !charros' no se sustentan exclusivamente, 

corno a menudo sa dice, en el empleo de la violencia y la 

antidemocracia ostentosa. También para mantenerse la 

burocracia sindical emplea su capacidad de representación. y 

Jo mismo impulsa programas de refor1nas sociales limitadas, 

t:omar, en ocacicnes extremas, medid!t.s de tue:-za. "'lP. 

La •pregunta que nos hacemos a partir de esta cita no es 

en cuanto a su veracidad, con la que estámos de acuerdo, sino 

wás bian en tanto al sentido de Ja misma: ¿por qué tiene' que 

mantenerse la burocracia sindical? La respuesta es lógica, 

como organismo representativo de la clase obrera. tiene una 

relación directa con la misma. 

Esto ya lo habiamos visto en el casa de las estructuras 

de los principales sindicatos nacionales de industria, donde 

las secciones. como cé~ulas básicas del sindicalismo 

29 Raed Treja Delarbre. "El 11.ovl1lento obrero. Situación y perspectivas•, en H~xlco hoy, Siglo 
XXI Eds, 1979, p. 13-0. 
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significan a la vez, una gran cuota de legitimidad y 

consenso por parte de las bases. Esto es cierto, pero As una 

caracteristica limitada. 

A lo largo de todo este capitula he h~bl~do de !a 

buroc~acia sindical, reconozco sus márgenes de legitimidad, 

mismos que explican su existencia. Ahora bien, estos márgenes 

son limitados. En el capitulo anterior hize una breve 

descripción de 

nacionales de 

la estructura de Jos principales sindicatos 

industria, y 2jGmplifiqu~ ll~blando de las 

luchas de tas secciones. Es interesante ver dos elementos: el 

que estos sindicatos tengan como patrón al Estado, y que en 

e! los se generen las luchas más importantes para el 

sindicalismo nacional. 

como ejemplos desda !os =ovimientos obreros de Di 

1956-59, hasta el caso de la lucha del SME en marzo de este 

ario. Todo esto lo tenemos que vincular a un problema 

e=pecif!.cc: la poli.tlca dei presente se~enio, que 

podríamos resumir en los "topes salariales"; y el proceso de 

reconversión industrial; a esto tenemos que sumar el proceso 

de designación del sucesor de la silla presidencial. Estos 

elementos son los analizadores que ''hacen hablar" a la 

bu~ocracia sindical. 

interesante ver cuál ha sido la En este punto es 

política económica del Congreso del T~abajo a lo largo de 

E·ste sexenio. Hay que decir que debido a la situación 

económica que vive el país, el gobierno ha implementado una 

política salarial basada en los llamados «topes salariales". 
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Sin embargo, l ~ dirigencia del Congreso ha formulado 

peticiones salariales abultadas: en mayo de 1983 por 

ejemplo, a peticion de la CTM, el Congreso inicia los 

emplazamientos a huelga pidiendo un aumento del 50%, unos 

días más tarde <cuando el gobierno ha propuegto una cantidad 

viable>, la demanda se reduce hasta un 25%ª 2 ., 

Otro de los rasgos de la política económica que ha 

sostenido el Congreso, ha sido por reivindicaciones de tipo 

social e A lo largo del sexenio podemos enumerar varias de 

e 11 as: Reforma Fisca1,:so desde ener-o de 1982; la creación de 

un Fondo Nacional del Empleo junto con un Plan Nacional de 

Productos Básicos, 3 ' en febrero del mismo año; Seguro de 

desempleo, 32 en mayo; Nacionalización de la industria 

alimentaria y tarmacéutica,~:s en junio; escala móvil de 

salarios,~• en abril de 1983; vivienda, 3 ~ en febrero de 1984; 

aumento del porcentaje de las utilidades,=• en marzo del 

mismo a~o; y otras másª 

Lo que resulta interesante es, cómo a pesar de la 

29 Ver El Di1, 2 de sayo de 1982, p. 2., y tublén con techa del 1lsao dia, el Eice/slor, p. 11 

y el Uno w uno. p. l 

30 Uno aás uno, 7 de enero de 1982 p. 3. 

31 El Día, 22 y 25 de lebrero de 1982. 

32 Uno 11~ uno, 7 do aayo de 1982. 

33 Uno 1t.is uno, 30 de junio de 1982. 

34 Uno aás uno, 17 de abril de 1983. p. 3. 

35 El ü11l ~tual, 13 de ft:~fCiO di! 1~. p. l. 

36 El Día, 7 de "º"'º de 1984. p. 2. 
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crisis, el Congreso del Trabajo mantiene una política de 

exigir demandas de tlpo social con una cierta periodicidad. 

Esto a menas de que surjan otro tipo de conflictos, como el 

del Sindicato de Telefonistas, donde el Congreso tuvo que 

centrar sus esfuerzos en apoyar a dicho sindicalo.=~ 

Aparte de todo este tipo de demandas. el Congreso del 

Trabajo ha sostenido una serie de poii~icas de conciiiación 

con los empresarios, mismas que se han expresado en los 

llamados Pactos de Solidaridad que han firmado ambas partes 

ante el gobierno, pero que finalmente no han sido 

respetados. 3 º 

No obstante este tipo de luchas. este ha sido un sexenio 

difícil para el movimiento obrero. Los trabajadores han visto 

su nivel de vida reducido, se ha implementado una politlca de 

moderación salarial, y por otra parte. se lleva a cabo un 

fuerte recorte presupuestal en materia de gasto pOblico para 

~sanear las finanzas p6blicas" 3 • 

Por si todo esto fuera poco, otra de las medidas que e-l 

gobierno ha tomado para "salir de la crisis"y que ha. afectado 

seriamente a la clase trabajadora, ha sido la 

1 1 amada 

37 Ver por eje1plo, el apoyo que le dio el Congreso del Trabaja al STRH en aarza 'de. 1962. cfr. 
Uno .G.as uno, 11 de aauo1 y Eicelslor, 13 de u.rzo. . 

38 En agosto de 1983 se flrsó el Pacto de Solidaridad, que tenía por objeliv_o •reacliva_r la 
planta econó1lca y pugnar por mejores condiciones de Ylda• ade•b de querer "aoderar la carrera 
salariowpreciosª. Ver E1celsfor. 10 de agosto de 1983. p. 1. 

j9 Ver: L.as razones y las obras CCrónlca del se1enlo 1962~1988/ cuarto ano>. México Presidencia 
de la Rep6bllca I FCE. 1987, pp. 22-23. 
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Reconversión Industrial. 4 0 Misma que ya ha tenido sus 

prime~as consecuencias dentro del movimiento obrero. La 

restruoturación que ha sufrido el sector paraestatsJ provocó 

que los dirigentes del Congreso del Trabajo hicieran las 

siguiantes declaraciones: "La reconversión industri~l m~s que 

una acción concertada es un 2hvck sin precedentes Y·-· somete 

a tos trabajadores a otra encrucijada: el desempleo 

masivott." 1 

Por otra parte, debemos mencionar que Ja dirlgencía del 

Congreso del·-Trabajo <como característica de su poritica> ha 

manifestado muchas veces la necesidad de reafirmar eJ pacto 

con er gobierno. Por otro lado, también ha exigido 11na mayor 

pa~ticipación dentro de las políticas económicas y sociales 

del gobierno. Para el lo hay que ver el discurso de H~:-~.Cínaez 

Juárez donde habla acerca dP !ü ~econv~rsión rndustr!al: «El 

mov'!m!c;.n'io _obrero organizado ha pJanteadc :.-·a su oposición a 

que Ia modernización del apa~ato productivo y de servicios 

signifique la cancelación de empleos o d~ una mayor 

_explotaoiOn para los trabajadores. Reiteramos esa 

preocupación e insistimos en que este cambio contemple 

nuestra particJpación para que las empresas admitan su 

responsabilidad social en este .. La ciase obre~a piensa que 

40 Para un a.nalJsh de ta juslltlcaclón que el gobierno hace de la h'!:'leaentación de e!fle tipo de 
potitica ver la presentación del subsecretario de Fo1ento lndustrtal1 Hauricio de Haria y Ce:cpos, ante 
Ja CaahJtm de Coeerclo y Fo1:1ento Industrial de la Lfll Leghlatura d~ la CMara dP !H¡:ulados:, 
titulada Recom·erslon Industrial~ cubio tecnol6glco )' desarrollo te!ln.l'..J.1. ~on techa del 18 de a,osto 
ae 1986. 

•l l;; JarnAda, 7 de julio de 1986. 
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resultaría nocivo que Ja reconversion industrial representara 

~ola apoyo a ta iniciativa privdJa sin un compromiso concreto 

de retribución a ta colectividad. " 4 :i. En otra techa, el 

participación en el esfuerzo qua nos J leve a superar Ja 

crisis, para que cada quien y cada sector, en razón de sus 

capacidades intervenga abandonando sus parcelas para 

contribuir solidariamente con10 se requiere en estos momentos 

~n beneficio del paí.s. Es incomprensible que a 4 a~os de 

iniciado este régimen en que et sector privado ha gozado del 

abaratamiento de la mano de obra. de incentivos fiscales y de 

apoyos crediticios, en un ambiente de paz social, todavía se 

Qpoyar aJ país y prefieren seguir 

~~~dan~o sus capitales al exterior o especular en las casas 

de bolsa.•u3. 

La demanda de·J entonces presidente del CT era muy clara; 

que se distribuyera el peso de las transformaciones de manera 

equitativa, por un lado, y por el otro la demanda era de una 

participación en esos cambios. En este punto la burocracia 

sindical sabía claramente Jo que podria significar que la 

representación del movimiento obrero no tuera escuchada; la 

posible pérdida de legitimidad. Hay que recordar que a dos 

meses de haber sido pronunciados esos discursos, se planteó 

42 •Discurso de Francisco Hrn.1ndez Juárez en la Ton de protesta como Presidente del Concreso del 
Trabajo•. •l•eo. enetc 19 de 1987. 

43 "Discurso de Francisco Hern!ndez Juárez durante la celebración del XXI aniversario del 
Congreso del Trab¡¡jo, • 1iaeo. febrero 16 de 1987. 
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1'1 lucha por aumento de emergencia. que culminó con el 

la decJaración de movimiento de los eJ ectr-tcistas y 

inexistencia de su huelga. 

E~to pUrlto de vista. queda claro cómo es gue la 

burocracia sindical ha tenido que transformarse a lo largo dP. 

los últimos anos. Es decir, si bien ha existido una verdadera 

modificación dentro de las prácticas sindicales, esta se debe 

a Jos problemas por los que ha atravezado ~I movimiento 

obrero nactonzl. 

sindical, es al 

A io que se está enfrentando Ja burocracia 

peligro de ver mermada su legitimidad y su 

consenso frente a sus bases, su hegemonía. Este es el 

verdadero problema que enfrentan. 

Ja famosa ''insurgencia sindical" se 

al interior- del movimiento obrero ot icial. 

particularn1ente en los sindicatos nacionales do industria. Yo 

me lanzo a decir que esto se debe a sus estructuras internas, 

que permiten una mayor Cque no total> participación del 

grueso de los agremiados, por Jo menos en algunos casos. 

Cuando la burocracia sindical de aJgun sindicato pierde su 

legitimidad se inician las luchas obreras: ''En el curso de 

una lucha surgen o se agudizan conflictos entre la dirección 

'charra' 

1 1 evar 

la base 

del 

a que 

del 

sindicato y la base trabajadora lo cual puede 

se organiz~n grupos 

sindic.at-.o, que s.:: 

opositores que tr~bajan en 

formen listas de oposicion 

antes de elec~iones de Jos Comités Ejecutivos , que se elijan 

representantes verdader~s en Jos Comités de Huelga, etc., con 
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el objetivo último de tirar la dirección 'charra' cambiándola 

por representantes de base que defienden realmente los 

interesas de loG trabajadoras ... ".•• 

Este aspecto de las luchas obreras es el que se 

sindicales. El riesgo. como ha quedado claro desde las luchas 

de 1958-59 hasta la fecha es el mismo: ante una posible 

pérdida de credibilidad o legitimidad en las direcciones, se 

comienzan a generar los movimientos por la democracia dent~o 

de los sindicatos. Movimiento que no solo cuestionan la 

efectividad e las dirigencias, sino toda la forma de 

liderazgo sindical. 

Este es el punto donde quiero poner el énfasis, la 

ourocracia sinciicai i.ient= Utlét UUltO..:.J.'= '-0.J i.1.::. 

homogénea, y no se la puede explicar bajo el adJetivo áe 

'charra•." 5 Pero la mitificación de la misma se encuentra en 

que por no hacer lo anterior, se cae en el error de creer 

fielmente el la fortaleza de su legitimidad. Esta no está 

garantizada ni es permanente, y las diferentes situaciónes 

sociales pueden obligar a que de ella surjan nuevos proyectos 

44 Elke t:oeppen. ET 1av!Jaiento obrero sindlul insurgente. oh!eo. tiéJico 1980. p. 2. 

45 Para. hablzu sobre el charrls.:t:0 1 li!! pzrece pertlnente una ld2~ de Cornellus castortadis 
sobre la degcmeractón Ce las organlzaclones obreras 1 donde sef'iala. que: •uo !J2 tre.ta natur:i.li1ente, d{' 
que haya habido por parte de los: dlrlgenles: 'errores' o 'traicione!l'. Los dirigentes que trafcior.!ln o 
se equivocan acaban por ser apartados de las organizactones qu~ d~ri;2n. La dege~~rndtr. tfo la:; 
organtzacioaes obreras. ¡::et el contr:i.rio, h3 ido Oc la nan:.i cie su Uwro~raLiz.11.ciú11 1 C!~ Jl.!cit, Ji: Í:J 

constltucJ6n dentro de e/Jas de ur.c c.lpa de dirigentes iliaecl'lblcs t: fn.;cncrofab/es~ Y Ja polili~ G~ 
las organlzaciones c:prcs¡¡,, desde ese c:oi'.iento, los interese::; Y asplractar.ts de esa bul'ct::rar;b. 
Co1'prender la de1C!ner:Jclón d~ las oqaniracior;i?9 obrerll~, es cosprender d~ qaJ aanera 1'.a pcdld~ nac:;;r 
unJ burocracia a. partir d~J aDvillllento abrero. 11 en, l..a e:r~rlencle. del :!Ovfalenta obrero. \lol. 2, 
Barcelona. Tusqu.ets Editora!;. Cal. Acr!lcla Uo. 29., 197S pp. 1~~107. 
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para recobrar la legitimidad ante sus propios agremiados. úe 

esta manera se pueden entender los momsntos combaeivas de l~ 

burocracia sindical. Un ejemplo de esto es el actual. cuando 

la burocracia lucha por otro tipo do raivinciicaciones: por 

primera vez en muchos anos el Congreso del Trabajo inicia sus 

trabajos de lucha en pos de una nueva Ley Federal del 

Trabajo. 4 ª 

Es por ello que hablo de una lucha por la conquista deJ 

poder y una lucha por conservar dicho poder. Ahí radica la 

naturaleza de la burocracia sindical. ahí radican también Jas 

posibilidades de transformación de la misma. La estrategia 

entonces sería: la lucha por cambiar sin cambiar. o por lo 

menos cambiar de tal man~r~ n••.,,, t,.;un~ervanoo el poder. 

El ejemplo más lo tenemos en Fidel 

Velázquez. El viejo líder sindical, héroe de muchas batal Jas; 

el único sobreviviente de esas luchas que aun detenta eJ 

poder, ~ue ha ~~b!do conservarlo. 41 Esa es la caracter~stica 

que le permite ser la autoridad moral del sindicalismo 

mexicano. Su lucha es por mantener el lugar que tiene. 

En cuanto a ta burocracia sindical, sigue ese ejemplo. 

Quiero dejar claro que me refiero a sus relaciones con el 

Estado, las prebendas que de él obtiene, y su posición 

privilegiada en la sociedad. De ahi que la burocracia 

46 La Jorn.ida 1 8 d~ actu!lre de 1907. 

47 Para un an.!Usls uás prorundo sobre la!I entran.u del poder, \/et: Efías Canatti. h'.lsa y 
Poder, Cuarta edfc16n. Darculona, HuchnU:: Editores. 1982. 492pp. Prloclpalaenta la. segunda parle. 
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sindical siempre se remita a la aJlanza histórica con ~l 

Estado. Asi nos lo deja ver el prop!c Hernández Juárez: "Que 

nadie se oontunaa n:i se engahe: si Jos trabajadores hemos 

llegado hasta el sacrificio no ha sido por resignación ni 

mucho menos por masoquismo social~ La responsabilidad social 

~ef movimiento obrero adquiere cabal senttdo en su al!~nza 

con el Estado. Alianza históric4 cuya génesis se identifica 

con Ja d~ nuestro pacto cor.stitucional y cuya vigencia solo 

se justifica en e! eomp~omíso del gobierno de tutelar y hacer 

efectivos l º" derechos sociales y nacionales. 

mutuamente condicionada porque un pacte de sumísf~~. 

sino un c-c:r.promiso histór!cry ?aca lleva adelante 

revoilición dando cumplimiento los mandatos de 

constitución~"'ª· 

48 "Dlscurso de franefgco Ht?tnánde: Jui1rez: dursnte la. C:!lebraciO:n del XXI .a.nlveuar to d~ 1 
Con¡reS() dtl Trabajo~• •l1eo. febr&ro 18 dé 1B874 
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CONSIDERACIONES FINALES. 

Lo expuesto hasta este punto nos permite globalizar una 

serie de ideas. En este capitulo intentare~os hacer u~ breve 

resumen de lo expuesto hasta aquí. 

Desde un primer punto de vista, el análisli del Congreso 

del Trabajo o de sus afiliados parece un proceso sumamente 

dificil. Esto se debe a la complejidad de relaciones que se 

dan al interior mismo de esta organizaciOn sindical. 

Dentro de la historia d~! Cott~reso, en su proceso-de 

to1·mación, hayamos una Serie de tenómenos t~picos del 

sindicalismo mexicano, como lo pudiera ser: la Jucha por Ja 

unificación del movimiento obrero del pais para conformar una 

central ünlca de trabajadores; 1a existencia de distintos 

proyectos 

integrantes 

pol lticos 

de la 

y económicos que emanan de los 

clase obrera, lo que en Oltima instancia 

nos está hablando de la existencia de una gran diversidad de 

corrientes sindicales dentro de la clase obrera; todos estos 

elementos nos permiten sacar una serie de conctusicnes. 

Si bien as cierto que el movimiento obrero es importante 

para comprender la fuerza del Estado meKicano, esto se debe a 

el papel que desempella la burocracia stndical, que logra 

mantener- la hegemonía y la cohesión tque no uniformidad) de 

los contingentes más importantes del sindicalismo oficial. La 

fuerza que recibe el Estado de parte de las organizaciane9 

obreras, es lo que le permite llevar a cabo sus proyectos 
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11r1l i.tic!:::S y P-cein6micos con un gr.::...n m..:..t.cxcr. .Je t:ra.nqui l idad. La 

a,: ti;ac: i ar. de sindical al frente de sus 

org3nizaciones, permit~n que se lleven a cabo lo~ prograrnas 

i..:r:-1 Estado baja un a.mbi~n-:.e de pa;: sociai. úesde este punto 

de vis"ta. podemos hablar de proyectos como la Refor-ma 

folitic:3.. o h.nsta la Re~on· .. ,.-9rsion Industrial. 

Sin embargo, todos ~stos p~ocesos tienen un gran costo 

Sr.Je i a 1 y la clase obrera lo esta resintiendo. Esto se ve 

agra.vado 

creciente, 

por 

y 

la severidad de 

el aumento del 

la crisis, la inflacibn 

desempleo. Ante estas 

:::ircunstancias, se convierte en una necesidad impostergable, 

paró la burocracia sindical, el recoger las demandas 

:nmediatas de sus bases. Es decir. el movimiento obrero se 

encuentra a la defensiva, en la lucha por la defensa de sus 

niveles de vida. Se a.h:í. el reit.erado 1 lamado para presentar 

lo demanda de aumentos de '!:!mergencla, o la necesidad de 

revisar el salario mínimo en lapsos de tiempo cada vez más 

cortos. Durante lo que va del actual sexenio. se ha logrado 

que la revisión de estos salarios se haga con una menor 

periodicidad. 

Es 

central 

iriteresante observar como la CT11 juega un papel 

dentro de las demandas del movimiento obrero_ptici~l 

en su conjunto. Casi siempre se piden aumencos a los salarios 

debido a la ¡:::ropucst:i que h:i-:ierR esa central; si n-o·, --e·s el la 

la que inicia los emplazamientos a huelga, y la secundan los 

demásO organismos sindicales. 

Por otra parte el estudio de las estructuras 'de los 
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sinaicatos petenecientes al Conisrr=so. la d<? i 

<.::ong:t!-so mismo. 

~unl¡adiccion~!:i 

nos dejan ver la ex1s~er1cia de una ser1~ ~e 

impo1tan~es. ~or una part.e, 1a estructura ae 

la m3yoo·ia de les sindicat..::.s na·::ior-u)les de inaust.ria. permi+:.¿ 

que s~ desarrotie una mayor v1aa sindical, comparada con la 

de otro tipo de si11dicatos. Mientras ~ue ei Co11greso. ~CGC :a 

reunión de los distin~QS dirigentes sindicales del movimiento 

obrero, posee una estruct!..l.ra que si bien permite la autonomia 

de las agrupaciones afiliadas; son los dirigentes los que 

participan en el, mientras que el grueso de la clase no tiene 

una forma directa de participación. 

Lo anterior no ha impedido que el Congreso del Trabajo 

se haya convertido en un verdadero espacio de aglutinación ae 

la clase obrera. y que de ahí emanen importantes proyectos de 

carácter nacional. Sin embargo son proyectos propues~os po: 

La burocracla sindical, qrJe con los erectos de la crisis h.'.l. 

tenido que plantearse como f orm~ d~ 

acercamiento y contacto con sus bases. 

1 ider&.zgo. un ma.:1or 

?ar otra parte, el estudio de las estructuras de los 

sindicatos nacionales de industria. nos pe~m!te hablar la 

relación existente entre la democracia sindical la 

combatividad de algu~os sindicatos. En este caso nos 

;··?ter irnos expresamente a los electricistas y a l 05: 

:_¿, t r:·f oni stas. Ahora bien. la tradicion de lucha de estos 

s l :·.:Ji ca tos no está dada sólo por la estructura que poseen, 

desde su orig~n se han planteado la lucha por Ja obtención de 

'Jna serie de reivindicaciones, tal es el caso del SHE. Los 
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~elefanistas tuvieron que pasnr por una gran tuch3 para poder 

r9cobrar S'J sindicato. Aun así. estos han sido sindicatos que 

además de combativos, mantienen vinculas con organizaciones 

de trabajadores que na se encuen~ran encuadrados dentro del 

sindicalismo 

universitarios. 

oficial. como lo son los 

Los otros sindicatos nacionales de industria, aunque en 

su generalidad son mucho más conservadores. tienen una 

estructura que permite que se desarrollen luchas en su 

interior. Los ejemplos ya los vimos. 

En este punto hay que hacer una aclaraci6n, los 

sindicatos nacionales de industria más grandes Cpetroleros. 

mineros y ferrocarrileros), han desarrollado importantes 

luchas en la historia. y tas disidencias generadas en su 

interior han sido de gran resonancia para et res~o ciei 

movimiento obrero. Basta recordar los movimientos obreros de 

1958-1959, en los.que participaron tanto los petroleros como 

los ferrocar·rileros. 

Este tipo de historia sumada a la crítica situación 

económica por la que atravieza el país, nos permiten pensar 

que son este tipo de sindicatos los únicos que pueden volver 

a generar una disidencia importante. Esto se debe 

princlpalmen~e a la estructura con la que cuentan, donde las 

secciones sindicales, células básicas de estos sindicatos, 

tienen la~ p~os~ib! lidad de ser el mejor medio de expresión del 

descontento c:ie los trabajadores. L.as formas de lucha son 

mucho más simples, no es necesario combatir contra la 
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dirigencia del sindicato, basta con desco11ocer a los 

representante!: secciona.les. 

Ahora bien, que las posibilidades de una lucha de este 

gran facilidad. El elemento encargado de evitarlo en la 

medida de Jo posible, es Ja burocracia sindical. 

Dentro del capitulo referido a este tema, nos podemos 

dar cuenta de las características bdsfcas de la burocracia 

sindical, de las que podemos destacar principalmente su 

carácter de capa s.par te, separada de sus representados; la 

generación de intereses propios, y su alianza con eJ Estado, 

lo que le confiere su carácter de mediadora trente a las 

Ante· una situación económica y social como la que 

vivimos actualmente~ la burocracia sindical se sie-nt€:' 

amenazada por la posibilidad de una generación de conflictos 

sindicales originados en el descontento de lo~ trabaj&dores. 

Por ella podemos explicar las modificaciones de la burocracia 

sindical en cuanto al liderazgo. Ahora se busca un mayor 

acercamiento con las bases, y por lo mismo una mejor 

canaJizaci.On de sus demandas. Un organismo central dentro de 

este procesa lo constituye eJ Congreso del Trabajo, por un 

lado; y la CTM por el otro. 

Así nos podemos explicar el tipo de demandas presentadas 

por la burocracia sindical en la actualidad, Cahora que ya 

hay un precand!dato para la presideñcia por parte del PRI>, y 

que se sintetizan en dos vertientes: Ja reforma a la Ley 

116. 



Federal del 

el Estado. 

Debido 

ro.zgos más 

Trabajo, y un replanteamiento de la alianza con 

lo anterior pod~mo~ ~firmar como uno de los 

importantes de la burocracia sindica 1, la lucha 

eje de esta lucha lo ha constituido Fidel Velázquez al frente 

de: la CTM. y aho~a presidente del Congreso del Trabajo. Es 

así que podemos afirmar que al int.erior del CT, existe una 

complicada 

sindicales 

red de alianzas entre los distintos líderes 

para hacer valer sus pos1ciones. Una vez más 

creernos que el 

Veiázquez. 

eje de estas alianzas es el propio Fldel 
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Si:-. dud~. 

" ••• entonces me aferr-.::..ré en 
comprender. F~atic&ré con mi pasaco. 
Jo haré pedacitos para estudiarlo. 
para sentir· lo. para enti=-n ... j~t· lo qu.t:: 
ahora soy, y Je que puedo hacer. He 
convet'tiré en un revol1Jcionario. e 
en un bohemio de por vida, o en un 
escéptico. ~arque e~ u~111a~i~Ju 
doloroso y ;;:~i final, ne descubriré 
nada nuevo". 

Ma. Isabel Fernández. 

lleve a l':"<=ib•:i una investigacio-:J, uno se 

remite al uso de una serie de regias, lo que comunmente se 

conoce como el método cientifico. En el caso de las cienci~s 

sociales uno no está exento de este tipo de reglas. No 

obstan"t.e. los invt-st.igadores d8ntro del a.rea de lo social r.os 

e~c~~t~qmo~ en la oosibilidad de utilizar una· gran diversidad 

de métodos; todo dependiendo de el llamado marco teórico del 

que partamos. 

~~ bi.::n ~~t~ ~s cierto~ la investi~ación social debe 

dejar márgenes muy abiertos para que el el trabajo pueda 

adecuarse a la realidad, misma que se quiere interpre~ar. Por 

io mismo. los intelectuales nos e-ncont:-amos en la posibilidad 

de Ir generando durante nuestra investigación, nuevas 

herramientas para el trabajo. 

Partiendo desde esta afirmación, puedo mencionar cuáles 

son l~s herramientas que me he encontrado en m1 camino. y así 
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explicar cómo co11stituyen un aporte. 

No intento hacer aquí una nue''ª taoria d&i conoc1mienta. 

sino más bien. expresar mediante mi propia experiencia Jos 

elem~ntos que cualquier !nvestf~~dc~ de~~ d~ Lomar en cuenta 

al real izar su trabajo. 

Toda investigación dentro del área de las Ciencias 

Sociales tiene un tema de investigación, mismo que hace 

referencia a un objeto de investigación. En mi caso, elegí 

como tema de investigación a Jos Sindicatos Nacionales de 

Industria y su situación dentro del Congreso del Trabajo. Con 

ello hago de la clase obrera mi objeto de estudio. Todo ello 

está bien hasta que nos cuestionamos el por qué de el tema. 

Digámoslo de esta 

investigación- ~~niro del 

elige un ~ema en especial? 

tantos temas de 

lo social, lpor que una 

Este tipo de pregunta pu~de parecer obsoleta, ya que 

siendo la re~lldad tan amplia y compleja resulta cJara Ja 

necesidad de desglosarla en dist.lntos niveles y de a~í la 

multiplicidad de temas para la investigación. También resulta 

fácil reconocer Ja mul.tipJicidad de intereses d~ los 

investigadores. 

Ne obstante, Ja respuesta de esa pregunta nos permite 

adentrarnos en una serie de problemas~ cuya resolución nos da 

una respuesta al problema del intelectual dentro de Ja 

investigación. Con esto me quiero referir a la serle de 

contradicciones en las que uno se puede ver inmerso al 

realizar la investigación. 
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Para decirio de otra manera. es el papel del 

intelec~ual dentro de !a sociedad~ fJo pertenece a una clase 

:=:oci.:i.l ccpecificg, aunque si emana de el ia y puede trabajar 

por y para ella, C'Omo lo hubiera dicho Gramsci. La pregunta 

~cri~ en~onces ldOnJ~ yu~d& ia inaepenaencia del intelectual? 

?uede trabajar. orgánicamente para una clase social. o dentro 

de una universidad, o para el Estado. etc. La que quiero 

decir que el intelectual se encuentra seriamente 

determinado por una serle de circunstancias: su lugar de 

trabajo, su fi 1 !ación politica, sus intereses personales, los 

intereses que cree defender, etc. 

Ahora bien, lqué con ello? De alguna manera todos 

tenemos claro este punto, entonces para qué abunda~ en él. El 

¡.:.tublci111d. ~~-· q~e· ei inc.ei'ect.uaJ en aras del trabajo cfentiffco 

cree pocer.-'desP're-nderse de todas esas determinacionas, ya que 

busca hacer un discurso objetivo, supuestamente 

desintere'Sado. Lo que yo me atrevo a pr~guntar es si esto es 

posible;' 

Pongamos pues mi propio caso. La elección de mi tema de 

&studlo tiene dentro de su historia una serie de 

determinantes: mi asesor, mi propia historia académica Ces 

dec 1 r, las distintas teorías _socia~es que estudié a lo largo 

de la carrera>, y mi lugar de trabajo, principalmente. 

Sobre las asesorías; Uno elige a una determinada persona 

cc.·mo asesor ·de inVestigáción. por una serie de razones muy 

particular~s, que van desde la filiación política a una 

detrminada corriente del pensamiento, hasta por una amistad 
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contraida por distitntos motivos. Es 8n este punto donde los 

~tit.e-\ectuales pecamos de ser trancamente reiigiosos. El 

~s~sor aparece como el Na.estro tas í fue como 1 Jamaban 1 os 

spOs&oles a JesusJ, y de alguna manera, como asesor debe de 

dar-nos las nos atoramos en la 

in·.,.estigación, 

respuestas 

debe pues 1 

cuando 

ser el guía. En este sentido 

debemos de tener cuidado durante nuestra investigación. Es 

decir-. tenemos que tener muy en cuenta esta situación para 

saber cuando es que. en nuestro trabajo, hablamos nosotros o 

hable nuestro asesor a través de nosotros. 

Luego, por otra parte, tenemos una tendencia a reallzar 

una investigación con un Psdre intelectual. Ya sea éste una 

teoría o un autor especifico. Alguien a quien hemos leido y 

sobre quien hemos trabajado para poder utilizar los conceptos 

que él ha generado en r1ues~ro beneficio. Ahi está. la 

generación de todos los 11 ismosl'I y todos los "istas 11 • El caso 

del marxismo y de los marxistas, es ic suficl~1\tementa claro. 

Aquí el problema es similar al del asesor, hasta donde estoy 

hablando yo como intelectual con ~na interpretaciOn propia. y 

h2sta donde está hablando nuestro padre intelectual. 

También nos encontramos con la determinante del lugar de 

trabajo. Dónde trnbajamos, bajo qué ordenes nos encontr-amos, 

son elementos que también determinan el curso de nuestro 

discurso. Esto es muy claro cuando hablamos de los partidos 

politices o de la propia Universicidd coma lug~rc~ Ce trabajo. 

Veámoslo de esta manera, uno como trabajador adscrito a 

determinado centro de estudios, tiene una ~esponsabilidad 
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haci2. él 

con al d:.amás per:;,;.r,z, t. Es-.o no come.' un;;;. rc..:presión. si.no más 

bien como autoce5nU!'l1. Dende sí existe Ir;;. repres1on es en los 

pa~tidos políticos: el caso de José Revue 1 tas 

tindependientemente de la veracidad de su discurso> y el 

Partido Comunista Mexicano, es m~s que paté~ico. 

Otra determinante con la que nos enfrentamos es todavía 

más sub,etiva: hacia quienes está dirigido nuestro discurso. 

ya sea el Estado, a!gún grupo politice o académico. etc. Esto 

nos obliga a gener3r un cierta tipo de discurso. Marx y sus 

"c:-::.ti~?<s 0
11 nos dan un claro eiemplo de lo que digo, sólo 

que aqui hay que reconocer que M~rx tue mu/ claro en senaJar 

a sus interlocutores, cosa que en la act1;alidad no \a hacemos 

muy clara ten aras de Ja abjetividaa cientifical. 

Lo que finalment~ quiero rescatar de todo esto, es la 

de devolverle 3 1 a investigación social sus méritos 

artesanales, independientemente de la objetividad científica 

y demás cortinas que levantemos en ese sen~ido. 

L~s dcterm!n~n+Ps que he mencionado hasta el momento, 

san las más claras para describir, sin embargo no son las 

únicas. También existen otro tipo de pasiones que funcionan 

como ''motores't para que el investigador realice su trabajo. 

independientemente de el lo~ a lo que quiero llegar, es a 

expli-:-ar que esas determinantes. subjetivas y objetivas. 

ex~ste~ dentro dol tr&bajo intelectual ~en mavor o mencr 

medida) y el investigador deoe de ~1ac~rlas ccn~=iente5, yn 

que constltuyet~ un sistema de relaciones mediante las que el 

122. 



investigador real iza su trabajo. El peligro aqui es: lsoy yo 

o ese sistema de relaciones el que realiza la investigacion?' 

Uno no solo debe de tener el valor moral de aii·~n~~= cs~s 

contradicciones <entre esa serie de determinan~es '/ uno 

mismo). sino que además deberia de hacArl~~ ~~plicit~= ~ :=~ 

lectores. ya que con el lo le permitimos que conozca no solo a 

la investigación. como si esta tuera un producto terminado: 

sino que le ofreceríamos el conocimiento del proceso de 

construcción mismo, que sea el lector quien ponga la últ.ima 

piedra. 

En lo que respecta a mi propio trabajo, he de decir que 

está formulado con una serie de determinantes particulares: 

además de ser una tesis Ccomo trámite final de la carrera>, 

es un encargo debido a mi carA~t~r ry~ be~~r!~ =~ !~ ~~c~~tá~ 

esta escrita desde mi papel de intelectual y estudiante cie 

esta facultad, que realiza su servicio social en el Centro de 

Estudios Politices da la propia Facui tad. También ha.Y que 

decir que ciertas partes <el capítula sobre la burocracia> 

estuvieron formuladas en gran parte al calor de los 

acontecimientos: la huelga de los trabajadores electricistas 

de este ai1o y la sucesión presidencial mediante la que se 

eligió a Carlos Salinas de Gortari como precandidato dei PRI 

A este respecto cabe i:iencionar una cita que l$!Í en una t_es!s y que cr!!o Jci:ir.:. el pooblc:;a: 
•f¡ Conocer no pu~de separarse del se:, no soy yo quien investiga a la realidad social, sino la 
realidad social la que tnvo?stlga a través de 11, lo que se transtor.aa por mi transfonaclór.. El 
conocer es un aosento del devenir d!]i ser.", en Jia. Pilar García Kagana y Harlbel Ortega A. El 
interés por aparecer desinteresado: Uru aproxloacl6n socioJoglca a Radio Educación. Tesis de 
licenciatura, UA11-Xochiei leo. 1987. p. 6. 
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a la presidencia de la República. 

Mencione c~3 ~eri~ de hecl1os para d&rla a! lector i3 

oportunidad de entender algunos de sus aspectos. Este 

capLtu10 il~~a u~~ d~bl~ 1ntenc16n. por un lado, que le sirva 

de algo a quien Ja consulte, y por el otro, aclarar esa serie 

de determinantes a las que he hecho referencia. 
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